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DESCRIPCION
Gestién de sesién de unidad de datos de protocolo (PDU) amigable con aplicaciones
CAMPO DE REALIZACION DE LA INVENCION

La presente invencién atafie al campo de gestion de sesiéon de Unidad de Datos de Protocolo (PDU) en sistemas
de conexidn a red de comunicacion y Gestién de Redes, y en particular a sistemas y métodos para gestiéon de
sesién de PDU que permite el conocimiento de aplicaciones y gestién de sesién de Unidad de Datos de
Protocolo (PDU) amigable con aplicaciones

ANTECEDENTES

El informe técnico del Proyecto de Asociacidén de 3% Generacién (3GPP) numerado TR 23,799 y titulado "Study
en Architecture para Next Generation System", versiéon 0.8.0, septiembre de 2016 (méas adelante en esta
memoria denominado TR 23,799), representa un planteamiento para el disefio de una arquitectura de sistema
para red movil de siguiente generacién, también denominadas redes de 52 generacion (5G). Como se propone
en los documentos anteriores referenciados, la red se puede dividir I6gicamente en un plano de control (CP)
que soporta funcionalidad de control de red y un plano de usuario (UP) que soporta tréfico de datos que se
comunica entre equipo de usuario (UE), servidores, y funciones de red disponibles en la red. En algunas
realizaciones, también puede definirse un plano de gestién. Debe entenderse que los diferentes planos son
construcciones légicas. En muchos casos, los nodos y funciones dentro de la red pueden usar el mismo
hardware fisico y conexiones, aunque se consideran légicamente distintos.

Las comunicaciones entre dispositivos conectados, tales como UE y servidores, son gestionadas por el CP. A
diferencia de las redes de comunicacién actuales, con sesiones de PDU de vida corta fija establecidas entre
puntos finales, en redes de siguiente generaciéon se propone a que sesiones de PDU puedan sostenerse
durante periodos relativamente mas largos durante los que los pardmetros de sesién de PDU pueden tener que
cambiarse.

Por lo tanto, existe la necesidad de un método y un aparato que den servicio a dispositivos de comunicacién
inalambrica mévil en redes de comunicacién inalambrica tales como redes 5G propuestas, en las que las
sesiones de PDU pueden al menos una de configurarse y actualizarse para reflejar parametros de sesidén de
PDU actual tales como ubicacién de sistema de aplicacion o seleccion de UP.

La virtualizacién de funciones de red (NFV) es un concepto de arquitectura de red que usa las tecnologias de
virtualizacién IT para crear clases enteras de funciones de red virtualizadas en bloques de edificios que se
pueden conectar entre si o a otras entidades, o pueden encadenarse juntas, para crear servicios de
comunicacién. NFV depende de técnicas tradicionales de virtualizacion de servidores, pero difiere de estas,
tales como las usadas en IT empresarial. Una funcién de red virtualizada (VNF) puede consistir en una o mas
magquinas virtuales (VM) que ejecutan diferente software y procesos, encima de servidores estdndar de gran
volumen, conmutadores y dispositivos de almacenamiento, o incluso infraestructura computacional en la nube,
en lugar de tener aparatos de hardware personalizados para cada funcién de red. En otras realizaciones, una
VNF se puede proporcionar sin uso de una Maquina Virtual mediante el uso de otras técnicas de virtualizacién
que incluyen el uso de contenedores. En realizaciones adicionales, un aparato de hardware personalizado
puede ser residente dentro de la infraestructura fisica usada para diferentes redes virtuales, y puede
presentarse a cada red virtual como versién virtual de si misma en funcién de un particionado de los recursos
del aparato entre redes. Por ejemplo, un controlador de frontera de sesién virtual podria inicializarse sobre
recursos existentes para proteger un dominio de red sin el coste y la complejidad tipicos de obtener e instalar
unidades fisicas de proteccidén de red. Otros ejemplos de VNF incluyen equilibradores de carga virtualizados,
cortafuegos, dispositivos de deteccién de intrusiones y aceleradores de WAN.

La estructura de NFV consiste en tres componentes principales:

Las funciones de red virtualizadas (VNF) son implementaciones de software de funciones de red que se
pueden desplegar en una infraestructura de virtualizacién de funciones de red (NFVI).

La infraestructura de virtualizacién de funciones de red (NFVI) es la totalidad de todos componentes de
hardware y software que proporcionan los recursos en los que se despliegan las VNF. La infraestructura
de NFV puede abarcar varias ubicaciones. La red que proporciona conectividad entre estas ubicaciones
se considera como parte de la infraestructura de NFV.

La estructura arquitectdnica de gestién y orquestacidén de virtualizacién de funciones de red (MANO)
(NFV-MANO Architectural Framework, por ejemplo la NFV-MANO definida por el Instituto Europeo de
Estandares en Telecomunicaciones (ETSI), denominado ETSI_MANO o ETSI NFV-MANO) es la
coleccién de todos bloques funcionales, repositorios de datos usados por estos bloques, y puntos de
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referencia e interfaces a través de los que estos bloques funcionales intercambian informacién con el
propédsito de gestionar y orquestar NFVI y VNF.

El bloque de construccidén para ambos NFVI y la NFV-MANO son los recursos de una plataforma de NFV. Estos
recursos pueden consistir en recursos de almacenamiento y procesamiento virtual y fisico, software de
virtualizacién y también pueden incluir recursos de conectividad tales como enlaces de comunicacién entre los
centros de datos 0 nodos que proporcionan los recursos fisicos de procesamiento y almacenamiento. En su rol
NFV-MANO la plataforma de NFV consiste en gestores de VNF y NFVI y software de virtualizacién que
funcionan en una plataforma de hardware. La plataforma de NFV se puede usar para implementar rasgos de
grado de portador usados para gestionar y monitorizar los componentes de plataforma, recuperarse de fallos y
proporcionar seguridad adecuada - todo requerido para la red de operadora publica.

La Topologia Definida por Software (SDT) es una técnica de conexidn a red que define una topologia de red
l6gica en una red virtual. En funcién de requisitos del servicio proporcionado en la red virtual, y los recursos
subyacentes disponibles, funciones virtuales y los enlaces Iégicos que conectan las funciones se puede definir
por un controlador de SDT, y esta topologia puede entonces ejemplificarse para un caso de servicio de red
dado. Por ejemplo, para un servicio de base de datos basado en la nube, una SDT puede comprender enlaces
l6gicos entre un cliente y uno o mas casos de un servicio de base de datos. Como implica la nombre, una SDT
tipicamente sera generada por un controlador de SDT que puede ser por si mismo una entidad virtualizada en
una red o segmento de red diferente. La determinacién de topologia l6gica se hace por el controlador de SDT
que genera un descriptor de Infraestructura de Servicio de Red (NSI) (NSLD) como salida. Puede usar una
plantilla existente de un NSI y afiadirle valores de parametro para crear la NSLD, o puede crear una nueva
plantilla y definir la composicién de la NSI.

El Protocolo Definido por Software (SDP) es una técnica l6gica de Extremo-a Extremo (E2E) que se puede usar
dentro de un caso de servicio de red. SDP permite la generacién de una pila de protocolos personalizados (que
puede crearse usando un conjunto de bloques de construccién funcionales disponibles) que se puede
proporcionar a diferentes nodos o funciones dentro de la red, 0 segmento de red. La definicién de un protocolo
especifico de segmento puede tener como resultado diferentes nodos o funciones dentro de un segmento de
red que tiene procedimientos definidos para llevar a cabo al recibir de un tipo de paquete. Como implica el
nombre, un SDP tipicamente sera generado por uno o mas controladores de DP que puede ser funciones
virtualizadas ejemplificas en un servidor.

La Adjudicacién de Recursos Definida por Software (SDRA) se refiere al proceso de adjudicacién de recursos
de red para conexiones l6gicas en la topologia I6gica asociada con un caso de servicio o segmento de red
dado. En un entorno en el que los recursos fisicos de una red se usan para soportar una pluralidad de
segmentos de red, un controlador de SDRA adjudicara los recursos de procesamiento, almacenamiento y
conectividad de la red a los diferentes segmentos de red para acomodar mejor lo acordado con requisitos de
servicio para cada uno de los segmentos de red. Esto puede tener como resultado una adjudicacién fija de
recursos, o puede tener como resultado una adjudicacién que se cambia dinamicamente para acomodar los
diferentes requisitos temporales de procesamiento y distribucién de tréfico. Como el nombre implica, un
Controlador SDRA tipicamente determinara una adjudicacién de recursos, y puede implementarse como
funcién que se inicializa sobre un servidor.

La Creacion Automatica de Red Orientada a Servicio (SONAC) es una tecnologia que hace uso de topologia
definida por software (SDT), protocolo definido por software (SDP), y técnicas de adjudicacién de recursos
definidas por software (SDRA) para crear una red o red virtual para un caso de servicio de red dado. Al coordinar
SDT, SDP, SDRAY en algunas realizaciones se puede obtener control, optimizacién y eficiencias adicionales
de una Red Definida por Software (SDN). En algunos casos, se puede usar un controlador SONAC para crear
un segmento de red dentro del que una red conforme al Proyecto de Asociacién de 32 Generacién (3GPP) se
puede crear usando una infraestructura virtualizada (p. ej. VNF y enlaces l6gicos) para proporcionar un servicio
de Red Virtual (VN). Los expertos en la técnica apreciaran que los recursos adjudicados a los diferentes VNF
y enlaces l6gicos pueden ser controlados por la funcionalidad tipo SDRA de un controlador SONAC, mientras
que la manera en la que las VNF se conectan se puede determinar por la funcionalidad tipo SDT del controlador
SONAC. La manera en la que las VNF procesan paquetes de datos se puede definir por la funcionalidad tipo
SDP del controlador SONAC. Un controlador SONAC se puede usar para optimizar la Gestién de Red, y asi
también puede considerarse que son un optimizador de Gestién de Red (NM).

Como detalla la implementacién e implican los estandares de NFV, son sumamente deseables sistemas y
métodos para asegurar que se pueden satisfacer acuerdos de nivel de servicio (SLA) de manera consistente y
fiable.

Dentro de esta divulgacién, abreviaturas que no se definen especificamente en esta memoria deben
interpretarse segun los Estandares tipicos del Proyecto de Asociacién de 32 Generacién (3GPP), tales como,
por ejemplo, Estandar Técnico TS 23.501 VO.3.1 (marzo de 2017).
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El documento US2016156479 describe un método para proporcionar un servicio de patrocinio en un sistema
de comunicacién inalambrica, el método comprende: determinar al menos un equipo de usuario (UE) al que
proporcionar el servicio de patrocinio, acceder a un servidor que proporciona el servicio de patrocinio, y registra
en el servidor que proporciona el servicio de patrocinio; y transmitir una peticién del servicio de patrocinio que
comprende informacién de identificacion del al menos un UE, al servidor que proporciona el servicio de
patrocinio.

Esta informacidén de antecedentes se proporciona para revelar informacién que el solicitante cree que es de
posible relevancia para la presente invencién. No necesariamente se pretende admision, ni se debe interpretar,
que cualquier informacién anterior constituye técnica anterior contra la presente invencién.

COMPENDIO

Un objeto de realizaciones de la presente invencidn es proporcionar sistemas y métodos para asegurar que se
pueden satisfacer acuerdos de nivel de servicio (SLA).

En un primer aspecto de la presente invencién, se proporciona un método para gestionar una notificacién
suscrita. El método comprende obtener, por una funcién de gestion de sesiones (SMF), informacién asociada
con una seleccion de notificacion de suscripcion o reseleccién de plano de usuario (UP) de una funcién de
aplicacion (AF); y enviar, por parte de la SMF, una notificacién de una seleccién o reseleccién de UP a la AF, la
notificacién comprende un tipo de notificacion que indica que la notificacién se envia antes o después
configurarse un camino de UP.

En una realizacién del primer aspecto de la presente invencion, la informacién de la AF indica el tipo de
notificacién. En otra realizacién, la notificacién comprende una ubicacidén de aplicacién.

En un segundo aspecto de la presente invencién, se proporciona una funcién tal como una funcién de gestién
de sesiones (SMF). La funcién comprende, un procesador y una memoria legible por ordenador. La memoria
legible por ordenador almacena instrucciones que cuando son ejecutadas por el procesador hacen que la SMF
se configure para obtener, de una Funcidén de Aplicaciones (AF), informacién asociada con al menos una de
una seleccién de notificacién de suscripcién de Plano de Usuario (UP) y una reseleccién de notificacién de
suscripcién UP; y enviar, a través de la interfaz de red a la AF, una notificacién de al menos una de una seleccién
de UP y una reseleccién de UP, la notificacién comprende un tipo de notificacién que indica que la notificacién
se envia antes o después configurarse un camino de UP.

En una realizacién del segundo aspecto de la presente invencién, la informacién obtenida de la AF indica el
tipo de notificacidén. En otra realizacién, la notificacion comprende una ubicacién de aplicacién.

En un tercer aspecto de la presente invencién, se proporciona un método para gestionar una notificacién
suscrita. EI método comprende suscribirse, por una funcién de aplicacién (AF), a una notificacién acerca de
una seleccién o reseleccién de plano de usuario (UP); y recibir, por la AF, un mensaje que comprende un tipo
de notificacién que indica que mensaje esta antes o después configurarse un camino de UP, en donde el
mensaje se asocia con la notificacién acerca de la seleccién o reselecciéon de UP.

En una realizacién del tercer aspecto, suscribirse a la notificacion comprende enviar una peticién para
suscribirse a la notificacion, la peticion comprende el tipo de notificacién. En otra realizacién, el mensaje incluye
una ubicacién de aplicacién.

En un cuarto aspecto de la presente invencién, se proporciona una funcién de red tal como una Funcién de
Aplicaciones (AF). La funcién de red comprende, un procesador y una memoria legible por ordenador. La
memoria legible por ordenador almacena instrucciones que cuando son ejecutadas por el procesador hacen
que la funcién de red se configure para suscribirse a una notificacién acerca de al menos uno de una seleccién
de plano de usuario (UP) y una reseleccién de UP; y recibir un mensaje que comprende un tipo de notificacién
que indica que el mensaje es antes o después configurarse un camino de UP, en donde el mensaje se asocia
con la notificacién acerca de la seleccidn o reseleccién de UP.

En una realizacién del cuarto aspecto de la presente invencién, la memoria legible por ordenador almacena
instrucciones que cuando son ejecutadas por el procesador ademas hacen que la AF se configure para
suscribirse a la notificacién al enviar una peticién para suscribirse a la notificacién, la peticién comprende el
tipo de notificacidén. En otra realizacion, el mensaje recibido comprende una ubicacién de aplicacién.

Los expertos en la técnica apreciaran que las realizaciones descritas anteriormente se pueden implementar
juntamente con la realizacién con la que se han descrito, y pueden implementarse conjuntamente con otras
realizaciones del aspecto con el que se han descrito. En algunos casos, una realizaciéon puede implementarse
juntamente con aspectos complementarios incluso si no se describe explicitamente como que es aplicable
anteriormente.
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Por consiguiente, un aspecto de la presente invencién proporciona un método por la informacién de gestién de
Plano de Usuario (UP) se intercambia entre una Funcién de Aplicaciones (AF) que soporta una o mas
aplicaciones y una funcién de gestién de segmentos (SMF) configurada para gestionar flujos de trafico en un
segmento dado de la red.

En una implementacién, se proporciona un método para gestionar trafico de datos de sesién de unidad de datos
de protocolo en una red, el método comprende una entidad de plano de control disponible en la red: recibir una
notificacién de ubicacién de Sistema de Aplicacién (AS) basada en interfaz de programa de aplicacién (API) de
un controlador de AS, la notificacién de ubicacién de AS basada en API identifica una ubicacién de AS y trafico
de datos a asociar con la ubicacién de AS identificada; y, transmitir una notificacién de ubicacién de AS para
ubicar la AS.

En una implementacién, antes de que la entidad de plano de control transmite la notificacién de ubicacién de
AS, donde el método comprende ademas la entidad de plano de control que autentica el controlador de AS.
Autenticar el controlador de AS puede comprender transmitir una peticién de autenticacién a una funcién de
servidor de autenticaciéon (AUSF) disponible en la red; y, recibir una respuesta de autenticacién de la AUSF que
indica un resultado de autenticacién en respuesta a la peticiéon de autenticacion.

En una implementacién, la notificacién de ubicacién de AS comprende una notificacién de reubicacién de AS
que cambia una ubicacion existente de una sesién de PDU.

En una implementacién, en donde la notificacién de ubicacién de AS comprende una notificacién de ubicacién
de AS que establece una ubicacidén de una sesién de PDU futura. La notificaciéon de reubicacién de AS puede
transmitirse a una funcién de gestiéon de sesiones (SMF) para configurar direccionamiento de trafico para el
tréfico de datos al AS reubicado.

En una implementacién, la notificaciéon de ubicacién de AS se transmite a una Funcién de Control de Politicas
(PCF) para generar una politica de seleccién de plano de usuario (UP) y politica de direccionamiento de trafico
para el trafico de datos.

En una implementacién, se proporciona un método para gestionar trafico de datos de sesién de unidad de datos
de protocolo (PDU) intercambiado con un equipo de usuario (UE) conectado a una red, el método comprende
una entidad de plano de control disponible en la red: recibir una peticién de sesién de PDU del UE; verificar el
contexto de UE y autorizar la peticion de sesién en funcién de datos de suscripcién de usuario, y si se autoriza
el método comprende ademas: seleccionar y establecer un camino de plano de usuario (UP) para la sesién de
PDU pedida; transmitir una respuesta de peticién de sesién de PDU al UE.

En una implementacién, la peticién de sesién de PDU incluye un ID de sesién.

En una implementacién, la peticién de sesién de PDU incluye un modo de SSC preferido para la sesién de
PDU pedida.

En una implementacion, la peticién de sesién de PDU incluye un identificador de aplicaciéon que indica que la
peticion de sesién de PDU se dedica a una aplicacién asociada con el identificador de aplicacién.

BREVE DESCRIPCION DE LAS FIGURAS

Caracteristicas y ventajas adicionales de la presente invencién resultan evidentes a partir de la siguiente
descripcién detallada, tomada en combinacién con los dibujos adjunto, en los que:

La FIG. 1 es un diagrama de bloques de un sistema informatico 100 que se puede usar para implementar
dispositivos y métodos segun las realizaciones representativas de la presente invencién;

la FIG. 2 es un diagrama de bloques que ilustra esquematicamente una arquitectura de un servidor
representativo utilizable en realizaciones de la presente invencion;

la FIG. 3A es un diagrama de bloques que ilustra una vista basada en servicio de una arquitectura de
sistema de una Red Central 5G;

la FIG. 3B ilustra una realizacién de un controlador de Sistema de Aplicacién responsable de ubicar,
reubicar, seleccionar o reseleccionar un AS dentro de una red de AS;

la FIG. 4. es un diagrama de bloques que ilustra esquematicamente reubicacién de aplicacién,

la FIG. 5, presenta un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de notificacién de ubicacién
o reubicacién de AS,

la FIG. 6 presenta un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un procedimiento de
peticion de notificacidén de (re)seleccion de UP,

la FIG. 7 presenta un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un procedimiento de
notificacién de (re)seleccién de UP,
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la FIG. 8 presenta un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un procedimiento para un
establecimiento de sesién de PDU amigable con aplicacién,

la FIG. 9 presenta un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un procedimiento de
reselecciéon de UP amigable con aplicacién para modificacion de sesién de PDU.

la FIG. 10 es un diagrama de bloques que ilustra una realizacién de una arquitectura de red,

las FIGs. 1Ay 11B son diagramas de sefializacién que ilustran una realizacién de seleccién de UP
influenciada por aplicacién realizada por la SMF como parte de establecimiento de sesién,

las FIGs. 12Ay 12B son diagramas de sefializacion que ilustran realizaciones de un procedimiento de
reselecciéon de UP influenciado por aplicacion,

la FIG. 13 es un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de procedimiento de servicio de
notificacién de (re)ubicacién de aplicacion,

la FIG. 14 es un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un Servicio de Notificacién de
(re)seleccién de UP,

la FIG. 15 es un diagrama de bloques que ilustra relaciones entre Funciones de Plano de Usuario,
Identificadores de Acceso Dinamico a Red y el hospedaje de aplicaciones para indicar la seleccidén
(posiblemente) implicita de un funcién de plano de usuario resultante de la selecciéon de una Red
Dinamica,

la FIG. 16 es un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un procedimiento de notificacién
de (re)seleccién de UP,

la FIG. 17 es un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un procedimiento para
Establecimiento de Sesién de PDU pedida por UE para no-itinerancia e itinerancia con ruptura local,
las FIGs. 18A y 8B muestran un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un
reconfiguracién de anclaje de sesién de PDU debido a reubicacién de aplicacién,

la FIG. 19 es un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un método para reubicacion de
anclaje de sesién de PDU para una sesiéon de PDU dedicada a una aplicacion de Computacién en el
Borde,

la FIG. 20 es un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un método para reubicacion de
anclaje de sesién de PDU para una sesién de PDU compartida por mlltiples aplicaciones de
Computaciéon en el Borde,

la FIG. 21 es un diagrama de red simplificado que ilustra una realizacién de gestién segmentada,

la FIG. 22 es un diagrama de red simplificado que ilustra gestion segmentada seguln realizaciones de la
presente invencion;

la FIG. 23 es un diagrama de flujo de llamada que ilustra respectivos procesos de ejemplo segln
realizaciones de la presente invencién;

la FIG. 24 es un diagrama de flujo de llamada que ilustra respectivos procesos de ejemplo segln
realizaciones de la presente invencién;

las FIGs. 25A - 25C son diagramas de flujo de llamada que ilustra respectivos procesos de ejemplo
segun realizaciones de la presente invencion;

la FIG. 26 es un diagramas de flujo de llamada que ilustra un proceso de ejemplo adicional segln
realizaciones de la presente invencién;

las FIGs. 27A y 27B muestran diagramas de flujo de llamada que ilustran respectivos procesos para
notificacién de gestién de camino de UP a una AF segln realizaciones de ejemplo de la presente
invencion; y

las FIGs. 28A y 28B muestran un diagrama de flujo de llamada que ilustra un proceso alternativo para
notificacién de gestién de camino de UP a una AF seguln una realizacién de ejemplo de la presente
invencién;

las FIGs. 29A y 29B muestran un diagrama de flujo de llamada que ilustra un proceso alternativo
adicional para notificacién de gestiéon de camino de UP a una AF seguln una realizaciéon de ejemplo de
la presente invencion;

la FIG. 30 es un diagrama de flujo que ilustra un proceso segln una realizacién de ejemplo de la presente
invencion; y

la FIG. 31 es un diagrama de bloques légico que ilustra una relacién de ejemplo entre ubicacién de
aplicacion, DNAI y UPF, segln realizaciones de la presente invencion.

Se sefialara que por todos los dibujos adjuntos, rasgos semejantes se identifican con numerales de referencia
semejantes.

DESCRIPCION DETALLADA

Dentro de esta solicitud, el término direccién IP se ha usado en las realizaciones ejemplares. Debe entenderse
que en diferentes realizaciones, diferentes identificadores y direcciones tales como una direccién de hardware,
una direccién IP, una direccion MAC, u otra direccidén a se puede usar en lugar de la direccién IP cuando sea
aplicable.

La FIG. 1 es un diagrama de bloques de un sistema informatico 100 que se puede usar para implementar los
dispositivos y métodos descritos en esta memoria. Dispositivos especificos pueden utilizar todos los
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componentes mostrados o Unicamente un subconjunto de los componentes, y los niveles de integracién pueden
variar de un dispositivo a otro. Es més, un dispositivo puede contener multiples casos de un componente, tales
como multiples unidades de procesamiento, procesadores, memorias, transmisores, receptores, etc. El sistema
informatico 100 incluye una unidad de procesamiento 102. La unidad de procesamiento 102 también se puede
denominar Dispositivo Electrénico (ED). En algunas realizaciones, la unidad de procesamiento 102 puede ser
un equipo de usuario (UE), mientras que en ofras realizaciones puede ser una plataforma de computacion tal
como un servidor de computacién dentro de un entorno de centro de datos. La unidad de procesamiento 102
incluye tipicamente una unidad de procesamiento central (CPU) 114, un bus 120 y una memoria 108, y puede
incluir ademés opcionalmente un dispositivo de almacenamiento masivo 104, un adaptador de video 110, y una
interfaz de E/S 112 (mostrados en lineas discontinuas). Los expertos en la técnica apreciaran que la CPU 114
es representativa de una capacidad de procesamiento. En algunas realizaciones, en lugar de una CPU
convencional, se puede proporcionar un nlcleo de procesamiento especializado. Por ejemplo, una Unidad de
Procesamiento de Graficos (GPU) u otros procesadores acelerados denominados (o aceleradores de
procesamiento) se pueden proporcionar ademas o en lugar de la CPU.

La CPU 114 puede comprender cualquier tipo de procesador electrénico de datos. La memoria 108 puede
comprender cualquier tipo de memoria de sistema no transitoria tal como memoria de acceso aleatorio estatica
(SRAM), memoria de acceso aleatorio dindmica (DRAM), DRAM sincrénica (SDRAM), memoria de solo lectura
(ROM), o una combinacién de las mismas. En una realizacién, la memoria 108 puede incluir ROM para su
utilizacién en el arranque, y DRAM para almacenamiento de programas y datos para su utilizacién mientras se
ejecutan programas. El bus 120 puede ser uno o mas de cualquier tipo de varias arquitecturas de bus que
incluyen un bus de memoria o controlador de memoria, un bus de periféricos, o un bus de video.

El almacenamiento masivo 104 puede comprender cualquier tipo de dispositivo de almacenamiento no
transitorio configurado para almacenar datos, programas y otra informacién y para hacer los datos, programas
y otra informacién accesibles por medio del bus 120. El almacenamiento masivo 104 puede comprender, por
ejemplo, una 0 mas de una unidad de estado sélido, una unidad de disco duro, una unidad de disco magnético
0 una unidad de disco 6ptico.

El adaptador de video 110 y la interfaz de E/S 112 proporcionan interfaces opcionales para acoplar dispositivos
externos de entrada y salida a la unidad de procesamiento 102. Ejemplos de dispositivos de entrada y salida
incluyen una pantalla 118 acoplada al adaptador de video 110 y un dispositivo de E/S 116, tal como una pantalla
tactil acoplada a la interfaz de E/S 112. Otros dispositivos pueden acoplarse a la unidad de procesamiento 102,
y se pueden utilizar interfaces adicionales o menos. Por ejemplo, se puede usar una interfaz serie tal como bus
serie universal (USB) (no se muestra) para proporcionar una interfaz para un dispositivo externo.

La unidad de procesamiento 102 también puede incluir una o mas interfaces de red 106, que puede comprender
al menos uno de enlaces cableados, tal como un cable Ethernet y enlaces inaldmbricos para acceder a una o
méas redes 122. Las interfaces de red 106 permiten a la unidad de procesamiento 102 comunicar con unidades
remotas por medio de las redes 122. Por ejemplo, las interfaces de red 106 pueden proporcionar comunicacién
inalambrica por medio de uno o mas transmisores/antenas de transmisién y uno o mas receptores/antenas de
recepcién. En una realizacién, la unidad de procesamiento 102 se acopla a una red de area local o una red de
area ancha para procesamiento de datos y comunicaciones con dispositivos remotos, tales como otras
unidades de procesamiento, internet, o instalaciones de almacenamiento remoto.

La FIG. 2 es un diagrama de bloques que ilustra esquematicamente una arquitectura de un servidor
representativo 200 utilizable en realizaciones de la presente invencidén. Se contempla que el servidor 200 pueda
implementarse fisicamente como uno o mas ordenadores, dispositivos de almacenamiento y ruters (cualquier
o todos de ellos se pueden construir segln el sistema 100 descrito anteriormente con referencia a la FIG. 1)
interconectados juntos para formar una red local o agrupacién, y que ejecutan software adecuado para realizar
sus funciones pretendidas. Los expertos identificaran que hay muchas combinaciones adecuadas de hardware
y software que se pueden usar para las finalidades de la presente invencién, que son conocidas en la técnica
o pueden desarrollarse en el futuro. Por esta razén, una figura que muestra el hardware fisico de servidor no
se incluye en esta memoria descriptiva. En cambio, el diagrama de bloques de la FIG. 2A muestra una
arquitectura de funcional representativa de un servidor 200, se entiende que esta arquitectura de funcional
puede implementarse usando cualquier combinacién adecuada de hardware y software.

Como puede verse en la FIG. 2, el servidor 200 ilustrado generalmente comprende una infraestructura de
hospedaje 202 y una plataforma de aplicaciones 204. La infraestructura de hospedaje 202 comprende los
recursos de hardware fisico 206 (tales como, por ejemplo, recursos procesamiento de informacién, reenvio de
trafico y almacenamiento de datos) del servidor 200, y una capa de virtualizacién 208 que presenta una
abstraccion de los recursos de hardware 206 a la plataforma de aplicaciones 204. Los detalles especificos de
esta abstraccién dependeran de los requisitos de las aplicaciones hospedadas por la capa de Aplicaciones
(descrita mas adelante). Asi, por ejemplo, una aplicacién que proporciona funciones de reenvio de trafico puede
presentarse con una abstraccidn de los recursos de hardware 206 que simplifica la implementacién de politicas
de reenvio de trafico en uno o mas raters. De manera similar, una aplicacién que proporciona funciones de
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almacenamiento de datos puede presentarse con una abstraccioén de los recursos de hardware 206 que facilita
el almacenamiento y la recuperacion de datos (por ejemplo usando Protocolo de Acceso de Directorio Ligero -
LDAP).

La plataforma de aplicaciones 204 proporciona las capacidades para hospedar aplicaciones e incluye un gestor
de virtualizacién 210 y servicios de plataforma de aplicaciones 212. El gestor de virtualizacién 210 soporta un
entorno de hospedaje y tiempo de ejecucién multipropiedad eficiente y flexible para aplicaciones 214 al
proporcionar instalaciones de Infraestructura como Servicio (laaS). En funcionamiento, el gestor de
virtualizacién 210 puede proporcionar un "sandbox" (zona segura) de recursos y seguridad para cada aplicacién
hospedada por la plataforma 204. Cada "sandbox" puede implementarse como Méquina Virtual (VM) 216, o
como contenedor virtualizado, que puede incluir un sistema operativo apropiado y acceso controlado a recursos
de hardware (virtualizados) 206 del servidor 200. Los servicios de plataforma de aplicaciones 212 proporcionan
un conjunto de servicios de aplicaciones middleware y servicios de infraestructuras a las aplicaciones 214
hospedados en la plataforma de aplicaciones 204, como se describird con mayor detalle mas adelante.

Las aplicaciones 214 de vendedores, proveedores de servicios y terceros pueden desplegarse y ejecutarse o
dentro de una Méquina Virtual 216 respectiva. Por ejemplo, MANO y SONAC (y su diversas funciones tales
como SDT, SDP y SDRA) pueden implementarse por medio de una o mas aplicaciones 214 hospedadas en la
plataforma de aplicaciones 204 como se ha descrito anteriormente. La comunicacién entre aplicaciones 214 y
servicios en el servidor 200 puede disefiarse convenientemente segln los principios de Arquitectura Orientada
a Servicios (SOA) conocida en la técnica.

Los servicios de comunicacién 218 pueden permitir a las aplicaciones 214 hospedadas en un Unico servidor
200 comunicar con los servicios de plataforma de aplicaciones 212 (a través de Interfaces de Programacién de
Aplicaciones (API) predefinidas por ejemplo) y entre si (por ejemplo a través de un AP| especifica de servicio).

Un registro de Servicio 220 puede proporcionar visibilidad de los servicios disponibles en el servidor 200.

Adicionalmente, el registro de servicio 220 puede presentar disponibilidad de servicios (p. e]. estado del servicio)
junto con las interfaces y versiones relacionadas. Esto puede ser usado por aplicaciones 214 para descubrir y

localizar los puntos finales para los servicios que ellas requieren, y para publicar su propio punto final de servicio

para que otras aplicaciones lo usen.

La computacién en el borde mévil permite a los servicios de aplicaciones en la nube hospedarse junto con
elementos de red moévil, y también facilita el aprovechamiento de la informacién disponible de radio y red en
tiempo real disponible. Los Servicios de Informacién de Red (NIS) 222 pueden proporcionar a las aplicaciones
214 con informacién de red de bajo nivel. Por ejemplo, la informacidén proporcionada por NIS 222 puede ser
usada por una aplicacién 214 para calcular y presentar datos de alto-nivel y significativos tales como: ID de
celda, ubicacién del abonado, carga de celda y orientacién de rendimiento.

Un servicio de Funcién de Trafico sin Carga (TOF) 224 puede priorizar el trafico y flujos de datos usuario
seleccionados por ruta, basados en politicas, hacia y desde aplicaciones 214. El servicio TOF 224 puede
suministrarse a aplicaciones 224 de diversas maneras, que incluye: Un modo de paso a través donde trafico
(al menos uno de enlace ascendente y enlace descendente) se pasa a una aplicacién 214 que puede
monitorizar, modificar o formar y entonces enviarse de regreso a la conexién original de Red de Datos de
Paquete (PDN) (p. ej. portadora 3GPP), y un modo de punto final, donde el trafico es terminado por la aplicacién
214 que actta como servidor.

La FIG. 3Ailustra una arquitectura basada en servicio 300 para una Red Central de siguiente generacién o 5G
(5GCN / NGCN/ NCN). Esta ilustracién representa conexiones légicas entre nodos y funciones, y sus
conexiones ilustradas no deben interpretarse como conexiones fisicas directas. Una ED 102 forma una
conexién de red de acceso por radio con un nodo de Red de Acceso (Por Radio) ((R)AN) 302 (que puede, por
ejemplo, ser un gNodeB (gNB)), que se conecta a una funcién de Plano de Usuario (UP) (UPF) 304 tal como
una Pasarela de UP en una interfaz de red que proporciona una interfaz definida tal como una interfaz N3. La
UPF 304 proporciona una conexién légica a una red de datos (DN) 306 en una interfaz de red tal como una
interfaz N6. La conexién de red de acceso por radio entre el ED 102 y el nodo de (R)AN 302 puede denominarse
Portador de Radio de Datos (DRB).

La DN 306 puede ser una red de datos usada para proporcionar un servicio de operadora, o puede estar fuera
del alcance de la estandarizacién del Proyecto de Asociacién de Tercera Generacién (3GPP), tal como internet,
una red usada para proporcionar servicio de terceros, y en algunas realizaciones DN 306 puede representar
un recurso o red de célculo de vanguardia, tal como una red de computacién en el borde Mévil (MEC).

El ED 102 también se conecta a la Funcién de Gestién de Acceso y Movilidad (AMF) 308 a través de una
conexién N1 légica (aunque el camino fisico de la conexidén no es directo). La AMF 308 es responsable de
autenticacion y autorizacién de solicitudes de acceso, asi como funciones de gestién de movilidad. La AMF 308
puede realizar otros roles y funciones definidas por la Especificacién Técnica 3GPP (TS) 23.501. En una vista
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basada en servicio, AMF 308 puede comunicar con otras de funciones de plano de control de red central a
través de una interfaz basada en servicio denotada Namf.

La Funcién de Gestién de Sesiones (SMF) 310 es una funcién de red que es responsable de la adjudicacién y
gestion de direcciones IP que se asignan a un ED asi como la selecciéon de una UPF 304 (o un caso particular
de una UPF 304) para trafico asociado con una sesién de ED 102 particular. Se apreciaréd que tipicamente
habra multiples SMF 310 en la red 300, cada una de las cuales puede asociarse con un respectivo grupo de
ED 102, nodos de (R)AN 302 o UPF 304. La SMF 310 puede comunicar con otras funciones de red central, en
una vista basada en servicio, a través de una interfaz basada en servicio denotada Nsmf. La SMF 310 también
pueden conectarse a una UPF 304 a través de una interfaz I6gica tal como interfaz de red N4.

La Funcién de Servidor de Autenticacién (AUSF) 312, proporciona servicios de autenticacién a otras funciones
de red sobre una interfaz basada en servicio Nausf.

Una funcién de Exposicién de Red (NEF) 314 se puede desplegar en la red para permitir servidores, funciones
y otras entidades tales como las exteriores a un dominio de confianza para tener exposicién a servicios y
capacidades dentro de la red. En tal ejemplo, una NEF 314 puede actuar como proxy entre un servidor de
aplicaciones fuera de la red ilustrada y funciones de red tal como la Funcién de Control de Politicas (PCF) 314,
la SMF 310, la UDM 320 y la AMF 308, de modo que el servidor de aplicaciones externo puede proporcionar
informacién que puede ser de uso en la preparacién de los parametros asociados con una sesién de datos. La
NEF 314 puede comunicar con otras funciones de red a través de una interfaz de red basada en servicio Nnef.
La NEF 314 también puede tener una interfaz con funciones no 3GPP.

Una Funcién de Repositorio de Red (NRF) 318, proporciona funcionalidad de descubrimiento de servicio de
red. La NRF 318 puede ser especifica para la Red de Movilidad Terrestre Publica (PLMN) u operadora de red,
con la que se asocia. La funcionalidad de descubrimiento de servicio puede permitir funciones de red y ED
conectadas a la red para determinar dénde y c6mo acceder a funciones de red existentes, y puede presentar
la interfaz basada en servicio Nnrf.

La PCF 314 se comunica con otras funciones de red por una interfaz basada en servicio Npcf, y se puede usar
para proporcionar politica y reglas a otras funciones de red, que incluye aquellas dentro del plano de control.
El refuerzo y la aplicacidén de las politicas y reglas no es necesariamente responsabilidad de la PCF 314, y en
cambio tipicamente es responsabilidad de las funciones a las que la PCF 314 transmite la politica. En tal
ejemplo la PCF 314 puede transmitir politica asociada con gestién de sesiones a la SMF 310. Esto se puede
usar para permitir una estructura de politicas unificada con la que se puede controlar el comportamiento de red.

Una Funcién de Gestion Unificada de Datos (UDM) 320 puede presentar una interfaz basada en servicio Nudm
para comunicarse con otras funciones de red, y puede proporcionar instalaciones de almacenamiento de datos
a otras funciones de red. El almacenamiento de datos unificado puede permitir una vista consolidada de
informacién de red que se puede usar para asegurar que la mayor parte de informacién relevante se puede
hacer disponible a diferentes funciones de red desde un Unico recurso. Esto puede hacer mas facil la
implementacién de otras funciones de red, ya que no necesita determinar dénde se almacena un tipo particular
de datos en la red. La UDM 320 puede emplear una interfaz, tal como Nudr para conectarse a un Repositorio
de Datos de Usuario (UDR) 322. La PCF 314 puede asociarse con la UDM 320 porque puede implicarse con
solicitar y proporcionar informacién de politica de suscripcién al UDR, pero debe entenderse que tipicamente
la PCF 314 y la UDM 320 son funciones independientes.

La PCF 314 puede tener una interfaz directa al UDR 322 o puede usar interfaz Nudr para conectar con UDR
322. La UDM 320 puede recibir solicitudes para recuperar contenido almacenado en el UDR 322, o solicitudes
para almacenar contenido en el UDR 322. La UDM 320 es tipicamente responsable de funcionalidad tal como
el procesamiento de credenciales, gestién de ubicacién y gestién de suscripciéon. El UDR 322 también pueden
soportar cualquiera o todos de Procesamiento de Credenciales de Autenticacién, Manejo de Identificacién de
Usuarios, Autorizacién de Acceso, gestion de registro/movilidad, gestiéon de suscripcién y gestién de Servicio
de Mensajes Cortos (SMS). El UDR 322 es tipicamente responsable de almacenar datos proporcionados por
la UDM 320. Los datos almacenados se asocian tipicamente con informacién de perfil de politica (que pueden
ser proporcionadas por la PCF 314) que controla los derechos de acceso a los datos almacenados. En algunas
realizaciones, el UDR 322 puede almacenar datos de politica, asi como datos de suscripcién de usuario que
pueden incluir cualquiera o todos los identificadores de suscripcidn, credenciales de seguridad, acceso y datos
de suscripcién relacionados con movilidad y datos relacionados con sesion.

La Funcién de Aplicaciones (AF) 324 representa la funcionalidad de plano no de datos (también denominado
el plano no de usuario) de una aplicacién desplegada dentro de un dominio de operadora de red y dentro de
una red conforme con 3GPP. La AF 324 interactda con otras funciones de red central a través de una interfaz
basada en servicio Naf, y puede acceder a informacién de exposicién de capacidad de red, asi como
proporcionar informacién de aplicacién para usar en decisiones tales como enrutamiento de trafico. La AF 324
puede también interactuar con funciones tales como la PCF 314 para proporcionar entrada especifica de
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aplicacion a politica y decisiones de refuerzo de politicas. Debe entenderse que en muchas situaciones la AF
324 no proporciona servicios de red a otras NF, y en cambio a menudo se ve como consumidor o usuario de
servicios proporcionados por otras NF. Una aplicacién fuera de la red 3GPP, puede realizar muchas de las
mismas funciones que AF 324 mediante el uso de NEF 314.

EI ED 102 comunica con funciones de red que estan en el plano de Usuario (UP) 326, y el plano de control (CP)
328. La UPF 304 es una parte del UP de CN 326 (DN 306 esta fuera de la 5GCN). El nodo (R)AN 302 puede
considerarse como parte de un Plano de Usuario, pero como no es estrictamente una parte de la CN, no se
considera que sea una parte del UP de CN 326. AMF 308, SMF 310, AUSF 312, NEF 314, NRF 318, PCF 314
y UDM 320 son funciones que residen dentro del CP de CN 328, y a menudo se denominan Funciones de
Plano de Control. La AF 324 puede comunicar con otras funciones dentro de CN CP 328 (ya sea directa o
indirectamente a través de la NEF 314), pero tipicamente no se considera que sea una parte del CP de CN
328.

Los expertos en la técnica apreciaran que puede haber una pluralidad de UPF conectadas en serie entre el
nodo (R)AN 302 y la DN 3086, y miltiples sesiones de datos a diferentes DN se pueden acomodar mediante el
uso de multiples UPF en paralelo.

La FIG. 3B ilustra una parte de la red de comunicacién inaldmbrica 300 en la que el UE 102 se conecta al plano
de control (CP) de Red Central (CN) 328 y al Plano de Usuario (UP) de CN 326 por medio del Nodo de Acceso
(AN) 302. CN CP 328 incluye la funcién de Gestién Unificada de Datos (UDM) 320, que comunica con el Plano
de Gestion 330.

Un controlador de Sistema de Aplicacién (AS) 332 es responsable de ubicar, reubicar, seleccionar o
reseleccionar un AS dentro de una red de AS 334. El controlador de AS 332 se conecta al CP de CN 328 a
través de la Funcién de Exposicién de Red (NEF) 314.

ElI CP de CN 328 puede funcionar para gestionar la ubicacion l6gica de recursos dentro del dominio de 3GPP.
Un Servidor de Aplicaciones o Sistema de Aplicacién de la red de AS 334 es gestionado por el controlador de
AS 332. La capacidad de direccionamiento de trafico o calidad de interconexion (p. ej. medida por rendimiento,
retraso, carga tales como sesiones de PDU), entre el UP de CN 326 y el AS se proporciona al CP de CN 328
por funciones de red dentro del plano de gestién 330 e informacién asociada con estas capacidades y
parametros de calidad de conexién se puede almacenar en la UDM 320. La informacién de capacidad de
direccionamiento de trafico puede ser usada por el CP 328 para establecer un camino eficiente de extremo a
extremo entre partes que se comunican.

El CP de CN 328 comunica con un UE 102 conectado a través de una interfaz NG1, y a la AN 302 que
proporciona conectividad a través de la interfaz NG2. La AN 302 comunica con el UP de CN 326 a través de la
interfaz NG3. El UP de CN 326 es controlado por el CP de CN 328 a través de la interfaz NG4. Las interfaces
NG1, NG2, NG3 y NG4 se describen mas en detalle, y se definen por los estdndares de banda ancha mévil
3GPP. Los expertos en la técnica apreciardn que se pueden hacer variaciones a la definiciéon especifica de
estas interfaces sin apartarse de la invencidn descrita en esta memoria. Términos especificos de definicién de
estas interfaces se pueden encontrar en documentos publicamente accesibles (ver, por ejemplo, www.3 gpp.org
documentos histéricos y actuales de estandares).

EI CP de CN 328 es responsable de configurar direccionamiento de trafico en la Pasarela de Plano de Usuario
(UP) (GW) 336 para trafico de aplicaciones de enlace ascendente (UL) de enrutamiento a la ubicacién de AS
apropiado, posiblemente teniendo en cuenta posible (re)ubicacién de AS intrasesién.

La red de AS 334 es responsable de direccionar trafico de aplicaciones de enlace descendente (DL) al UP GW
336 apropiado posiblemente teniendo en cuenta posible (re)seleccién de UP intrasesion.

El direccionamiento de trafico conducido por la red de AS 334 puede ser configurado por el controlador de AS
332. En algunas realizaciones, el direccionamiento de trafico conducido por la red de AS 334 puede ser
configurado por, o realizado a través de, mecanismos de gestién de movilidad de nivel superior dentro de la
propia red de AS 334. En el ejemplo de la FIG. 3B, la linea que conecta el UP GW 336 a la red de AS 334 indica
un enlazamiento que conecta el UP de CN 326 a la red de AS 334 que se realiza a través de direccionamiento
de tréafico. Los siguientes diagramas de sefializacién en esta solicitud describen implementaciones que se
enfocan en la interaccién entre el UP de CN 326 y la red de AS 334 para permitir gestién de sesién consciente
de aplicacién de PDU para trafico de aplicaciones usando un camino eficiente de extremo a extremo.

La arquitectura de red ilustrada en la FIG. 3B, proporciona la interfaz que puede ser necesaria para permitir
interaccién entre el CP 328 (o nodos y funciones dentro del CP) y el controlador de AS 332. Esta interfaz se
puede usar para permitir gestién de sesién consciente de aplicacién de PDU para el trafico de aplicaciones que
requiere rutas eficientes de extremo a extremo.

10



10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 3026 565 T3

En términos amplios, realizaciones de la presente invencidn proporcionan métodos por los que informacion de
gestiéon de Plano de Usuario (UP) puede intercambiarse entre una Funcién de Aplicaciones (AF) que soporta
una o mas aplicaciones y una funcidén de gestién de sesiones (SMF). La AF es tipicamente una funcién exterior
una red compatible con 3GPP (en algunos ejemplos esto puede ser un servidor o conjunto de servidores que
proporcionan un servicio a UE conectados a la red conforme con 3GPP, mientras que en otros ejemplos la AF
puede ser una funcién ejemplificada dentro de un entorno de computacién en el borde Mévil fuera de la Red
Central conforme con 3GPP o exterior un RAN conforme con 3GPP). En algunas realizaciones, la AF se
denomina controlador de AS. Una AF puede ser una funcién fuera del alcance de un estandar 3GPP. Una AF
puede ejemplificarse en un Servidor de Aplicaciones fuera de la red central 3GPP, y puede funcionar como
controlador responsable de funciones tales como (re)ubicacién de AS (o, (re)seleccién de AS) dentro de la DN
local.

La SMF es una funcién de red conforme con 3GPP, tipicamente dentro de un plano de control (CP), configurado
para gestionar flujos de trafico que tipicamente estan dentro de un segmento dado de la red. En términos
simples, el intercambio de informacidén de gestién de UP asociado con un flujo de trafico particular puede ser
iniciado desde ya sea la AF asociada con el flujo de trafico o la SMF. En caso de intercambio de informacién
iniciado por AF, la informacién de gestién de UP proporcionada por la AF puede comprender requisitos de trafico
de aplicaciones soportadas por la AF. En caso de intercambio de informacién iniciado por SMF, la informacién
de gestién de UP proporcionada por la SMF puede comprender informacién de politica de operador o
acontecimientos, y la AF puede responder con informacién de requisitos de trafico de aplicaciones soportadas
por la AF. En algunas realizaciones, otras entidades de red pueden desencadenar este proceso al transmitir un
mensaje a la SMF, y la SMF puede iniciar el proceso en respuesta a recepcion de este tipo de peticién.

Una Funcién de Aplicaciones puede enviar peticiones para influir en decisiones de enrutamiento de SMF para
trafico de sesiones de PDU. Las peticiones de AF pueden influir en (re)seleccién de UPF y permitir enrutar
trafico de usuario a un acceso local a una red de Datos (identificada por un Identificador de Acceso a Red de
Datos (DNAI)).

La Funcién de Aplicaciones que emite tales peticiones se supone que pertenece a la PLMN que da servicio al
UE. La Funcién de Aplicaciones puede emitir peticiones en nombre de aplicaciones que no pertenece a la
PLMN que da servicio al UE.

Si el operador no permite a una Funcién de Aplicaciones acceder a la red directamente, la Funcién de
Aplicaciones usara la NEF para interactuar con la 5GC. Esta operacién puede seguir estipulaciones de
estandares técnicos relevantes, tales como, por ejemplo, clausula 6.2.10 de Estédndar Técnico 3GPP TS
23.501 V0.3.1 (marzo de 2017). En realizaciones donde la AF no accede a la red directamente, se puede
proporcionar una NEF para proporcionar una interfaz que permita a la AF acceder a las funciones de CP de la
red. Si bien se puede proporcionar una AF de confianza la capacidad para interactuar con Funciones de CP de
CN, es probable que haya demasiadas funciones en algunas redes para proporcionar acceso a funciones de
CP a cada una de ellas. En cambio, la NEF puede servir como proxy para AF fuera de la CN para intercambiar
informacién con funciones de CP. Mediante el uso de una NEF, una AF pueden proveerse de una senda para
comunicar con una funcién de CP, pero puede no conocer directamente la direccién o nombre de red de la
funcién con la que se comunica.

La Funcién de Aplicaciones puede estar a cargo de la (re)seleccion o reubicacién de las aplicaciones dentro de
la DN local. Para esta finalidad, la AF puede pedir recibir notificaciones acerca de acontecimientos relacionados
con sesiones de PDU.

En algunas realizaciones, para una AF que tiene permitido interactuar directamente con las NF 5GC, peticiones
de AF en relacién con sesiones de PDU de UE individuales en marcha, pueden enviarse a la PCF por medio
de NS. En algunas realizaciones, las peticiones de AF pueden enviarse por medio de la NEF. Peticiones que
multiples UE pretendidos pueden enviarse por medio de la NEF y puede tener por objetivo multiples PCF. La
PCF puede entonces transformar las peticiones de AF en politicas que se aplican a sesiones de PDU. Los
expertos en la técnica apreciaran que la transformacién de una peticién de AF en politica puede lograrse de
varias maneras diferentes, incluida la generacién de una politica que puede ser transmitida por la PCF a una
UPF o un conjunto de UPF que controla el manejo de trafico asociado con flujos identificados dentro de una
sesién, la generacién de la politica se realiza segun la peticién de AF recibida. Cuando la AF se ha suscrito a
notificaciones de SMF, tales notificaciones pueden enviarse a la AF directamente o por medio de la NEF.

La PCF también pueden suscribirse a tales notificaciones.
Tales peticiones de AF pueden contener al menos:

Informacién para identificar el trafico a enrutar. El trafico se puede identificar en la peticién de AF
por:
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Ya sea un NUmero de Red de Datos (DNN) u otra clase de identificador de DN y
posiblemente informacién se segmentacion (p. ej. Informacion de Asistencia de Seleccion
Unico Segmento de Red (S-NSSAI) o un Identificador de Servicio de AF.

Cuando la AF proporciona un Identificador de Servicio de AF es decir, un identificador del
servicio en nombre del que la AF esta emitiendo la peticién, una Funcién de Red Central
5G (p. ej. la NEF o PCF) puede correlacionar este identificador en un DNN pretendida e
informacién de segmentacién (S-NSSAI)

Cuando la NEF procesa la peticién de AF el Identificador de Servicio de AF se puede usar
para autorizar la peticién de AF.

un identificador de aplicacién o informacién de filtrado de trafico (p. ej. una direccién IP 5-
tuplas). El identificador de aplicacidn se refiere a una aplicacién que maneja trafico de UP
y puede ser usada por la UPF para detectar el trafico de la aplicacién. La AF también
pueden asociar Descripciones de Filtro de Paquetes (PFD) con el identificador de
aplicacion, pero esta asociacidén puede hacerse por medio de una peticion separada.

Informacién acerca de los requisitos de enrutamiento de trafico N6 para trafico identificado
por la informacién anterior. Debe entenderse que N6 se refiere a la interfaz entre una UPF
y una DN externa a la CN. Esta informacién acerca del enrutamiento de requisitos de
trafico se puede proporcionar en forma de una lista de ID de perfil de enrutamiento que
cada una corresponde a una Unica ubicacién de hospedaje de la aplicacién en la DN local,
cuando aplicaciones se ejemplifican estaticamente (es decir, los ID de perfil de
enrutamiento corresponden cada uno a un DNAI). Cuando los DNAI donde aplicaciones
se ejemplifican pueden variar dindmicamente entonces, esto se puede proporcionar en
forma de una lista de DNAI e informacién de enrutamiento N6 asociada. En funcién de la
informacién acerca de los requisitos de enrutamiento de trafico N6, que en algunas
realizaciones puede comprender los ID de perfil de enrutamiento, la PCF determina una
lista de ID de perfiles de direccionamiento de trafico que corresponde cada uno a un
comportamiento de direccionamiento que se preconfigura en la SMF o UPF. La PCF
transmite los ID de politica de direccionamiento de trafico a la SMF. Los ID de politicas de
direccionamiento de trafico se relacionan con el mecanismo que habilita direccionamiento
de tréfico a la DN. Si la AF interactia con la PCF por medio de la NEF, puede indicar al
menos una del DNN vy la (las) ubicacién(es) de hospedaje, en forma de direccién(es) o
nombre(s), de la aplicacién, y la NEF puede correlacionar la informacién a los ID de perfil
de enrutamiento. En una realizacién, la SMF puede funcionar para recibir los ID de politica
de direccionamiento de trafico y determinar cuél de los ID de politica de direccionamiento
de trafico y los correspondientes comportamientos de direccionamiento de tréfico debe
aplicarse. La SMF pasa los ID seleccionados de politica de direccionamiento de tréfico a
la UPF. En una realizacién, la UPF puede funcionar para identificar correspondientes
parametros de direccionamiento de trafico que se preconfiguran y se asocian con los ID
de politica de direccionamiento de trafico seleccionados. La UPF puede funcionar ademas
para aplicar los correspondientes parametros de direccionamiento de trafico cuando se
maneja trafico de datos.

Los requisitos de enrutamiento de trafico N6 se relacionan con el mecanismo que permite el direccionamiento
de trafico en el acceso local a la DN. Se espera que correspondan a reglas locales configuradas en las UPF a
fin de soportar direccionamiento de trafico. Los ID de perfil de enrutamiento pueden referirse a una politica
preacordada entre la AF y la 5GC, o en una realizacidn alternativa simplemente pueden referirse a un requisito
de enrutamiento predefinido. Esta politica puede referirse a diferentes ID de politicas de direccionamiento
enviados a la SMF. En algunas implementaciones, las politicas pueden basarse en otras condiciones, tales
como condiciones temporales (p. ej. en funciéon del momento del dia, etc.)

Ubicaciones potenciales de las aplicaciones hacia las que se debe aplicar el enrutamiento de trafico. La
ubicacién potencial de una aplicacién se expresa o puede expresarse como lista de DNAI. En algunas
realizaciones, cuando la AF interactta con la PCF por medio de la NEF, la AF puede proporcionar a la PCF o
NEF una lista de direccién(es) de hospedaje o nombre(s) de hospedaje de las aplicaciones, que se traslada a
una lista de DNAI por la NEF. En algunas realizaciones, cuando la AF interactia con la PCF por medio de la
NEF, la NEF puede correlacionar la informacién de |dentificador de Servicio de AF proporcionada por la AF a
una lista de DNAI. En cualquier caso, los DNAI pueden, por ejemplo, usarse para (re)seleccién de UPF.

Las peticiones de AF también pueden contener:

Informacién sobre los UE para los que se va a enrutar trafico. Esto puede corresponder a UE individuales
identificados usando ya sea un Identificador Externo tal como los definidos en TS23.682, o un MSISDN
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como se describe en TS23.003, o una direccién |IP/Prefijo, o puede corresponder a un grupo de UE
identificado por un Identificador de Grupo, p. €j. un Identificador de Grupo Externo tal como los definidos
en TS23.682, o cualquier UE al que se aplica la peticion que estd accediendo a una combinacién de
DNN, S-NSSAI y DNAI, como puede ser identificado por un indicador. En un caso o una realizacién en
la que el tipo de PDU es IP, cuando la AF proporciona una direccion IP/Prefijo de un UE que permite a
la PCF identificar la sesién PDU-CAN para la que se aplica esta peticidn, y la peticion de AF aplica se
Unicamente a la sesidon PDU-CAN actual de ese UE. En este caso, informaciéon adicional tal como la
identidad de UE también puede proporcionarse para ayudar a la PCF a identificar la sesion PDU-CAN
correcta.

De otro modo la peticién se puede aplicar a cualquier sesién de PDU futura que coincide con los
parametros en la peticién de AF.

Cuando la peticién de AF tiene como objetivo cualquier UE o un grupo de UE, la peticiéon de AF es
probable que influya en multiples sesiones de PDU posiblemente reciben servicio de multiples SMF y
PCF.

Cuando la peticién de AF tiene por objetivo un grupo de UE proporciona uno o varios Identificadores de
Grupo en su peticion. En algunas realizaciones miembros del grupo tienen la informacidén de grupo en
su suscripcidn (es decir, un Identificador de Grupo) almacenado en la UDM. En una implementacién, la
informacién de grupo puede ser recuperada por la SMF, por ejemplo sobre interfaz N10, y pasarse a la
PCF, por ejemplo sobre interfaz N7, en la preparacion de sesion PDU-CAN. Esta implementacion
permite que el Identificador de Grupo también sea proporcionado a la AMF, por ejemplo sobre interfaz
N8. En algunas realizaciones, el identificador de Grupo puede almacenarse en el UDR (que actiia como
Repositorio de Perfiles de Suscripcién "SPR") como datos no estdndar de PCF. En algunas realizaciones
un UE puede pertenecer a multiples grupos.

La informacién sobre cuando se va a aplicar el enrutamiento de trafico (p. €j. una condicién de validez temporal).
El uso de una condicién de validez temporal permite asociar un tiempo de caducidad con la peticién de AF, o
permite a la condicién aplicarse durante ventanas de tiempo definidas. Estas ventanas de tiempo definidas se
pueden repetir o ser Unicas.

Informacién sobre dénde van a estar (condicién de validez espacial) los UE cuando se aplica el enrutamiento
de trafico. En una realizacién, esto se proporciona en forma de identificadores geograficos o topolégicos tales
como identificadores de nodo de RAN, que indica los posibles nodos de RAN de servicio de los UE cuando se
aplica el enrutamiento de tréfico. Sila AF interactla con la PCF por medio de la NEF, proporciona, o en algunas
realizaciones puede proporcionar, una lista de identificador(es) de zona geografica, y la NEF correlaciona la
informacién a identificadores de nodo de RAN. En una realizacién, condiciones de validez espacial se pueden
proporcionar en forma de area(s) de interés. Las area(s) de interés puede(n) incluir, por ejemplo, un area
geografica o como area topolédgica que define el 4rea de interés con respecto a una topologia de red. Un &rea
de interés puede especificarse usando un identificador espacial tal como un ID de area de rastreo, ID de nodo
de (R)AN, ID de celda, etc. Si la AF interactia con la PCF por medio de la NEF, puede proporcionar una lista
de identificador(es) de zona geografica y la NEF puede correlacionar la informacién a areas de interés en
funcién de informacién preconfigurada. La preconfiguraciéon puede ser hecha por una funcién de plano de
gestién. La preconfiguracion puede incluir la correlacidén de ID de zona — informacién/configuracién de zona
— area de interés (o ID(s) de nodo de RAN o ID(s) de celda).

Como alternativa, en un procedimiento separado que ha sucedido previamente, la AF puede proporcionar la
informacién de correlaciéon de ID de zona — info/configuracién de zona a la NEF, y la funcién de plano de
gestiéon configura la NEF con informacién de nodo de RAN o informacién de ubicacién de celda o informacién
areas de interés predefinidas. La NEF puede usar la informacién proporcionada por la AF y la informacién
proporcionada por el plano de gestién (ambas son informacién preconfigurada) para hacer la correlacién.

Suscripcién de AF a los siguientes acontecimientos.

Notificaciones acerca de acontecimientos de gestién de camino de UP: Un cambio de DNAI para la UPF que
da servicio al UE en el momento del cambio de la UPF. La correspondiente notificaciéon acerca de un cambio
desde el DNAI fuente para tener como DNAI pretendido enviado por la SMF a la AF incluye la Identidad del
DNAI pretendido y la direccién de la UPF de anclaje. En algunas realizaciones, la notificacién también puede
incluir la direccién IP/prefijo del UE, la informacién de identidad de UE (p. ej. ya sea un Identificador Externo o
un MSISDN) y la informacién de enrutamiento N6 relacionada con la red central.

En algunas realizaciones, al menos una de la informacién de identificacién de UE y la informacién de
enrutamiento N6 relacionada con la red central puede no requerirse si el tipo de sesién de PDU es IP.
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La suscripcién puede ser para al menos una de notificacién temprana y notificacién tardia. En caso de una
suscripcién para notificaciéon temprana, la SMF envia la notificaciéon antes de ejecutar la (re)seleccién de UPF.
En caso de una suscripcién para notificacién tardia, la SMF envia la notificacién cuando se ha completado la
(re)seleccién de UPF.

Una funcién de Aplicaciones puede enviar peticiones para influir en decisiones de enrutamiento de SMF, para
suscripcién a acontecimiento o para ambos.

La PCF, en funcién de informacion recibida de la AF, politica del operador, etc. autoriza la peticidén recibida de
la funcién de aplicacidén y determina la politica de direccionamiento de tréfico. La politica de direccionamiento
de trafico puede indicar una lista de perfiles de direccionamiento de trafico adecuados configurados en SMF, y
en algunas realizaciones la politica de direccionamiento de trafico puede incluir la informacién de enrutamiento
N6, por ejemplo, en casos donde la informacién de enrutamiento N6 asociada con la aplicacion es
proporcionada explicitamente por la AF. Un perfil de direccionamiento de trafico puede incluir al menos uno del
ID de perfil de enrutamiento que soporta y el correspondiente Identificador de Acceso a Red de Datos (DNAI).
Los DNAI se relacionan con la informacién considerada por SMF para seleccién de UPF, p. e]. para desviar
(localmente) algunos filtros de tréfico de coincidencia de trafico proporcionados por la PCF.

La PCF acusa recibo de la peticién a la AF o a la NEF.

En el procedimiento de establecimiento de sesién, el UE puede proporcionar identificadores de aplicacién en
la peticién de sesidén, que indican que la sesion de PDU estd pretendida o dedicada para la aplicacién
identificada por el (los) identificador(es) de aplicacién. Cuando el DNN en la peticién de sesién apunta a una
DN local y cuando un identificador de aplicacién se incluye en la peticién de sesién, la SMF puede iniciar
autenticacion/autorizacién de terceros, como se describe en la clausula 5.6.6, TS23.501, para validar el acceso
de aplicacién.

Durante el procedimiento de establecimiento de sesién de PDU (una realizacién del cual se muestra en la FIG.
28A), la SMF puede obtener informacién de grupo de suscripcién (p. €j. Identificador de Grupo de IMSI) del
UDR por medio de la UDM (p. e]. etapas 2806 y 2808). La SMF proporciona el identificador de aplicacién (si
disponible) y el grupo de suscripcién la informacién a la PCF (p. ej. etapa 2814 o0 2818) para aplicar politica de
operador.

Para sesiones PDU-CAN que corresponden a la peticién de AF, la PCF proporciona a la SMF reglas de PCC
que pueden contener al menos uno de: al menos una de una informacién de aplicacién (es decir, identificador
de aplicacién), e informacidn acerca de los DNAI hacia los que se debe aplicar el enrutamiento de tréfico; y al
menos una de una lista de ID de perfil de direccionamiento de trafico, condiciones de validez espacial, e
informacién sobre suscripcion de AF a acontecimientos de SMF. En realizaciones donde la informacién de
enrutamiento N6 asociada a la aplicacién se proporciona explicitamente en la peticién de AF, la PCF también
puede proporcionar la informacidén de enrutamiento N6 a la SMF como parte de reglas de PCC. Esto se hace
al proporcionar politicas en preparacién de sesién PDU-CAN o al iniciar un procedimiento de modificacién de
sesién PDU-CAN. En algunas realizaciones, la PCF evalla periédicamente la condicién de validez temporal de
la peticion de AF e informa a la SMF para activar o desactivar la correspondientes reglas de PCC segun el
resultado de evaluacion.

Si las reglas de PCC activadas contienen condiciones de validez espacial, la SMF se suscribe para recibir
informacién de movilidad de UE de la AMF, asociada con el UE que o deja la areas de interés especificadas en
las condiciones de validez espacial. La SMF usa la informacién de movilidad de UE y las condiciones de validez
espacial para determinar si las reglas de PCC son vélidas para la aplicacién.

Cuando las reglas de PCC son validas, la SMF puede, en funcién de politicas locales, tener en cuenta la
informacién en las reglas de PCC para:

(re)seleccionar UPF(s) para sesiones de PDU. La SMF es responsable de manejar la correlacién entre
la ubicacién UE (TAI / Cell-Id) y DNAI(s) asociados con UPF y aplicaciones. La SMF es responsable de
la seleccién de las UPF que dan servicio a una sesién de PDU. Esta operacién puede seguir
estipulaciones de estandares técnicos relevantes, tales como, por ejemplo, clausula 6.3.3 de Estandar
Técnico 3GPP TS 23.501 V0.3.1 (marzo de 2017).

activar mecanismos para multihoming de trafico o refuerzo de un Clasificador de UL (UL CL). Tales
mecanismos pueden seguir estipulaciones de estandares técnicos relevantes, tales como, por ejemplo,
clausula 5.3.5 de Estandar Técnico 3GPP TS 23.501 V0.3.1 (marzo de 2017). Esto puede incluir
proporcionar a la UPF reglas de reenvio de trafico (p. ej. escape) y la informacién de enrutamiento N6
asociada si la informacién de enrutamiento N6 es parte de las reglas de PCC. Una regla de reenvio de
trafico puede incluir un identificador de aplicacién y un ID de politica de direccionamiento de trafico. El
identificador de aplicacién se refiere a reglas de deteccidén de trafico de aplicaciones configuradas en la
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UPF. En una realizacién, un encabezado de aplicacién se puede usar para asociar el identificador de
aplicacion con las reglas de deteccidn de trafico de aplicaciones.

informar a la Funcién de Aplicaciones de la (re)seleccién del camino de UP (p. ej. cambiar de DNAI y
ubicacién de sesion de PDU).

La SMF puede configurar la UPF para informar deteccién de trafico de aplicaciones. Segun la configuracién,
con la deteccidén de trafico de aplicaciones la UPF notifica a la SMF acerca del respectivo identificador de
aplicacion. La SMF puede usar el identificador de aplicacién informado y otra informacién para obtener reglas
de PCC de la PCF para aplicar influencia de AF en enrutamiento de trafico a la sesién de PDU. Por consiguiente,
la SMF puede aplicar una configuracién a la UPF para configurar politicas de manejo de trafico en funcién de
reglas y configuraciones asociadas con la AF como se identifica por el identificador de aplicacién informado.
En algunas realizaciones, la SMF puede reseleccionar una UPF nueva y configurar la UPF nueva para manejar
el trafico de aplicaciones.

En algunas realizaciones, cuando el UE proporciona un identificador de aplicaciéon durante el establecimiento
de unasesién de PDU, la SMF puede funcionar para transmitir el identificador de aplicacién a la DN. En algunas
implementaciones, la SMF puede funcionar para transmitir el identificador de aplicacién a la entidad de
autenticacion/autorizacién para la DN. Un nodo de red, entidad o funcién dentro de la DN puede funcionar para
realizar autenticacién/autorizacién especifica de aplicacién en funcidén del identificador de aplicacion recibido.
En realizaciones alternativas, el identificador de aplicaciéon no es proporcionado por la SMF al nodo de red,
entidad o funcién dentro de la DN como entrada. En cambio, el nodo de red, entidad o funcién dentro de la DN
devuelve una lista de identificadores de aplicacién a la SMF. En este caso la SMF debe verificar el identificador
de aplicacién proporcionado por el UE contra la aplicacién. Estas realizaciones difieren en que el identificador
de aplicacién se proporciona a la DN como entrada al proceso de autenticacién/autorizacién. Como resultado,
la autenticacidén/autorizacidén puede ser lista de identificadores especifica de aplicacién devuelta por la DN a fin
de proporcionar autorizacién especifica de aplicacién.

La FIG. 4 ilustra un escenario de reubicacién de aplicacién dentro de un entorno virtualizado, donde la
aplicacion App-1 (p. ej. una aplicacién de retransmisién de video) se reubica en tres etapas, por ejemplo, debido
a cuestiones de cargas. La primera etapa tiene lugar dentro del DNAI-1 y es invisible para la 5GC. La 5GC
reselecciona DNAI-2 (cambiando desde el DNAI-1 inicial) en respuesta a la etapa de reubicacién 2, y entonces
la 5GC reselecciona UPF-2 (cambiando desde UPF-1) y DNAI-2 (cambiando desde DNAI-2) con respecto a la
etapa de reubicacion de aplicacidén 3. La tercera etapa sucede en el Centro de Datos-Ay la Centro de Datos-
B. El movimiento de la funcién de aplicacién al segundo centro de datos es un acontecimiento que puede
desencadenar reseleccion de UPF.

Dos realizaciones para desencadenar reseleccién de UPF/DNAI se discuten a continuacién.

En una primera realizacién, un DNAI se usa sin influencia de AF en enrutamiento de trafico. En este caso, la
influencia de AF en enrutamiento de trafico (es decir, reseleccién de UPF/reconfiguracién de direccionamiento
de trafico) puede realizarse después de la deteccién de trafico de aplicaciones en la UPF o en la DN. Esto es,
la UPF o la AF puede transmitir una notificacion hacia una funcién de plano de control que indica que una
sesién contiene trafico de datos asociado con la aplicacion ("deteccién de tréfico de aplicacién") al transmitir,
por ejemplo, una peticién de reseleccidén de direccionamiento de trafico. En algunas realizaciones, esto puede
ser realizado por una AF que transmite una peticiéon o notificacion hacia la SMF, opcionalmente a través de
interaccién con la NEF. En otros ejemplos una UPF puede transmitir la peticién o notificacién en respuesta a
deteccion de trafico en una sesién con una funcién de aplicaciéon dentro de una DN accedida a través de la
UPF. En respuesta a recepcion de la peticién de reseleccién de direccionamiento de trafico, la entidad de plano
de control puede ya sea pedir o invocar un proceso de reseleccién de direccionamiento de trafico (a veces
denominado "desencadenar' reseleccién de direccionamiento de trafico). En algunas realizaciones, la AF
puede ademas transmitir una peticién de reselecciéon de UPF a la entidad de plano de control del plano de
control para reseleccionar la UPF (a veces denominado "desencadenar" reselecciéon de UPF). La eficiencia de
camino de extremo a extremo se aplica asi a Unicamente parte del trafico asociado con la sesiéon de PDU.

En una segunda realizacion, DNAI se usa con influencia de AF en enrutamiento de trafico. En esta realizacién,
el UE proporciona un identificador de aplicacién a la SMF como parte de la peticion de sesién. Este identificador
de aplicacion puede asociarse con un identificador de sesién de PDU, que indica que la sesién de PDU esta
pensada o dedicada para trafico asociado con la aplicacién. Este identificador se puede usar para indicar a
funciones en el camino de UP que se deben aplicar reglas o politicas particulares de manejo de trafico, o una
politica particular de enrutamiento de trafico. Esto permite configurar una funcién UPF por una funcién de plano
de control al enviar una politica de manejo de trafico que indica cémo debe manejarse cualquiera o todos los
flujos de trafico con un identificador particular. Por ejemplo, una politica de enrutamiento de trafico se puede
definir que asegura ese trafico de datos asociado con la sesién de PDU se enruta a través de un camino definido
a través de la CN acercandose o alejandose de la DN asociada con la aplicacion.
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La eficiencia de camino de extremo a extremo puede por lo tanto ofrecerse al tréfico de aplicaciones desde el
mismo principio del proceso de reubicacién. En algunas realizaciones, si el UE usa la misma sesién de PDU
para ambas de la aplicacion identificada y otra aplicacién, el camino de UP puede no ser éptimamente eficiente
para la otra aplicacién. En estos casos se puede lograr eficiencia de camino mejorada después de la deteccién
del trafico de aplicaciones asociadas con la otra aplicacién. En algunas de tales realizaciones, la UPF o la AF,
puede determinar que la sesién contiene trafico asociado con otra aplicacién (o funcién de aplicaciéon) y una
funcién de plano de control (tal como la SMF) puede notificarse del tréfico de aplicaciones detectado para
desencadenar la funcién de plano de control para que reseleccione direccionamiento de trafico, como se
describe en la primera realizacién.

Como ejemplo, la segunda realizaciéon puede aplicarse cuando el UE desea acceder a una aplicacién en una
DN local que tiene un requisito estricto en eficiencia de ruta de extremo a extremo. La primera realizacién, por
ejemplo, puede aplicarse en otros escenarios (es decir, donde los requisitos de eficiencia de camino de extremo
a extremo de la aplicacién caen por debajo de un umbral predeterminado).

Cuando un identificador de aplicacibn es proporcionado por el UE, la SMF puede iniciar
autenticacion/autorizacién de terceros para el uso de la sesiébn de PDU para la aplicacién. La
autenticacion/autorizacién de terceros puede ser Util como gestion de UP especifica de aplicacién se puede
aplicar a la sesién de PDU segun el identificador de aplicacién. La autenticacién/autorizacién de terceros puede
evitar situaciones en las que no se puede confiar en la informacién recibida del UE (p. ej. el identificador de
aplicacion). Por ejemplo, un mecanismo de autenticacién/autorizacién de terceros descrito en 5.6.6, TS23.501
usa el plano de usuario para intercambio de informacién o comunicaciéon entre la SMF y la funcién de
autenticacion/autorizacién de terceros. En una realizacién, la presente solicitud propone extender el mecanismo
para permitir llevar a cabo autenticacién/autorizacién de terceros por medio de la NEF (que puede permitir
llevar al cabo la autenticacién/autorizacién de terceros, en un plano de control extendido). Al permitir acceso a
través de la NEF, dependiendo del nivel de acceso proporcionado, la funcién de autenticacién/autorizaciéon de
terceros puede ser capaz de realizar funciones equivalentes a una AF. Esta realizaciéon proporciona
funcionalidad adicional para soportar casos en los que la funcién de autenticacién/autorizacién de terceros no
se encuentra en la DN. En una implementacién, la NEF proporciona la interfaz y funcionalidad para proporcionar
la funcién de autenticacién/autorizaciéon de terceros con la capacidad para actuar como AF.

En el establecimiento de una sesién de PDU para un DN:

- En algunas realizaciones, el UE puede ser autenticado/autorizado por un tercero, que se puede ubicar
en la DN, p. ej. un servidor DN-AAA.

Si el UE proporciona informacién de autenticacién/autorizacién durante el establecimiento de la sesién
de PDU, y la SMF determina que se requiere autenticacién/autorizacién de terceros del
establecimiento de sesién de PDU en funcién de la politica de DN o configuracién local, la SMF pasa
la informacién de autenticacién/autorizacién del UE al tercero. En una realizacién, si el tercero se
encuentra en la DN, la informacién se puede pasar al tercero en la DN a través de la UPF. En una
realizacién, si el tercero no esta en la DN, la informacién se puede pasar al tercero por medio de la
NEF. Cuando se usa la NEF, el tercero puede comportarse como AF. Si la SMF determina que se
requiere autenticacién/autorizacién de terceros del establecimiento de sesién de PDU pero el UE no
ha proporcionado informacién de autenticacién/autorizacién, entonces la SMF puede rechazar el
establecimiento de sesién de PDU.

En una implementacién, el tercero puede autenticar/autorizar el establecimiento de sesién de PDU y
devolver el resultado de autenticacién/autorizacién a la SMF por medio de la UPF. En una
implementacién, el tercero puede autenticar/autorizar el establecimiento de sesién de PDU y devolver
el resultado de autenticacién/autorizacion a la SMF por medio de la NEF.

Si el UE proporciona a la SMF un identificador de aplicacién durante el establecimiento de la sesién
de PDU, la SMF puede pasar el identificador de aplicacién al tercero. El tercero puede realizar
autenticacion/autorizacién especifica de aplicacién segun el identificador de aplicacién.

La SMF puede determinar si usar la UPF o la NEF para al menos una autenticacion de tercero segin
politica de DN, autorizacién segun politica de DN, configuracién local y el identificador de aplicacién
proporcionado por el UE.

La al menos una de la autenticacién y autorizacién de DN tiene lugar con el propésito de autorizacién
de sesién de PDU ademas de:

La autenticacién de acceso a 5GC manejada por AMF (En una realizacién la autenticacién puede
realizarse segun el método descrito en la clausula 5.2 de TS 23.501).
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La autorizacién de sesién de PDU con relacién a datos de suscripcién recuperados de UDM
impuesto por SMF.

En funcién de politicas locales la SMF puede iniciar al menos una de autenticacién y autorizacién
de DN como parte del establecimiento de sesién de PDU.

Si el UE proporciona un identificador de aplicaciéon durante el establecimiento de la sesién de PDU y si la UPF
se usa para autenticacién/autorizacion de terceros, el direccionamiento de trafico en la UPF se puede configurar
segun el identificador de aplicaciéon. Si el UE proporciona un identificador de aplicacion durante el
establecimiento de la sesién de PDU y si la NEF se usa para autenticacién/autorizacién de terceros, la SMF
transmite el DNN, la S-NSSAIl y el identificador de aplicacién a la NEF, punto en el que la NEF puede seleccionar
la AF (p. ej. la funcién de autenticacion/autorizacién de terceros) segun la informacién transmitida por la SMF
(p. ej. el DNN recibida, S-NSSAI, y el identificador de aplicacion).

El UE puede proporcionar, sobre NAS, informacién de SM requerida para soportar autenticacién de usuario por
el tercero.

En algunas realizaciones, cuando SMF afiade un anclaje de sesién de PDU (tal como el anclaje de sesidn de
PDU definido en la cldusula 5.6.4 de TS 23.501) a una autenticacién y/o autorizaciéon de terceros de sesion de
PDU puede no llevarse a cabo. En algunas realizaciones, politicas de SMF pueden requerir a la SMF que
notifique al tercero cuando una nueva direccién IP se ha afiadido o retirado de una sesién de PDU, o cuando
una direccién IP existente asociada con una sesién se ha cambiado a través de la modificaciéon o sustitucidn
de un prefijo.

Una indicacién de rechazo de establecimiento de sesién de PDU puede ser transmitida por SMF al UE por
medio de NAS SM.

En algunas realizaciones, un tercero puede revocar la autorizacién para una sesién de PDU. En algunas
realizaciones, el tercero puede revocar la autorizacién para una sesiéon de PDU en cualquier instante.

Haciendo referencia a la FIG. 5, se presenta un diagrama de sefializaciéon que ilustra una realizacién de
notificacién de ubicacidn o reubicacion de AS.

En la etapa 500 la NEF 314 recibe una notificacién de ubicacidn, o reubicacién, de AS basada en interfaz de
programa de aplicacién (API) del controlador de AS 332. En las figuras el término (re)ubicacion se refiere a ya
sea una notificacién de ubicacién o una notificacién de reubicacién. El término (re)seleccién de manera similar
se refiere a ya sea seleccidn o reseleccién, segln sea la situacién.

La notificacién puede incluir la (las) ubicacién(es) de AS adecuada para usar, y que puede tenerse en cuenta
durante seleccién o reseleccién de UP segln sea la situacién. En caso de una reubicacién AS para una sesioén
existente, la notificacién puede indicar la nueva ubicacidén(es) de AS para usarse desde este punto en adelante.
La notificacion puede incluir algunos o todos de los siguientes rasgos:

La (las) ubicacion(es) de AS, que pueden especificarse usando direccién de red tal como direccién IP, Direccién
MAC, o algun otro tipo de informacién conocida que identifique direccion.

Un indicador de direccionamiento de trafico, que indica si el direccionamiento de tréfico desde UP 326 al AS
debe configurarse por el CP o ser manejado por la red de AS 334.

Informacién de tiempo que indica cuando se aplica la (re)ubicacién de AS. En una realizacién no limitativa, la
informacién de tiempo esté vacia, que implica que la (re)ubicacién de AS procede inmediatamente.

informacién de ubicacidén de UE que indica que la (re)ubicaciéon de AS se aplica cuando el UE 102 esta presente
dentro de la ubicacién especificada (p. €j., ubicaciéon geogréfica). En una realizacién no limitativa, la informacién
de ubicacién est4 vacia, lo que implica que la (re)ubicacién de AS procede sin considerar la ubicacién de UE.

Un filtro de trafico que indica el trafico al que se puede aplicar la (re)ubicacién de AS. El trafico puede pertenecer
a sesiones de PDU en marcha (trafico en marcha) o sesiones de PDU futuras (trafico futuro). El filtro de tréfico
incluye un indicador de aplicacién, que indica la aplicacién a la que se asocia el trafico, y un indicador de UE,
que identifica el UE 5 al que se asocia el tréfico.

Elindicador de UE puede ser la direccién |P asociada con el trafico. En este caso, el trafico es trafico en marcha,
y el controlador de AS 332 aprende la direccién IP de la AS. El indicador de UE también puede ser un ID de UE
esto es adjudicado por el CP 328 y expuesto al controlador de AS 332 a través de la NEF 314. En este caso,
el trafico puede incluir ambos trafico en marcha y trafico futuro.
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Opcionalmente, el indicador de UE indica méas de un UE 102. Es mas, el filtro de trafico puede no incluir
indicador de UE, lo que implica que la (re)ubicacién de AS se aplica a trafico de cualquier (es decir, todos) UE
102 que cumple los criterios definidos por el filtro de trafico.

En una implementacién, la informacién de ubicacién recibida puede comprender una ubicacién geografica. La
NEF 314 puede funcionar para convertir la ubicacién geogréfica recibida en una ubicacién asociada con la
topologia de red, tal como un correspondiente ID de celda, y reenviar a la SMF 310 o la PCF 314 el ID de celda
como la ubicacién UE a través de la notificacién de (re)ubicacién de AS. En una implementacién, la NEF 314
puede funcionar para reenviar la ubicacién geografica a la SMF 310 o la PCF 314 como la ubicacién de UE.

A continuacién, en la etapa 502 la NEF 314 envia una peticién de autenticacién a la Funcién de Servicio de
Autenticacién (AUSF) 312 si el controlador de AS 332 no se ubica en el dominio de confianza. La peticién de
autenticacion puede incluir la informacién de identidad del controlador de AS 332 si la informacién de identidad
de controlador de AS es proporcionada por el controlador de AS 332 en la notificaciéon de (re)ubicacién de AS
basada en API etapa 500.

En la etapa opcional 504 (mostrada con una linea discontinua), la AUSF 312 obtiene la identidad del controlador
de AS 332. La etapa 504 se realiza si la peticién de autenticacién en la etapa 502 no incluye la identidad de
controlador de AS.

En la etapa 506 la AUSF 314 autentica el controlador de AS 332 y envia una respuesta de autenticacién a la
NEF 314. La respuesta de autenticacién indica el resultado de autenticacion.

Si la autenticacion tiene éxito, la NEF 314 valida la notificacién y realiza las siguientes etapas, que se
determinan en funcién de si el reubicacién AS se aplica a trafico en marcha o a sesiones de PDU futuras.

En una implementacién, el procedimiento incluye Unicamente uno de procedimiento 508 (reubicacién AS para
sesiones de PDU en marcha) y procedimiento 510 ((re)ubicacién de AS para sesiones de PDU futuras). En una
implementacién, el procedimiento 508 no se utiliza, y el procedimiento 510 se implementa para reubicacién AS
hecho para sesiones de PDU en marcha, sesién de PDU futura, o una combinacién de ambos sesiones de
PDU en marcha y futuras. En el caso de que el procedimiento 510 se implemente para sesiones de PDU en
marcha, la PCF 314 desencadena que la SMF 310 realice reseleccién de UP al transmitir un desencadenante
de reseleccién de UP a la SMF 310 con el fin de reseleccionar el correspondiente UP para las sesiones de PDU
en marcha. En una implementacién alternativa, el procedimiento 510 no se emplea, y Unicamente se usa el
procedimiento 508. En la implementacién alternativa, la SMF 310 puede funcionar para realizar reubicacién AS
para sesiones de PDU futuras en funcién de recepcién de una notificacién de reubicaciéon de AS enviada, por
ejemplo, por la NEF 314.

En general, el procedimiento 508 puede realizarse en caso de reubicacién AS para sesiones de PDU en marcha
(es decir, trafico en marcha de datos). Primero, la NEF 314 identifica las sesiones de PDU asociadas con el
trafico y la SMF 310 que gestiona las sesiones de PDU identificadas, genera una notificacién de reubicacién
de AS en funcién de la notificacién de reubicaciéon de AS basada en API, y en la etapa 512 envia la notificacién
de reubicacién de AS a la SMF 310 identificada. En una implementacién, la NEF 314 puede identificar la SMF
310 al interactuar con la Funcién de Red de Funcién de Repositorio (NRF) 318.

Después de recibir la notificacién de reubicacién de AS, la SMF 310 puede determinar si realizar reseleccién
de UP para el trafico impactado, segun la nueva ubicacién(es) de AS, politica de operador y modo de
Continuidad de Sesién y Servicio (SSC) de las sesiones de PDU.

En la etapa 514A, si la SMF 10 determina que no se requiere reseleccién de UP, y si la notificaciéon de
reubicacién de AS indica la necesidad de configuracién de direccionamiento de trafico, la SMF 310 configura
direccionamiento de trafico al actualizar direccionamiento de tréafico en el UP GW 336. Como alternativa, en la
etapa 514B, si la SMF 310 determina que se requiere reseleccién de UP, la SMF 310 inicia el procedimiento de
reselecciéon de UP. La SMF 310 puede ademés configurar direccionamiento de trafico en el UP GW 336
reseleccionada si es necesario.

En general, el procedimiento 510 se realiza en caso de (re)ubicacién de AS aplicando a trafico futuro. En la
etapa 516 la NEF 314 identifica la Funcién de Control de Politicas (PCF) 314 que es responsable de politica
de operador para el tréfico futuro, genera una notificacién de (re)ubicacion de AS en funcidén de la peticién de
(re)ubicacién de AS basada en API, y envia la notificacién de (re)ubicacién de AS a la PCF 314. La NEF 314
puede identificar la PCF 314 al interactuar con la NRF 318. En la etapa opcional 518 la PCF 314 configura
direccionamiento de trafico con el UP GW 336. En una implementacioén, la configuraciéon puede aplicarse a
todas UP GW 336 que potencialmente pueden usarse para soportar la sesién de PDU pedida (actualmente, o
en el futuro). En particular, en funcién de la notificacién de (re)ubicacién de AS, datos de suscripcidn y politicas
de operador actuales, la PCF 314 puede generar politica de selecciéon de UP y politica de direccionamiento de
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trafico para el trafico. En una implementacién no se realiza la etapa opcional 518, ya que el direccionamiento
de trafico puede configurarse por separado durante (re)selecciéon de UP (es decir, las etapas 514 o0 516).

En una realizacién, en la que la notificacién de (re)ubicacién de AS indica la posibilidad de reubicacién AS en
el futuro, la PCF 314 puede generar una politica de seleccién de modo de continuidad de sesién y servicio
(SSC), tal como, por ejemplo, cualquier sesién de PDU asociada con la aplicaciéon debe tener un modo de SSC
no igual 1.

Como apreciaréa facilmente un trabajador cualificado en la técnica, hay casos en los que la (re)ubicacién de AS
puede impactar en ambos flujos de trafico en marcha y flujos de trafico futuro. En tal caso, pueden tener lugar
ambos del procedimiento 508 y el procedimiento 510.

En la etapa 520, NEF 314 envia un acuse de recibo de notificacién de (re)ubicacién de AS basada en API| de
regreso al controlador de AS 332, ya sea acusando de recibo de la aceptacion de la notificacién de (re)ubicacién
de AS, o rechazando la notificacién de (re)ubicaciéon de AS. En caso de un rechazo, el mensaje incluye un
cédigo de error que indica la razén del rechazo. En una implementacién, la respuesta incluye una ficha de
transaccién que identifica la notificacién de (re)ubicacién de AS. La ficha de transaccién puede ser usada por
el controlador de AS 332 para actualizar mas tarde la notificacién de (re)ubicacién de AS sin al menos uno de
proporcionar pleno detalle y para pedir notificacién de (re)seleccién de UP impactado por la notificacién de
(re)ubicacion de AS.

La FIG. 6 ilustra un procedimiento de peticiéon de notificacién de (re)seleccién de UP. En la etapa 600 la NEF
314 recibe una peticion de notificaciéon de (re)seleccién de UP basada en API del Controlador de AS 332. La
peticion de notificacion de (re)seleccién de UP basada en API puede incluir una ficha de transaccién de un
procedimiento de notificacién de (re)ubicacién de AS anterior. La ficha puede indicar que la peticién actual
corresponde a cualquier procedimiento de (re)selecciéon de UP impactado por esa notificaciéon de (re)ubicacion
de AS. Como alternativa, la peticiéon puede incluir alguna o toda de la siguiente informacién:

Informacién de tiempo, que indica cuando se aplica la peticién de notificacion. La informacién de tiempo
puede estar vacia, que indica que la peticién de notificacién procede inmediatamente.

Informacién de ubicacién de UE, que indica que la peticién de notificacion se aplica cuando el UE 5 esta
presente dentro de la ubicacion especificada (p. ej., ubicaciéon geografica). La informacién de ubicacién
de UE puede estar vacia, que implica que la peticion de notificacién procede sin preocuparse de la
ubicacién de UE.

Filtro de trafico, que indica el trafico de datos al que se puede aplicar la peticién de notificacién. El trafico
puede pertenecer a sesiones de PDU en marcha (trafico en marcha) o sesiones de PDU futuras (trafico
futuro). El filtro de trafico también puede incluir un indicador de aplicacién que indica una aplicacién
especifica asociada con el trafico de datos.

El filtro de tréfico opcionalmente incluye un indicador de UE que indica el UE 102 asociado con el tréfico de
datos. El indicador de UE puede ser una direccién IP asociada con el trafico de datos. En este caso, el trafico
de datos es trafico en marcha, y el controlador de AS 332 aprende la direcciéon IP de la AS. El indicador de UE
también puede ser un ID de UE esto es adjudicado por el CP de CN 328 y expuesto al controlador de AS 332.
En este caso, el tréfico de datos puede incluir ambos trafico en marcha y tréfico futuro. El indicador de UE
puede indicar mas de un UE 102. Cuando elfiltro de trafico no incluye un indicador de UE, indica que la peticién
de notificacién se aplica a tréfico de datos de cualquier UE 102 que cumple los criterios definidos por el filtro
de tréfico.

Tras la recepcidn de la peticién de notificacién de (re)seleccién de UP basada en AP, en la etapa 602 la NEF
314 envia una peticién de autenticacion a la AUSF 312 si el controlador de AS 332 no se encuentra en el
dominio de confianza. La peticién de autenticaciéon puede incluir informacién de identificaciéon del controlador
de AS 332 si la informacién es proporcionada por el controlador de AS 332 en la peticién de notificacién de
(re)seleccién de UP basada en API.

En la etapa opcional 604, la AUSF 312 obtiene la identidad del controlador de AS 332. Esta etapa se realiza si
la peticién de autenticacién 602 no incluye la informacién de identificacién del controlador de AS 332.

En la etapa 30406, la AUSF 312 autentica el controlador de AS 332 y envia una respuesta de autenticacién a
la NEF 314 que indica el resultado de autenticacion.

Cabe sefialar que cada una de la peticiéon de autenticacion, obtener identificacién y las etapas de respuesta de

autenticacion son opcionales si la peticién de notificacién de (re)seleccién de UP basada en API incluye una
ficha de transaccién.
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En la etapa 608 la NEF 314 genera una peticién de notificacién de (re)seleccién de UP en funcidn de la peticién
de notificacién de (re)seleccién de UP basada en APl y la envia a la PCF 314. La PCF 314 puede validar la
peticion y, si la peticion es valida, la PCF 314 puede generar una politica de notificacién de (re)seleccién de UP
en funcién de la peticién de notificacion de (re)seleccién de UP recibida. En la etapa opcional 610 la PCF 314
puede transmitir una respuesta de autenticacién de (re)seleccién de UP a la NEF 314 que indica el resultado
de validacién.

En la etapa 612, la NEF 314 envia una respuesta de notificacién de (re)ubicacién UP basada en AP| de regreso
al controlador de AS 332, ya sea acusando recibo de aceptacién de la notificacién de (re)ubicacién de AS, o
rechazando la notificacién de (re)ubicacién de AS. En caso de un rechazo, el mensaje incluye un cédigo de
error que indica la razén del rechazo. En una implementacion, la respuesta incluye una ficha de transaccién
que identifica la notificacién de (re)ubicacién de AS. La ficha de transaccién puede ser usada por el controlador
de AS 332 para actualizar més tarde la notificacién de (re)ubicaciéon de AS sin al menos uno de proporcionar
pleno detalle y para pedir notificacién de (re)seleccién de UP impactado por la notificacién de (re)ubicacion de
AS.

La FIG. 7 ilustra un procedimiento de notificacién de (re)selecciéon de UP. La SMF 310 inicia un procedimiento
de notificacién de (re)seleccién de UP si la notificacién de (re)seleccién de UP se necesita como resultado de
un procedimiento de peticién de notificacién de (re)seleccién de UP (por ejemplo, como se ha descrito
anteriormente), tras realizar (re)seleccién de UP.

En la etapa 700 la SMF 310 envia una notificacién de (re)seleccién de UP a la NEF 314. La notificacién de
(re)seleccién de UP puede incluir al menos una de una ficha de transaccién de la correspondiente peticién de
notificacién de (re)seleccién de UP, una indicacién de la ubicacién de AS y una indicacién de la ubicacién de
UP GW 336. La informacién de ubicacidén puede, por ejemplo, ser en forma de direccion de red.

En la etapa 702 la NEF 314 genera una notificaciéon de (re)seleccién de UP basada en API en funcién de la
notificacién de (re)seleccién de UP y la transmite al controlador de AS 332. El controlador de AS 332 comunica
a la NEF 314 un acuse de recibo de recepcion de la notificaciéon de (re)seleccién de UP basada en API. Antes
de enviar el acuse de recibo, el controlador de AS 332 puede realizar las etapas necesarias para el
procedimiento de (re)ubicacién de AS o (re)ubicacién estado de AS, que puede incluir liberar recursos y
estructuras de datos, configurar direccionamiento de trafico, etc.

En la etapa 704, la NEF 314 transmite un acuse de recibo de notificacién de (re)seleccién de UP a la SMF 310
confirmando la recepcién del acuse de recibo de notificaciéon de (re)seleccién de UP basada en API recibido
del controlador de AS 332.

La FIG. 8 ilustra un procedimiento para un establecimiento de sesién de PDU amigable con aplicacién. En la
etapa 800 el controlador de AS 332 inicia un procedimiento de notificaciéon de (re)ubicacién de AS con el CP
328 para trafico futuro asociado con el UE 102 y a una aplicacién especificada que genera una politica de
seleccién de UP conocedora de aplicacion y politica de direccionamiento de tréafico.

En la etapa 802 el controlador de AS 332 también inicia un procedimiento de peticién de notificaciéon de
(re)ubicacion de UP con el CP 328 para el trafico futuro asociado con el UE 102 y a la aplicacién especificada
que genera la politica de seleccién de UP conocedora de aplicacién y politica de direccionamiento de trafico.

En el procedimiento 804, el UE 102 puede iniciar un procedimiento de preparacién de sesién cuando tiene
trafico de aplicaciones para transmitir o recibir de la aplicaciéon. En la etapa 806 el UE 102 envia una peticién
de sesién a la SMF 310 por medio de la Funcidén de Gestién de Acceso y Movilidad (AMF) 308. La peticién de
sesién puede incluir el ID de sesidén y el modo de SSC preferido (opcional). La peticién de sesiéon también puede
incluir un identificador de aplicacién que indica que es una peticién de sesidén dedicada para la aplicacién. En
la etapa 808 la SMF 310 verifica el contexto de UE con la UDM 320 y autoriza la peticién de sesién segun los
datos de suscripcidén de usuario.

Si la peticién de sesién se autoriza, la SMF 310 inicia un procedimiento de seleccién de UP 810. En la primera
etapa 812, SMF 310 obtiene politicas de operador de la PCF 314, que incluye las politicas amigables con
aplicacion resultantes del procedimiento de notificacidén de (re)ubicacién de AS 800. En la etapa opcional 814,
la SMF 310 selecciona un modo de SSC para la sesién de PDU segun la peticién de sesién, las politicas de
operador, el tipo de UE, y otra informacién necesaria. Por ejemplo, si la peticién incluye el identificador de
aplicacion pero no modo de SSC preferido y si las politicas de operador indican reubicacion AS futura potencial,
la SMF 310 puede establecer el modo de SSC de la sesién de PDU a 2 o 3 para permitir reseleccién de UP
para rutas eficientes de extremo a extremo.

En la etapa 816 la SMF 310 interactia con la UDM 320 para obtener la capacidad de direccionamiento de

trafico entre UP GW candidatas 336 y las ubicaciones de AS y selecciona el camino de UP para la sesién de
PDU con respecto a las politicas de operador en funcién de la informacién proporcionada por la UDM 320. En
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la etapa 818 la SMF 310 desencadena la preparacién de UP y, si las politicas de operador indican la necesidad
de configuracién de direccionamiento de trafico, configura direccionamiento de trafico en el UP GW 336.

En la etapa 820, SMF 310 transmite una peticién de preparacién de conexidén a la AN 302 para conectar al UP
326. En esta etapa, la AN 302 puede adjudicar recursos de RAN para la sesiéon de PDU.

Si las politicas de operador indican la necesidad de notificacién de (re)seleccién de UP, en la etapa 822 la SMF
310 notifica al controlador de AS 332 acerca de la seleccién de UP a través de un procedimiento de notificacién
de seleccién de UP.

En la etapa 824 la SMF 310 transmite una respuesta de peticién de sesién de PDU al UE 102 por medio de la
AMF 308. La respuesta incluye el modo de SSC seleccionado para la sesién de PDU, si el UE 102 no
proporcion6 modo de SSC preferido en la peticiéon de sesién. En la etapa 826 ocurre transferencia de trafico
desde el UE 102 por medio del UP GW 336.

La FIG. 9 ilustra una procedimiento de reseleccién de UP conocedor de aplicacidén para modificacién de sesién
de PDU. En este procedimiento, en la etapa 900 el UE 102 tiene una sesién de PDU establecida que esta
llevando el tréfico de aplicaciones por medio del UP-A 326A. Como se muestra en la FIG. 9, la transferencia de
trafico de aplicaciones 902 es por medio del UP-A 326A.

La SMF 310 recibe un desencadenante para reseleccién de UP para el trafico de aplicaciones llevado por la
sesién de PDU. El desencadenante puede ser desde: un procedimiento de notificacién de reubicacion de AS
904, que indica una nueva ubicacién de AS; un procedimiento de traspaso 906, que indica una nueva AN de
servicio; o un desencadenante de politica 908 desde la PCF 314 que indica un cambio de politica que impacta
en la selecciéon de UP de la sesién de PDU.

En respuesta a recibir el desencadenante, en la etapa 910 la SMF 310 envia un mensaje de redireccién de
sesién al UE 102 por medio de la AMF 308. Esta etapa es opcional si la sesién de PDU establecida va a ser
servida o usada con anterioridad segun la configuracién de modo de SSC.

En la etapa 912, el UE 102 transmite una peticién de sesién para preparar una nueva sesidén en respuesta a
recibir la sesidn redireccién. Obsérvese que esta etapa también es opcional, ya que Unicamente ocurre si se
recibe un mensaje de redireccién de sesidén de la SMF 310.

En la etapa 914 la SMF 310 establece el UP-B 326B para el trafico de aplicaciones usando un procedimiento
de (re)selecciéon de UP. La etapa 914 es similar al procedimiento de selecciéon de UP mostrado en la FIG. 7 y
descrito anteriormente.

En el caso de que la etapa 912 sea opcional, si la sesién de PDU no es una sesién de PDU dedicada para la
aplicacion y tiene un modo de SSC de 3, la SMF 310 puede insertar un punto de ramificacién en el camino de
UP de manera que el UP-A 326Ay el UP-B 326B son dos ramificaciones del camino de UP. La SMF 310 ordena
al punto de ramificacién dirigir el trafico asociado con la aplicacién al UP-B 326B, por ejemplo, segun la direccién
de destino o la combinacién de direccién de destino y nimero de puerto.

En la etapa 916 la SMF 310 envia una respuesta de sesién al UE 102 por medio de la AMF 308 para cerrar la
peticiéon de sesién enviada en la etapa 912. Si la sesién de PDU en marcha no es una sesién de PDU dedicada
para la aplicacién y tiene un modo de SSC de 3, la respuesta debe indicar el trafico de aplicaciones a redirigir
a la nueva sesién de PDU, p. ej., a través de la direccién de destino o la combinacién de direccién de destino
y numero de puerto). El UE 102 realizar4 redireccién de trafico segun la indicacién redireccién en la respuesta
de sesion.

En la etapa 918, la SMF 310 prepara redireccion de trafico desde el UP-A 326A al UP-B 326B para traspasar
el tréfico. En la etapa 920 trafico de aplicaciones futuro continta, ahora por medio del UP-B 326B.

En una realizacién, se proporciona un sistema y un método para gestién de SSC y UP influenciada por
aplicacion para computacién en el borde. En la realizacidén, se asume que las aplicaciones (es decir, AS) se
despliegan en la red local del operador, es decir, DN local.

Haciendo referencia a la FIG. 10, una funcién de aplicacién (AF) 324 (una funcién no 3GPP) es responsable
de (re)ubicacidén de AS (o, (re)seleccién de AS) dentro de la DN local. La funcién de aplicaciéon 324 interactla
con el CP 328 a través de la NEF 314. El comportamiento de la funcién de aplicacién 324 y la reubicacién real
de la aplicacién o contexto de aplicacién todavia no se han definido en el estandar actual, y no son relevantes
para la presente solicitud.

EI CP de CN 328 tiene informacién acerca de la capacidad de direccionamiento de trafico entre las UPF 304 y
las ubicaciones de AS. La informacién es proporcionada por un componente de gestiéon de red, tal como un
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gestor de redes en el plano de gestiéon 330 y usado por la NEF 314 para determinar idoneidad o preferencia de
las UPF 304 para la aplicacién.

La SMF 310 es responsable de configurar direccionamiento de trafico en las UPF 304 para enrutar trafico de
UL a la ubicacién de AS apropiada a pesar de (re)ubicacién de AS.

La DN local es responsable de direccionar trafico de DL a la UPF 304 apropiada en la cara de (re)seleccion de
UP. La UPF 304 reconoce la direccién IP de UE asociada al tréfico de DL como direccidn IP vélida. Para
asegurar que la UPF 304 reconoce la direccion IP de UE, en algunas realizaciones, cada una de las UPF 304
puede hacer uso del mismo espacio de direcciones IP privadas.

El direccionamiento de trafico de DL puede ser configurado por la funcién de aplicacién 324, o realizarse a
través de mecanismos de gestion de movilidad de nivel superior dentro de la DN local. La UPF 304 puede
reconocer la direccién IP de UE en el trafico de DL como identificador valido. Esto se puede lograr por ejemplo
al aplicar el mismo espacio de direcciones IP privadas en las UPF 304. Como se sefiala anteriormente, en
realizaciones donde no se usa direcciones IP, se pueden emplear otros tipos de direccién o identificadores. El
comportamiento de la DN local para direccionar trafico de DL no es pertinente para la siguiente discusion.

La interfaz marcada por una linea discontinua en la FIG. 10 todavia no se ha definido en el estdndar actual y
cémo se estructura no es pertinente para la siguiente discusién.

Esta seccién describe la interaccién necesaria entre el CP 328 y la funcién de aplicacién 324 para permitir
gestiéon de UP amigable con aplicacidn para la aplicacion que requiere camino eficiente de extremo a extremo.

En esta realizaciéon de ejemplo, se asume que la NEF 314 autentica y valida la informacién recibida de la funcién
de aplicacién 324. Como entenderan los expertos en la técnica, esta responsabilidad se puede mover a otras
funciones, con los cambios proporcionales en la sefializacién de control.

Haciendo referencia a la FIG. 11A, se presenta un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de
seleccion de UP influenciada por aplicacién realizada por la SMF 310 como parte de establecimiento de sesién.
En la etapa 1100 la funcidén de aplicacion notifica a la red la (las) ubicacidén(es) de aplicacién para el trafico de
aplicaciones futuro asociado con el UE 102 a través del procedimiento de servicio 'Notificacién de (re)ubicacion
de Aplicacién' de la NEF 314, donde la politica de seleccién de UP y el direccionamiento de tré&fico regla son
generados por la PCF 314. En una implementacién, el procedimiento de servicio de Notificacién de
(Re)ubicacién de Aplicacién' de la NEF 314 puede implementarse usando cualquier nimero de métodos
diferentes que incluye algunos de los descritos en otra parte en esta solicitud.

En la etapa 1102, la funcién de aplicaciéon 324 puede suscribirse a notificacidén de (re)seleccién de UP 326 para
el trafico de aplicaciones futuro asociado con el UE 102 a través del procedimiento (parte 1) del servicio
'Notificacién de (re)seleccién de UP' de la NEF 314, donde la politica de notificacién de (re)seleccién de UP es
generada por la PCF 314. En una implementacién, el procedimiento del servicio 'Notificacién de (re)seleccion
de UP' de la NEF 314 puede implementarse. La etapa 1102 es una etapa opcional, que se puede determinar
por la funcién de aplicacién 324. En algunas implementaciones, las etapas 1100 y 1102 pueden funcionar
independiente entre si.

En la etapa 1104 el UE 102 envia una peticién de sesién a la SMF 310, que incluye el identificador de DN local.
La peticién puede incluir el identificador de aplicacién, que indica que es una sesién de PDU dedicada para la
aplicacion. El identificador de DN local y el identificador de aplicacién pueden ser dos partes de un identificador
integrado (como identificador de DN local o identificador de aplicacidén) o ser dos identificadores separados.

En la etapa 1106 la SMF 310 verifica el contexto de UE y autoriza la peticiéon de sesién segln los datos de
suscripcién de usuario. En la etapa 1108 la SMF 310 obtiene politicas de operador de la PCF 314, que incluye
la politica de gestién de UP influenciada por aplicacion resultante de las etapas 1100 y 1102. En la etapa 1110
la SMF 310 selecciona un modo de SSC para la sesién de PDU segun la peticiéon de sesidn, las politicas de
operador, el tipo de UE y otra informacién necesaria. Si la peticién de sesidén incluye el identificador de
aplicacion y si las politicas de operador indican movilidad de aplicacién (es decir, reubicacién de aplicacidén
potencial), la SMF 310 puede seleccionar el modo de SSC 2 para la sesién de PDU. Si la peticién de sesién no
incluye el identificador de aplicacién y si las politicas de operador indican que las aplicaciones potencialmente
accedidas por el UE tienen movilidad, la SMF 310 puede seleccionar el modo de SSC 3 para la sesién de PDU.

En la etapa 1112 la SMF 310 puede seleccionar un camino de UP de extremo a extremo para la sesién de PDU
con respecto a las politicas de operador. Este camino de extremo a extremo en el UP 326 puede incluir la
ubicacién de aplicacién seleccionada para la sesién de PDU.

En la etapa 1114 la SMF 310 pide a la AN 302 que configure conexién N3. En la etapa opcional 1116, la AN 302
puede adjudicar recurso de RAN para la sesién de PDU.
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En la etapa 1118 la AN 302 responde a la SMF 310, que indica la finalizacién de la preparacién de conexién
N3.

En la etapa 1120 la SMF 310 prepara el camino de UP. En la etapa 1122 la SMF 310 puede configurar el
direccionamiento de trafico sobre la interfaz N6 en la UPF de anclaje 304 del UP 326. En algunas realizaciones,
las etapas 1120 y 1122 pueden combinar en una Unica etapa de preparacion integrada en la que la preparacién
de UP y configuracién de direccionamiento de trafico se realizan juntas.

En la etapa 1124 la SMF 310 puede notificar a la funcién de aplicacién 324 acerca de la seleccién de camino
de UP de extremo a extremo a través del procedimiento (parte 2) de servicio 'Notificacion (re)seleccién de UP!
de la NEF 314. La notificacién indica la ubicacién de sesién de PDU y la ubicacién de aplicacién. En algunas
realizaciones, la ubicacién de sesién de PDU se puede usar como la direccion IP de UPF de anclaje. En otras
realizaciones, la direccion IP de UE se puede usar para la ubicaciéon de sesién de PDU. La etapa 1124 es
opcional, si la etapa 1102 no existe o si la etapa 1102 no indica la necesidad de posnotificaciéon (re)seleccién
de UP.

En la etapa 1126 la SMF 310 envia una respuesta de sesién al UE 102 por medio de la AMF 308. La manera
en la que se lleva a cabo el establecimiento de Sesién de PDU puede variar en diferentes implementaciones.
Los expertos en la técnica apreciaran que este procedimiento puede someterse a estandarizacion y los detalles
de este tipo de procedimiento no son necesariamente pertinentes para la presente solicitud.

La FIG. 11B ilustra una realizacién alternativa que incluye la etapa opcional adicional 1128. En la etapa 1128 la
SMF 310 notifica a la funcién de aplicacién 324 acerca de la seleccién de camino de UP de extremo a extremo
a través del procedimiento (parte 2) de servicio 'Notificacion de (re)seleccién de UP' de la NEF 314. La
notificacién indica la ubicacidén de sesién de PDU y la ubicacién de aplicaciéon. En algunas realizaciones, la
ubicacién de sesién de PDU es la direcciéon IP de UPF de anclaje. En otras realizaciones, la direccién IP del
UE se puede usar como la ubicacion de sesién de PDU. La etapa 1128 es una etapa de prenotificacién que es
opcional, por ejemplo si la etapa 1102 no existe o si la etapa 1102 no indica la necesidad de prenotificacion de
(re)seleccién de UP.

Las FIGs. 12A y 12B son diagramas de sefializaciéon que ilustran realizaciones de un procedimiento de
reselecciéon de UP influenciado por aplicacién. Este procedimiento no cambia la direccién IP de UE y por lo
tanto es transparente para el UE 102. La realizacién de las FIGs. 12Ay 12B asume que el UE 102 ya tiene una
sesién de PDU establecida por medio del UP-A 326A.

Haciendo referencia a la FIG. 12A, en la etapa 1200 la funcién de aplicacion 324 se suscribe a notificacién de
(re)seleccién de UP de la red para el trafico de aplicaciones asociado a la sesién de PDU a través del
procedimiento (parte 1) de servicio "Notificacién de (re)seleccién de UP" de la NEF. La etapa 1200 es opcional,
dependiendo de los requisitos de la funcién de aplicacién 324.

En la etapa 1202 la transferencia de trafico entre el UE 102 y el UP-A 326A puede proceder.

En la etapa 1204 la funcién de aplicaciéon 324 puede notificar a la red acerca de reubicacién de aplicacion a
través del procedimiento de servicio "Notificacién de (re)ubicacién de Aplicacién" de la NEF 314. Las etapas
1200 y 1204 pueden ser independientes entre si. La notificacién de la red puede incluir la funcién de aplicacioén
324 que transmite un mensaje de notificacién a uno o0 mas nodos de red que puede, a su vez, proporcionan
una notificacién a funciones de red central que de otro modo no son alcanzables por la funcién de aplicacién
324.

La SMF 310 puede modificar el camino de UP de extremo a extremo segln la reubicacién de aplicaciéon y
politica local cuando es necesario o deseable.

En el procedimiento 12086, la SMF 310 modifica el camino de UP de extremo a extremo donde se requiere
reselecciéon de UP. En la etapa 128 la SMF 310 reselecciona el UP-B 326B y el direccionamiento de tréfico
(sobre la interfaz N6) para la sesién de PDU. Si el modo de SSC de la sesiéon de PDU es 2, el UP-B 326B se
selecciona para sustituir el UP-A 326A. Si el modo de SSC de la sesién de PDU es 3, la SMF 310 inserta una
UPF de ramificacién o un UL CL UPF en el camino de UP de manera que el UP-A 326Ay el UP-B 326B son
dos ramificaciones del camino de UP.

En la etapa 1210 la SMF 310 notifica a la funcién de aplicacién 324 acerca de la reseleccién de UP a través
del procedimiento (parte 2) de servicio 'Notificacién de (re)seleccién de UP' de la NEF. La etapa 1210 es
opcional, si la etapa 1200 no existe o si la funcién de aplicacién 324 ha sido notificada acerca de una
(re)seleccién de UP con el mismo contenido.
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En la etapa 1212 la SMF 310 modifica el camino de UP de extremo a extremo de acordar la decisién de
reselecciéon de UP. Esto se puede llevar a cabo usando cualquiera de varios métodos diferentes. Los aspectos
particulares de dicho método pueden someterse a estandarizacién, tal como se describe para las etapas 8 - 11
en la clausula 4.3.5.X.2 del estandar actual. En la etapa 1212, la conexién N3 se puede modificar, la UPF de
ramificacién o la UL CL UPF (si la hay) se puede configurar para dirigir el trafico de aplicaciones a UP-B 326B,
y se configura la interfaz N6 (es decir, direccionamiento de trafico) en la UPF de anclaje de UP-B. El
direccionamiento de trafico en la UPF de ramificacién o la UL CL UPF puede basarse en la direccién IP de
destino, el nimero de puerto destino, la direccién IP de origen o una combinacién de cualquiera de ellos.

En la etapa 1214 la SMF 310 reconfigura el direccionamiento de trafico en casos donde no se requiere
reselecciéon de UP. La SMF 310 reconfigura la interfaz N6 en el UPF de anclaje de UP-A 326A para dirigir el
trafico de aplicaciones a la nueva ubicacién de aplicacién.

En la etapa 1216 la transferencia de trafico entre el UE 102 y el UP-B 326B puede proceder.

En la etapa 1218 la SMF 310 libera los recursos de sesion de PDU relacionado con el UP-A 326A, si la etapa
1206 tiene lugar y el modo de SSC de la sesidén de PDU es 2.

Haciendo referencia a la FIG. 12B, en una realizacién alternativa la etapa 1200 de la FIG. 12A puede realizarse
después de 1204. En la etapa 1220 la transferencia de trafico entre el UE 102 y el UP-A 326A puede proceder.

En la etapa 1222 la funcidén de aplicacién 324 notifica a la red acerca de reubicacidén de aplicacién a través del
procedimiento de servicio "Notificaciéon de (re)ubicacién de Aplicacién" de la NEF 314. Las etapas 1200 y 1222
pueden ser independientes entre si.

En la etapa 1224 la funcién de aplicacién 324 se suscribe a una notificacién de (re)seleccién de UP de la red
para el tréfico de aplicaciones asociado a la sesién de PDU a través del procedimiento (pieza 1) de servicio
"Notificacién de (re)seleccién de UP" de la NEF 314. La etapa 1224 es opcional, dependiendo de los requisitos
de la funcién de aplicacién 324.

En la etapa 1226, la SMF 310 realiza reseleccién de camino de UP de extremo a extremo, que incluye al menos
uno de reselecciéon de UP y reseleccién de ubicacién de aplicacidén, segln la reubicacién de aplicacién y la
politica local.

En la etapa 1228 la SMF 310 reselecciona el camino de UP de extremo a extremo para la sesién de PDU. Si
se necesita reseleccién de UP, la SMF 310 reselecciona el UP-B 326B para la sesién de PDU. Si el modo de
SSC de la sesién de PDU es 2, el UP-B 326B se selecciona para sustituir el UP-A 326A. Si el modo de SSC de
la sesién de PDU es 3, la SMF 310 inserta una UPF de ramificaciéon o un UL CL UPF en el camino de UP de
manera que el UP-A 326A y el UP-B 326B son dos ramificaciones del camino de UP.

En la etapa 1230 la SMF 310 notifica a la funcidén de aplicacién 324 acerca de la de extremo a extremo camino
reselecciéon de UP a través del procedimiento (pieza 2) de 'Notificacién de (re)seleccion de UP' servicio de la
NEF 314. La notificacién indica la ubicacién de UPF de anclaje y la nueva ubicacién de aplicacién. Esta etapa
es una etapa de prenotificacion. Es opcional, sila etapa 1224 no existe o si la etapa 1224 no indica la necesidad
de (re)seleccién de UP prenotificacion.

En la etapa 1232 la SMF 310 modifica el camino de UP de extremo a extremo segun la decisidén de etapa 1228.
En el caso de que se seleccione UP-B 326B para la sesién de PDU, la SMF 310 modifica el camino de UP de
extremo a extremo, como se describe por las etapas 8 - 11 en la cldusula 4.3.5.X.2 del estdndar actual. En la
etapa 1232, la conexién N3 se modifica, la UPF de ramificacién o la UL CL UPF (si la hay) se configura para
dirigir el trafico de aplicaciones al UP-B, 326B y se configura la interfaz N6 (es decir, direccionamiento de trafico)
en la UPF de anclaje de UP-B 326B. El direccionamiento de trafico en la UPF de ramificacién o la UL CL UPF
puede basarse en la direccién IP de destino, el nimero de puerto destino, la direccién IP de origen o una
combinacién de cualquiera de ellos.

En el caso de que la reseleccion de UP no sea necesaria, en la etapa 1234 la SMF 310 reconfigura la interfaz
N6 en el UPF de anclaje de UP-A 326A para dirigir el trafico de aplicaciones a la nueva ubicacién de aplicacién.

En la etapa 1236 la SMF 310 notifica a la funcidén de aplicacién 324 acerca de la reseleccién de camino de UP
de extremo a extremo a través del procedimiento (pieza 2) de 'Notificacién de (re)seleccién de UP' servicio de
la NEF 314. La etapa 1236 es una etapa posnotificacién. Es opcional, si la etapa 1224 no existe o si la etapa
1224 no indica la necesidad de (re)seleccién de UP posnotificacion.

En la etapa 1216 la transferencia de trafico entre el UE 102 y el UP-B 326B puede proceder.
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En la etapa 1240 la SMF 310 libera los recursos de sesién de PDU relacionados con el UP-A 326A, si el modo
de SSC de la sesién de PDU es 2 y el UP-B se selecciona para la sesién de PDU en la etapa 1228.

La FIG. 13 es un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de procedimiento de servicio de
notificacién de (re)ubicacién de aplicacion.

En la etapa 1300 la NEF 310 recibe un mensaje de Peticién de Notificacién de (re)ubicacién de Aplicacién
(identificador de aplicacién, informacién de ubicacidén de aplicacion, condicién de validez temporal, condicidén
de validez espacial, filtro de trafico, informacién de solicitante) de la funcién de aplicacién 324. La informacién
de ubicacion de aplicacién indica la (nueva) ubicacién(es) de aplicacidn y la estado de la (nueva) ubicacidén(es)
de aplicacién La ubicacién(es) de aplicacién se especifican usando direccién IP. La condicién de validez
temporal indica cuando procederé la (re)ubicacién de aplicacién notificada. La invalidez de la condicién de
validez temporal implica que la (re)ubicacién de aplicacién procede inmediatamente. La condicién de validez
espacial indica que la (re)ubicacidn de aplicacién se aplica Unicamente al trafico asociado a UE ubicados dentro
de Ubicacién(es) especificada(s). La invalidez de la condicién de validez espacial implica que la (re)ubicacién
de aplicacién notificada se aplica sin preocuparse de ubicacién de UE.

El filtro de tréfico indica el trafico al que se aplica la aplicacidn (re)seleccién, que puede pertenecer a sesiones
de PDU en marcha o sesiones de PDU futuras. La invalidez del filtro de trafico implica que la aplicacién
(re)seleccién se aplica a todo trafico asociado a la aplicacion.

El filtro de trafico puede indicar explicitamente si el tréfico incluye al menos uno de trafico en marcha y tréfico
futuro. El filtro de trafico puede describirse usando la direccién IP asociada al trafico. También puede describirse
usando ID de UE que es reconocido tanto por la funcién de aplicacién como por la red. La informacién de
solicitante incluye identificador de solicitante.

La NEF 314 notifica la (re)ubicacidén de aplicacién a la funcién de CP seleccionada, es decir, SMF 310 o PCF
314. La notificacién incluye el identificador de transaccién de Servicio de Notificacién de (re)ubicacién de
Aplicacién, el identificador de aplicacién, la (nueva) ubicacién(es) de aplicacién, los identificadores de las UPF
de anclajes adecuadas para selecciéon para cada uno de la (nueva) ubicacién(es) de aplicacién, y las
condiciones de validez espacial y temporal, el filtro de trafico. Dependiendo de la naturaleza la Informacion de
ubicacién en la condicién de validez espacial, la NEF 314 puede necesitar trasladar la Informacién de ubicacién
en informacién que es entendible por las funciones de CP. El filtro de trafico puede ser filtro de trafico trasladado
descrito usando identificadores de sesién de PDU. La NEF 314 determina las UPF de anclajes adecuadas para
seleccion segln la capacidades de direccionamiento de trafico entre las UPF y las ubicaciones de aplicaciones
notificadas, que es proporcionada por el plano de gestién.

En el procedimiento 1302, la notificacién esta relacionada con el caso en el que el trafico impactado pertenece
a sesiones de PDU en marcha Unicamente. En la etapa 1304 la NEF 314 identifica las sesiones de PDU
asociadas al tréfico impactado y la SMF 310 que gestiona las sesiones de PDU, y envia la notificacién a la SMF
310. La NEF 314 identifica la SMF 310 al interactuar con la UDM 320. En la etapa 1306 la SMF acusa recibo
de la recepcién de la notificaciéon a la NEF.

En el procedimiento 1308, la notificaciéon puede indicar que el tréfico impactado pertenece a sesiones de PDU
futuras (y también posiblemente a sesiones de PDU en marcha). En la etapa 1310 la NEF 314 identifica la PCF
314 que esté a cargo de politica de operador para las sesiones de PDU y envia la notificacién a la PCF 314.
La NEF 314 identifica la PCF 314 al interactuar con al menos una de la NRF 318 y la UDM 320. En la etapa
1312 la PCF 314 acusa recibo de la recepcién de la notificacién a la NEF 314. En la etapa 1314 la PCF 314
genera o actualiza politicas de gestiéon de UP segUn la notificacién. Si el trafico impactado pertenece a sesiones
de PDU en marcha, en la etapa 1314 la PCF 314 identifica la SMF de servicio 310 del tréfico y notifica a la SMF
310 acerca del cambio de politica. En la etapa 1318 la SMF 310 obtiene la actualizacién de politicas de la PCF
314.

En la etapa 1320 la NEF 314 envia un mensaje de Respuesta de Notificaciéon de (re)ubicacién de Aplicacién
(cbdigo de resultado) a la funcidn de aplicacion 324. El cddigo de resultado indica la aceptacién de la peticién
0 su rechazo.

La FIG. 14 es un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un Servicio de Suscripciéon de
Notificacién de (Re)seleccién de UP.

En la etapa 1402 la NEF 314 recibe el mensaje de Peticién de Suscripcién de Notificacion de (Re)seleccién de
UP ([identificador de transaccién] o [identificador de aplicacién, condicién de validez temporal, condicién de
validez espacial, filtro de trafico], tipo de notificacién, informacién de solicitante]) de la funcién de aplicacién
324.

25



10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 3026 565 T3

Alternativa A [identificador de transaccién]: la peticién de suscripcién corresponde a una transaccion existente
de Servicio de Notificacién de (re)ubicacién de Aplicacién. El identificador de transaccién de la transaccién
existente de Servicio de Notificacién de (re)ubicacién de Aplicacion, implica que la peticién de suscripcién de
aplica a cualquier (re)selecciéon de UP impactada por la transaccién existente de Servicio de Notificacién de
(re)ubicacion de Aplicacién. La NEF 314 puede realizar autenticacién y validacién simplificadas al verificar el
identificador de transaccién.

Alternativa B [identificador de aplicacién, condicién de validez temporal, condicién de validez espacial, filtro de
trafico, informacién de solicitante]: la peticién de suscripcién es independiente de transacciones existentes de
Servicio de Notificacién de (re)ubicacién de Aplicacién. La condicién de validez temporal indica cuando la
suscripcién puede ser eficaz. La invalidez de la condicién de validez temporal implica que la suscripcidén se
vuelve eficaz inmediatamente. La condicién de validez espacial indica que la suscripcién es eficaz Unicamente
al trafico de UE ubicados dentro de Ubicacidén(es) especificada(s). La invalidez de la condicién de validez
espacial implica que las suscripciones se vuelven eficaces sin preocuparse de la ubicacién de UE. El filtro de
trafico indica el trafico al que se puede aplicar la suscripcién, que puede pertenecer a sesiones de PDU en
marcha o sesiones de PDU futuras. La invalidez del filtro de trafico implica que la suscripcién se aplica a todo
trafico asociado a la aplicacion. El filtro de trafico puede indicar explicitamente si el trafico incluye al menos uno
de trafico en marcha y trafico futuro. El filtro de trafico puede describirse usando la direccién IP asociada al
trafico. También puede describirse usando ID de UE que es reconocido tanto por la funcién de aplicacion como
por la red. El tipo de notificacién indica que se pide ya sea prenotificacion, posnotificacion o ambas
prenotificacién y posnotificacién. La prenotificacién implica que se va a enviar notificacién antes de configurarse
el camino de UP de extremo a extremo; la posnotificacién implica que se va a enviar notificacién después de la
configuracién de camino de extremo a extremo. La informacién de solicitante puede incluir: identificador de
solicitante, direccién IP de solicitante y niUmero de puerto de solicitante.

La NEF 314 solicita a la funcién de CP seleccionada, es decir, SMF 310 o PCF 314, que configure la notificacién
de (re)selecciéon de UP. La peticién puede incluir el identificador de transaccién de Servicio de Suscripcidén de
Notificacién de (Re)seleccién de UP, el identificador de NEF, y la informacién de suscripcion en el mensaje de
peticién excepto por la informacién de solicitante. Dependiendo de la naturaleza de la Informacién de ubicacién
en la condicién de validez espacial, la NEF 314 puede necesitar trasladar la Informacién de ubicacién en
informacién que es entendible por las funciones de CP. El filtro de tréfico puede ser filtro de trafico trasladado
descrito usando identificadores de sesién de PDU.

En el procedimiento 1404 el trafico impactado pertenece a sesiones de PDU en marcha Unicamente. En la
etapa 1406 la NEF 314 identifica las sesiones de PDU a las que se asocia el trafico y la SMF 310 que gestiona
las sesiones de PDU, y envia la peticién a la SMF 310 identificada. En la etapa 1408, la SMF 310 responde a
la NEF 314, que indica la aceptacion de la peticién. La NEF 314 identifica la SMF 310 al interactuar con la UDM
320.

En el procedimiento 1410 el trafico impactado pertenece a sesiones de PDU futuras (y también sesiones de
PDU en marcha). En la etapa 1412 la NEF 314 identifica la PCF 314 que esta a cargo de la politica de operador
para las sesiones de PDU a las que se asocia el trafico impactado y envia la peticion a la PCF 314 identificada.
En la etapa 1414, la PCF 314 responde a la NEF 314, que indica la aceptacién de la peticién. La NEF 314
identifica la PCF 314 al interactuar con al menos una de la NRF 318 y la UDM 320. En la etapa 1416 la PCF
314 genera o actualiza politicas de gestién de UP segln la peticién. Si el trafico impactado pertenece a sesiones
de PDU en marcha, en la etapa 1418 la PCF 314 identifica la SMF de servicio 310 del trafico y notifica a la SMF
310 acerca de la cambio de politica. En la etapa 1420 la SMF 310 obtiene la actualizacién de politicas de la
PCF 314.

En la etapa 1422 la NEF 314 envia un mensaje de Respuesta de (re)seleccién de UP Suscripcion (cédigo de
resultado) a la funcién de aplicacién 324. El cédigo de resultado indica la aceptacidn de la peticién o su rechazo.

Tras realizar (re)seleccién de UP de extremo a extremo para el trafico impactado, en la etapa 1424 la SMF 310
notifica a la NEF 314 acerca de la (re)seleccién de UP. La notificaciéon puede incluir informacién tal como el
identificador de transaccién de Servicio de Suscripcién de Notificacién de (Re)seleccién de UP, el tipo de
notificacién, la ubicaciéon de sesién de PDU la ubicacién de UPF de anclaje y la ubicacién de aplicacién. La
ubicacién de sesion de PDU puede, en algunas realizaciones ser una de la direccién de UPF de anclaje o la
direccién de UE para la sesién de PDU. En algunas realizaciones, estas direcciones son direcciones IP. La
informacién de aplicaciéon puede ser en forma de direcciéon IP u otro identificador de este tipo.

En la etapa 1426 la NEF 314 envia la informacién de (re)seleccion de UP a la funcién de aplicacién 324 usando
la direccién IP de solicitante y el nimero de puerto de solicitante.

En la etapa 1428 la funcién de aplicacion 324 responde a la NEF 314 para acusar recibo de la entrega de la

notificacién. La respuesta indica si la red debe continuar la configuracién de camino de extremo a extremo, si
el tipo de notificacion es prenotificacién.
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Con una prenoatificacién, la funcién de aplicacién 324 puede realizar las etapas necesarias para la (re)ubicacidén
de aplicacién o procedimiento de (re)ubicacién de estado de aplicacion, que puede incluir liberar recursos y
estructuras de datos, etc. Si la funcién de aplicaciéon 324 quiere cancelar la (re)ubicacién de aplicacién, la
funcién de aplicacién 324 usa el mensaje de respuesta para informar a la red. Si el tipo de notificacién es
posnotificacién, la funcién de aplicacién 324 sabe que el camino de UP de extremo a extremo esta preparado
para uso, y puede empezar a dirigir tréfico de DL a la ruta.

En la etapa 1430 la NEF 314 responde a la SMF 310 para acusar recibo de la entrega de la notificaciéon. La
respuesta incluye la informacién recibida de la funcién de aplicacion 324 en la etapa 1428.

En algunas realizaciones funciones de aplicacion pueden influir en el enrutamiento de trafico. Informacién sobre
el UE cuyo trafico se va a enrutar

La informacién para identificar UE 102 puede ser ya sea identificadores fijos o identificadores dinamicos
Identificadores fijos
SUPI, PEI descritos en la clausula 5.9 de TS 23.501: Puesto que las aplicaciones de computacidn en el
borde se pueden ubicar en dominios no confiables, estos identificadores no deben describirse en
aplicaciones de computacién en el borde de terceros.

MSISDN: Se puede usar para computacién en el borde de terceros

Identificador externo: Se puede asignar ya sea por operadores o por aplicacién de computacién en el
borde

Identificadores dinamicos

Identificador temporal: Asighado durante procedimiento de registro de movilidad de UE

Direccién IP: asignada durante procedimiento de establecimiento de sesién
Los anteriores dos identificadores se pueden usar para identificar el UE 102 que tiene sesiones de PDU activas.
Sin embargo, estos identificadores pueden cambiarse debido a movilidad de UE o reseleccién de UPF.
Adicionalmente, si la sesiéon de PDU es tipo no IP, la direccidén IP es inaplicable. Asi, estos identificadores
dinamicos pueden no ser adecuados para aplicaciones de computacién en el borde.
Propuesta 1: Ya sea Identificador Externo o MSISDN se usa para identificar el UE cuyo tréfico se va a enrutar.
2 ldentificadores para grupo de UE
En algunos escenarios, las actualizaciones de enrutamiento de trafico pueden aplicarse a un grupo de UE. Si
hay un gran nimero de UE vy los identificadores de UE se incluyen en el mensaje enviado desde la aplicacién
de computacién en el borde a la CN, este mensaje seria grande. Se deben proponer métodos alternativos. A
continuacién se dan posibles métodos.
Area geograficas: la cobertura de PLMN se puede dividir en zonas, cada zona tiene un identificador de zona
(ZID). El operador puede informar a la aplicacién de computacién en el borde acerca de la correlacién entre
ubicacién geogréfica y ZID. No hay necesidad de estandarizar la ZID.
Prefijo de IP: Es posible que el grupo de UE para una aplicacion dada pueda asignarse un intervalo de
direcciones IP. El intervalo de IP puede reservarse para indicar el grupo de UE. Sin embargo, esta solucién no

es aplicable a tipo de tréafico no IP.

Nombre de Dominio de Red (DNN): Cada aplicacién de computacién en el borde puede tener un Unico nombre
reconocido por CN. EI DNN puede indicar al UE quién puede acceder al DNN.

Identificador de Aplicacién (AID): Si una DN proporciona multiples aplicaciones, cada aplicacién puede tener
un identificador de aplicacién. El identificador de aplicacién se puede representar por el puerto de servidor de
aplicaciones para trafico IP.

Combinaciones de cualquiera atributos anteriores se pueden usar para identificar grupo de UE.

Propuesta 2: Una combinacién de DNN, AID y ZID se puede usar para identificar un grupo de UE.
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3. Informacién sobre ddnde dirigir el trafico: Esto puede ser uno (o ambos) del DNN de red de datos local y la
direccién IP del servidor de aplicaciones.

Propuesta 3: Ya sea DNN de red de datos local o direccion IP del servidor de aplicaciones se puede usar para
indicar el destino de enrutamiento.

4. Ubicaciones potenciales de la aplicacién a donde se debe aplicar el enrutamiento de trafico: Las ubicaciones
potenciales de la aplicacién pueden ser ya sea DNN de redes de datos locales que hospedan el servidor de
aplicaciones.

Como alternativa, se pueden usar las direcciones IP de servidor de aplicaciones. La gestién de entidades de
red puede configurar el CP acerca de las capacidades de transportacién enlace entre las UPF y servidores de
aplicaciones. Hay una contribucion separada para clarificar esta cuestién.

Propuesta 4: Ya sea las DNN de redes de datos locales o direcciones IP de servidores de aplicaciones se
pueden usar para indicar ubicaciones potenciales de aplicacién para enrutamiento de tréafico.

5. Informacidn para identificar el trafico a enrutar
Una vez se ha identificado el UE 102, se puede usar informacién adicional para identificar el trafico a enrutar.

DN proporciona 1 aplicacién: Si la DN proporciona Unicamente una aplicacién, el DNN se puede usar
para identificar una sesién de PDU.

DN proporciona multiples aplicaciones: Cada aplicacién debe tener un identificador de aplicacién (AID).
Para trafico IP, el AID puede ser el nimero de puerto del servidor de aplicaciones.

Propuesta 5: El DNN se puede usar para identificar sesiones de PDU si la DN proporciona una aplicacién de
computacién en el borde. Sila DN proporciona multiples aplicaciones, cada DNN y AID se usan para identificar
sesiones de PDU.

La peticién de funcién de aplicacién puede enrutarse a la SMF por otras funciones de control tales como la NEF
o la PCF.

a. En EPC, la Interfaz Rx entre PCRF y Funcidn de Aplicaciones se usa para apoyar a aplicaciones de
terceros:

Ejemplos: IMS y Funciones de Aplicacién de seguridad publica, SCEF

Seguridad: Esas aplicaciones se consideran ubicadas en dominio de confianza de 3GPP. Hay no
problemas importantes con la seguridad.

La informacién recibida sobre interfaz Rx estd pensada para PCRF. Significa que la PCRF
procesa la informacién recibida para tomar decisién de politicas.

b. Aplicaciones de computacién en el borde en 5G CN

Seguridad: Las funciones de aplicaciéon de control de computacién en el borde se pueden ubicar

en dominios no de confianza. Asi, la peticion de funciones de aplicacién de control debe

autenticarse y autorizarse. Las funcionalidades acordadas actuales de NEF incluyen

funcionalidades de autenticacién/autorizacién, pero no PCF.

Para aplicaciones de computacién en el borde, la informacién desde funciones de aplicacién de

control puede estar pensada para SMF para posible reseleccién de UPF; la PCF no procesa esta

informacién. Por tanto las funciones de aplicacién de control no deben enviar su peticién a PCF.
Propuesta 6: La NEF se usa como interfaz entre funciones de aplicacién de control y Funciones de CP de CN.
Una funcién de aplicacién puede enviar peticiones por medio de NEF para influir en decisiones de enrutamiento
de SMF para trafico de sesion de PDU. Esto puede influenciar a la selecciéon de UPF y permitir enrutar tréfico
de usuario a un acceso local a una red de datos

Tales peticiones pueden contener al menos:

En algunas implementaciones, las peticiones pueden incluir informacién para identificar el trafico a enrutar. El
DNN se puede usar para identificar sesiones de PDU si la DN proporciona una aplicacién de computacién en
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el borde. Si la DN proporciona multiples aplicaciones, DNN y AID (ldentificador de Aplicacién) se usan para
identificar sesiones de PDU.

En algunas implementaciones, el niUmero de puerto del servidor de aplicaciones se puede usar como AID.
Informacién sobre dénde dirigir el trafico. Ya sea DNN de red de datos local o direccién IP del servidor de
aplicaciones se puede usar para indicar el destino de enrutamiento. Ubicaciones potenciales de la aplicacién a
dénde se debe aplicar el enrutamiento de trafico. Ya sea las DNN de redes de datos locales o direcciones IP
de servidores de aplicaciones se pueden usar para indicar ubicaciones potenciales de aplicaciéon para
enrutamiento de trafico. El tréfico se puede identificar por el DNN cuando la Funcién de Aplicaciones es la Unica
Funcién de Aplicaciones hospedada en la DN local, o si de otro modo no hay oportunidad de confusién; de otro
modo, una combinaciéon de DNN y un identificador de aplicacién o informacién de filtrado de trafico se puede
usar para identificar el trafico de aplicaciones.

NOTA 1: Correlacién entre identificador de aplicacién e informacién de filtrado de tréafico (tal como direccién IP
de la Funcién de Aplicaciones que recibe el tréfico) se puede configurar en la NEF.

- En algunas implementaciones, las peticiones pueden incluir informacién sobre dénde dirigir el trafico,
tal como el DNN (p. ej. si todo trafico de la sesién de PDU se enruta a la Funcién de Aplicaciones) o
la direccién IP de la Funcién de Aplicaciones.

- En algunas implementaciones, las peticiones pueden incluir ubicaciones potenciales de la aplicacién
a donde se debe aplicar el enrutamiento de trafico. Las ubicaciones potenciales de las AF se pueden
indicar usando una direccién IP de la AF que maneja trafico que la NEF (o la AF si es de confianza
para el operador como se describe en la clausula 6.2.X) correlaciona a anclajes de sesién de PDU
especificos a la DN local.

NOTA 2: La direccién IP usada para identificar el caso de la AF que maneja tréfico puede ser diferente de la
direccién IP de la misma instancia de AF usada por el UE para interactuar con ella.

En algunas implementaciones, las peticiones pueden incluir informacién sobre los UE cuyo trafico se va
a enrutar. UE individuales se pueden identificar usando ya sea ldentificador Externo o MSISDN. Grupos
de UE se pueden identificar por el DNN con el que tienen una sesién de PDU activa, posiblemente junto
con un identificador de aplicacién o informacién de filtrado de trafico. Adicionalmente, para restringir el
grupo a UE(s) dentro de cierta érea geografica, también se puede incluir identificadores de zona.
NOTA 3: Un identificador de zona se puede correlacionar a un area geografica. La correlacién se
configura en ambas NEF y AF. Ya sea Identificador Externo o MSISDN se usa para identificar UE
individuales. DNN, AID (ldentificador de Aplicacién) y ZID (ldentificador de Zona) o una combinacién de
cualquiera de ellos se pueden usar para identificar un grupo de UE

En algunas implementaciones, las peticiones pueden incluir informacién sobre cuando (indicacién de tiempo)
se va a aplicar el enrutamiento de trafico.

La funcién de aplicaciones 324 que emite tales peticiones se supone que pertenece a la PLMN que da servicio
al UE 102. La funcién de aplicacién 324 puede emitir peticiones en nombre de otras aplicaciones que no
pertenecen a la PLMN que da servicio al UE 102.

SMF 310 puede, en funciéon de politicas locales, tener en cuenta esta informacién para:

(re)seleccionar UPF(s) para sesiones de PDU.

activar mecanismos para multihoming de trafico o refuerzo de un Clasificador de UL (UL CL). Tales
mecanismos se definen en la subclausula 5.3.5. Esto puede incluir proporcionar a la UPF reglas de
reenvio de tréafico (p. ej. ruptura).

informar a la funcién de aplicacién de la (re)seleccién del camino de UP.

Segun ciertas implementaciones de la invencién, se proporcionan métodos y sistemas para enrutamiento de
trafico en los que una condicién de validez espacial se afiade como parte de la informacién proporcionada por
la AF.

La AF 324 puede proporcionar informacién a uno 0 mas nodos o funciones dentro de la CN para influir en
decisiones de (re)seleccién de camino de UP que incluye para escenarios computacién en el borde. Sin
embargo, tipicamente se hace consideracion si la informacién proporcionada por AF es idéntica a la informacién
usada en la CN para (re)seleccién de camino de UP, en otras palabras, si se necesita correlacién de
informacién/procesamiento. La siguiente tabla compara pros y contras cuando correlacién/procesamiento es y
no necesario.
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{Se necesita |El impacto de entorno de aplicaciones en el {Se necesita una NF de procesamiento entre
icorrelacion  disefio de arquitectura se minimiza. la AF y las funciones de Red Central.

Esto crea complejidad adicional.

La Red Central es escéptica con la aplicacion.
Cualquier cambio en entorno de aplicaciones
es enmascarado por el procesamiento NF que
realiza el procesamiento/correlacién.

El procesamiento NF se puede configurar para
soportar tipos ilimitados de entornos de
aplicacion sin impactar en la arquitectura de
sistema. La arquitectura es asi extensible.

iNo se {AF genera informacién entendible por las {El impacto de entorno de aplicaciones en el
‘necesita funciones de Red Central. disefio de arquitectura se maximiza.

icorrelacion

Arquitectura simplificada.

La Red Central se extiende al dominio de
aplicaciones. Se necesita trabajo de
estandarizacion adicional para la extensién,
por ejemplo, sobre la naturaleza de ubicacién
de aplicacién, la interconexién entre UPF y
ubicacién de aplicacién.

Cuando cambia el entorno de aplicacién, los
estandares 3GPP se tienen que actualizar. O,
los estédndares necesitan cubrir todos
posibles entornos de aplicacién.

En funcién de la informacidn proporcionada en la tabla anterior, algunas realizaciones incluyen un o ambos las
siguientes dos alternativas para influencia de AF en enrutamiento de tréafico:

(1) En caso de una AF 324 que interactta con las funciones de Red Central por medio de una NEF 314,
la informacién proporcionada por la AF 324 y la informacién usada en la Red Central puede ser diferente.
En este tipo de realizacién, la NEF 314 se puede configurar para realizar el procesamiento/correlacion
de informacién.

(2) En caso de una AF 324 que interactla directamente con las funciones de Red Central, la AF 324
puede implementar la funcionalidad de procesamiento de informacién de la NEF y proporcionar
informacién a las funciones de CN en un formato que se puede usar en la Red Central.

En algunas aplicaciones, tales como, por ejemplo, una aplicacién de MTC que incluye una aplicacién de
monitorizacién de acontecimientos o una aplicacién sensible a multitud, datos de UL asociados con la aplicacién
pueden tener que ser enrutados a la misma ubicacién de aplicacidén para recogida, procesamiento y toma de
decisiones. Por ejemplo, los datos pueden enrutarse a la misma ubicacién de aplicacién a fin de procesar la
datos, identificar correlaciones de datos, realizar agregacién de informacion, y ya sea tomar una decisién o
sacar un resultado para permitir a un operador o un tercero revisar y realizar una accién. En tal caso, la
influencia de AF en enrutamiento de trafico puede someterse a una comprobacién de validez espacial, por
ejemplo que la ubicacién de los UE satisface una restriccién espacial cuando se aplica el enrutamiento de
tréfico.

Por consiguiente, segln algunas realizaciones, una condicién de validez espacial se incluye en la informacién
proporcionada por la AF a la CN, que es independiente de las condiciones que influyen en (re)selecciéon de UP.

Segun algunas realizaciones, la interaccion entre el CP y el entorno de aplicacién se puede definir o regular
como politica para beneficiarse de la estructura de politica unificada. En algunas realizaciones, el resultado de
la interaccidn entre el CP y el entorno de aplicacién es una generacién de politica o actualizacién de politicas.
Las politicas son politicas de gestién de UP que incluyen politicas de enrutamiento de trafico. El planteamiento
basado en PCF permite a la PCF mantener una visién global de la gestién de UP y, asi, abordar consistencia
de manera 6ptima en gestién de UP.

30



10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 3026 565 T3

Una AF puede enviar peticiones para influir en decisiones de enrutamiento de SMF para trafico de una o mas
sesiones de PDU. En algunas implementaciones, la AF envia peticiones a la PCF para influir en estas
decisiones de enrutamiento de SMF. Esto puede influir en el proceso de seleccién de UPF y permitir
enrutamiento de trafico de usuario a un acceso local a una red de Datos (DN). Los expertos en la técnica
apreciaran que referencia en este documento a enrutamiento de trafico un acceso local a una DN se puede
entender que incluye transmitir tréfico a un punto de acceso local que puede proporcionar acceso a la DN en
cuestién. Este punto de acceso local puede ser local a la CN (o segmento de la CN) o puede ser local a la DN.
Topolégicamente el acceso local sirve como conexién en la DN.

En algunas implementaciones, una AF puede estar a cargo de decisiones, o una parte de estas, acerca de la
(re)seleccién o reubicacién de las aplicaciones dentro de la DN local. En algunas implementaciones, este tipo
de AF puede recibir notificaciones acerca de acontecimientos relacionados con sesiones de PDU (y en algunas
realizaciones pueden recibir informacién asociada con aplicaciones que tienen sesiones activas de PDU o que
tienen la autorizacién para iniciar una sesién de PDU a través o con la AF).

En algunas implementaciones, una AF puede enviar las peticiones de (re)seleccidén o reubicacién, asociadas
con una aplicacién hospedad en DN, independientemente entre si. Se asume que la AF que emite tales
peticiones pertenece a la red (p. ej. la PLMN) que da servicio al UE. La AF puede emitir peticiones en nombre
de otras aplicaciones que no pertenecen a la red o no son hospedadas por esta (p. ej. PLMN) que da servicio
al UE.

Si la AF esta dentro del dominio de confianza de la CN, puede interactuar con la PCF directamente. Si la AF
esta fuera del dominio de confianza, puede interactuar con la PCF por medio de la NEF, y la NEF puede a su
vez interactuar con la PCF y comportarse como AF dentro del dominio de confianza en nombre de la AF real
fuera del dominio de confianza. En algunas realizaciones, la NEF puede actuar como AF en nombre de un AF
real que es residente dentro del dominio de confianza.

En escenarios en los que la AF interactia con la PCF por medio de la NEF, la informacién proporcionada por
la AF y la informacién usada en la Red Central 5G (5GC) puede ser de un formato diferente o diferente por
naturaleza (p. ej. contener diferentes elementos de informacién). En algunas implementaciones, la NEF se
puede configurar para realizar conversién/correlacién de informacién. En el caso en el que la AF interactie
directamente con la PCF, la AF puede proporcionar informacién utilizable por la 5GC sin la necesidad de
conversion de informacion.

Las peticiones para influir en decisiones de enrutamiento de SMF para trafico de sesién de PDU pueden
enviarse por una AF. Una Funcién de Aplicaciones puede enviar un mensaje de Notificacién de Ubicacidén de
Aplicacién a la PCF. El mensaje puede contener al menos:

Informacién para identificar el tréfico a enrutar. El trafico puede ser identificado, por ejemplo, por el DNN
y un identificador de aplicacién o informacién de filtrado de trafico. En algunas implementaciones, el
trafico se puede identificar en la peticién AN por el DNN. EI DNN se puede usar para identificar el trafico
de una sesién de PDU, y el identificador de aplicacién, para indicar un servicio particular de una sesién
de PDU. En caso de tréafico IP, en algunas realizaciones se puede incluir informacién de filtrado de tréfico
(p. €j., IP 5-tuple que puede contener direcciones de origen y destino asi como nimero de puertos en
cada uno del origen y destino, asi como un protocolo usado). En algunas implementaciones, informacién
de segmentacién (p. ej., S-NSSAI) puede ser parte de la informacién de filtrado de tréfico o ser un
separado elemento en la peticién AN.

Informacién sobre dénde dirigir el tréfico. Si la AF interactla con la PCF directamente, puede indicar un
perfil de enrutamiento que incluye una lista de Identificadores de Acceso de Red Dinamica (DNAI), cada
uno de los cuales puede comprender un acceso local a la DN, y pardmetros de enrutamiento de trafico
relacionada con N6s con cada DNAI. Si la AF interactta con la PCF por medio de la NEF, puede indicar
al menos uno del DNN y la direccién de la aplicacién en su comunicaciones. En una realizacién, los
parametros de enrutamiento de trafico N6 se pueden configurar en UPF para soportar el mecanismo o
implementacién de direccionamiento de trafico en la DN local.

Ubicaciones potenciales de las AF que se pueden usar para determinar donde debe aplicarse el
enrutamiento de trafico. Las ubicaciones potenciales de las AF pueden, por ejemplo, usarse para
seleccién de UPF. Si la AF interactla directamente con la PCF, la informacién asociada con ubicaciones
potenciales de las AF (ya sea en términos absolutos o en términos topolégicos) se puede proporcionar
por los DNAI en el perfil de enrutamiento descrito anteriormente. Si la AF interactda con la PCF por
medio de la NEF, la informacién en relacion con ubicaciones potenciales de las AF se puede
proporcionar por la (las) direccién(es)de hospedaje de la aplicacion.

Informacién acerca de los UE cuyo trafico se va a enrutar. Esto puede corresponder a UE individuales,
todos UE, grupos de UE un subconjunto del UE conectados, u otro agrupamiento este tipo. El UE o
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agrupamiento de UE puede ser identificado usando cualquiera o una combinacién de cualquier de un
Identificador Externo, |dentificador de Grupo Externo, MSISDN, una direccién IP o prefijo de direccién
IP

Informacién de validez temporal para indicar cuando se va a aplicar el enrutamiento de trafico. En
algunas implementaciones, la ausencia de la informacién de validez temporal puede implicar que el
enrutamiento de trafico se aplicara inmediatamente. Debe entenderse que otras condiciones
predeterminadas pueden aplicarse si la informacién de validez temporal se omite.

Informacién de validez espacial que indica criterios basados en ubicacién (p. ej. ubicacién(es)
geogréfica(s) dentro de las que deben ubicarse los UE) que debe usarse para determinar si aplicar el
enrutamiento de trafico. Si esta ausente, puede aplicarse una condicién predeterminada.

En algunas implementaciones, la AF puede interactuar con la PCF por medio de la NEF. En este caso la NEF
se puede configurar para convertir la ‘informacién sobre ubicaciones potenciales de las aplicaciones a donde
se debe aplicar el enrutamiento de trafico' y la 'informacién donde dirigir el trafico' en el mensaje en un perfil de
enrutamiento y proporciona este perfil de enrutamiento o una indicacién del perfil de enrutamiento, a la PCF. Si
los perfiles de enrutamiento se pueden pedir y colocar en una lista indexada, Unicamente se tiene que
proporcionar el indice.

En algunas implementaciones, la PCF, en funcién de al menos una de informacién recibida (por ejemplo recibida
de la AF o la NEF), una politica del operador, posiblemente predefinida, y entradas de otras entidades (p. €j.,
suscripcién usuario, cuota del usuario, RAT actual del usuario, estado de carga red, momento del dia, ubicacién
de UE, APN... que puede ser recibido de otras entidades de red tales como una entidad CSM, un HSS, una
funcién de ingenieria de trafico o de cualquier nimero de entidades de plano de control y gestién), puede
autorizar una peticidén recibida de la AF y segun la peticién determinar una politica de direccionamiento de
trafico. La politica de direccionamiento de tréfico puede indicar unos perfiles de direccionamiento de tréfico
adecuados de un conjunto de perfiles. Cada uno de los perfiles puede especificar la UPF que proporciona el
direccionamiento de trafico y los parametros de enrutamiento de trafico N6. Esto puede indicar implicitamente
un unico DNAI, se configura en la UPF.

En una implementacién, la PCF puede proporcionar a la SMF la politica de direccionamiento de trafico. La SMF
puede, en funcién de politicas locales, tener en cuenta esta informacién para al menos uno de:

(re)seleccionar UPF(s) para sesiones de PDU. La SMF puede realizar seleccién de perfil de
direccionamiento de trafico en el momento de (re)seleccionar camino de UP. Como un perfil de
direccionamiento de trafico puede implicitamente correlacionarse a un Unico DNAI (por medio de los
parametros de enrutamiento de trafico N6 en la perfil), seleccién de perfil de direccionamiento de tréfico
puede implicar correlacionar ubicacién UE (TAl/Celda-Id) a DNAI(s) ademés de seleccién de UPF,;
activar mecanismos para multihoming de tréfico o refuerzo de un Clasificador de UL (UL CL). Esto puede
incluir proporcionar a la UPF reglas de reenvio de trafico (p. ej. ruptura); y

configurar enrutamiento de trafico N6 en la UPF de anclaje segln el perfil de direccionamiento de trafico
seleccionado.

Con referencia a la FIG. 15, en una realizacién de un procedimiento de notificacién de (re)ubicaciéon de
aplicacion, la informacién de conexién (que incluye calidad de conexién p. €j., nimero de saltos, prestaciones
p. €j., retraso, delay jitter, rendimiento, o atributos p. ej. protocolos soportados y pardmetros de protocolo que
incluye encabezados de protocolo) entre un DNAI (p. ej., DNAI-1 o DNAI-2) y hospedajes individual de
aplicaciones se pueden configurar en la NEF 314 por una entidad de plano de gestién, tal como un gestor de
redes, gestor de segmentos o gestor de servicios. Como alternativa, la informacién de conexién puede ser
proporcionada por la AF 324 a la NEF 314. La informacidén de conexién para un DNAI con un hospedaje de
aplicaciones, en algunas realizaciones, también se puede denominar requisitos de enrutamiento o perfil de
enrutamiento. En otras realizaciones, esta informacién de conexién puede ser parte del perfil de enrutamiento.

Si la AF 324 no esta en el dominio de confianza (p. ej. no dentro de la CN o una red de confianza por la CN),
la AF 324 puede interactuar con la PCF 316 por medio de la NEF 314. En este caso, la AF 324 puede
proporcionar la ubicacién de hospedaje potencial de la aplicacién (o un conjunto de ubicaciones asociadas con
la aplicacién) a la NEF 314 en un mensaje, tal como un mensaje de Notificacién de Ubicacién de Aplicacién.
La NEF 314 puede seleccionar DNAI adecuados a asociar con la aplicacién segun la informacién y la
informacién de conexién descritas anteriormente. En algunas implementaciones, la NEF 314 también puede
realizar la selecciéon segln requisitos de QoS asociados con la aplicacion hacia la conexién de extremo a
extremo (ya sea de manera permanente o en funcién de una sesién particular). Los requisitos de QoS pueden
ser proporcionados por la AF 324 al mismo tiempo que otros datos tales como el mensaje de Notificaciéon de
Ubicacién de Aplicacién, o puede transmitirse por separado. La NEF 314 puede indicar el(los) DNAI
seleccionado(s) y la respectiva informacién de conexién (partes seleccionadas o por completo) a la PCF 316.
En algunas implementaciones, la informacién de conexién (o perfil de enrutamiento, o requisito de enrutamiento)
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indicada por la NEF 314 se puede configurar en la PCF 316 por una funcién de plano de gestién tal como gestor
de redes, gestor de segmentos o gestor de servicios. En tal caso, puede requerirse a la NEF que indique
Unicamente un identificador de conexién (o identificador de requisito de enrutamiento o identificador de perfil
de enrutamiento) a la PCF. Segun el identificador de conexién proporcionado, la PCF 316 puede identificar el
detalle de su configuracién local. En algunas implementaciones, la PCF 316 puede obtener la informacién de
conexién (o perfil de enrutamiento, o perfil de requisito de enrutamiento) por adelantado de la NEF. En algunas
implementaciones, la NEF 314 ha obtenido la informacién de conexién (o perfil de enrutamiento, o perfil de
requisito de enrutamiento) de una AF 324.

Donde una funcién de plano de gestién actla para configurar una funcién de CP, por ejemplo un cambio de
configuracién a aplicar a una NEF 314, la configuracién puede cambiarse después de la recepcién de una
peticiéon transmitida por una AF 324. En algunas implementaciones, una funcién de plano de gestién puede
utilizar un camino alternativo para configurar una funcién de CP. Donde convencionalmente una funcién de
plano de gestién configura funciones de CP a través de un sistema de 'Gestién de Elementos' en el plano de
gestién, en realizaciones de la presente invencién, puede enviarse informacién de configuracién a una funcién
de CP a través de la NEF 314. En este tipo de escenario, la funcién de plano de gestién se puede considerar
que actla como AF que envia mensajes a la NEF. Esto permite a la NEF 314 reenviar informacién de
configuracién o instrucciones sin usar una interfaz de sistema de Gestién de Elementos.

Un DNAI puede asociarse con una o multiples UPF 304. La asociacién puede ser en funcién del érea de servicio
de las UPF 304 o el area de servicio del DNAI. Por ejemplo, una UPF 304 puede asociarse con los DNAI que
se ubican dentro del area de servicio de la UPF 304. En otros ejemplos, UPF 304 ubicadas dentro del area de
servicio de un DNAI se asocian al DNAI. Debe entenderse que el area de servicio se puede definir desde el
punto de vista de &rea geografica, o puede ser determinada por una funcién topolégica asociada con un area
de la red mévil. En algunas realizaciones, la asociacién de una UPF 304 y un DNAI puede basarse en
virtualizacién. En este caso, el DNAI puede asociarse con un entorno o plataforma de virtualizacién (en algunas
realizaciones el propio DNAI puede formar el entorno o plataforma). En tales realizaciones, las UPF virtuales
ejemplificadas dentro de la realizacién de virtualizacién asociada con el DNAI se asocian con el DNAI. Una
UPF 304 puede asociarse a uno o multiples DNAI.

Como la asociacién entre UPF 304 y DNAI puede predefinirse, cuando la NEF 314 transmite una indicacién de
los DNAI adecuados a la PCF 316, implicitamente indica las UPF 304 adecuadas. En algunos escenarios, la
seleccién de un DNAI puede resultar en la seleccidén implicita de un subconjunto de las UPF 304 disponibles.

Un perfil de direccionamiento de trafico se puede definir entre un DNAI y cada una de las UPF 304 asociadas
con él. Este perfil de direccionamiento de trafico se puede usar para describir el comportamiento de
direccionamiento de trafico (que incluye al menos una de las prestaciones de direccionamiento de tréafico tales
como retraso, rendimiento, maximas sesiones de PDU permitidas, etc., y

r pardmetros de enrutamiento que incluye encabezados de protocolo) del trafico de UPF hacia el DNAI. El perfil
se puede configurar en PCF 306 por una entidad de plano de gestién tal como gestor de redes, gestor de
segmentos, o gestor de servicios. En algunas realizaciones, un perfil de direccionamiento de trafico se puede
configurar en UDM 320 (Gestién Unificada de Datos) o DSF (Funcién de Almacenamiento de Datos- p. ej. UDR
322) y la PCF 316 necesita obtenerla indicando el DNAI y la UPF 304 a la UDM 320 o DSF (p. ej. UDR 322).

Segun los perfiles de enrutamiento, la PCF 316 puede seleccionar perfiles de direccionamiento de trafico (p.
ej., los que proporcionan prestaciones de QoS de coincidencia o soporte de protocolo deseado). Los perfiles
seleccionados (a veces denominados los perfiles de direccionamiento de trafico adecuados, o los perfiles
seleccionados de direccionamiento de trafico adecuados) o una indicacién de los perfiles seleccionados pueden
ser transmitidos por la PCF a la SMF. La SMF puede imponer, o comenzar a imponer, la politica de
direccionamiento de trafico recibida durante establecimiento de sesién o modificacién de sesién (o en respuesta
a establecimiento de sesién o modificacion de sesion). Si los perfiles de direccionamiento de trafico también se
configuran en la SMF, la PCF, en algunas realizaciones, Unicamente tendra que indicar los identificadores de
perfil de direccionamiento de trafico. Silos perfiles de direccionamiento de trafico no se configuran en la SMF,
la PCF 316 puede necesitar proporcionar el contenido de los perfiles de direccionamiento de trafico a la SMF.
En algunas realizaciones, la SMF 310 es indicada por los identificadores de perfil de direccionamiento de trafico
transmitidos por la PCF 316 y un indicador SMF 310 puede obtener el contenido de perfil de direccionamiento
de trafico forma una funcién de CP de terceros, tales como UDM 320 o DSF (p. ej. UDR 322).

Una AF 324 puede enviar peticiones para suscribirse a notificacién de (re)seleccién de camino de UP desde la
SMF. La suscripcién puede ser para al menos una de notificacién temprana y notificacién tardia. En caso de
una suscripcion para notificaciéon temprana, la SMF 310 envia la notificacién antes de ejecutar la (re)seleccién
de camino de UP. En caso de una suscripcion para notificacién tardia, la SMF 310 envia la notificacion después
de haberse completado la (re)seleccién de camino de UP.
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Las peticiones de AF 324 suscripcién a notificacion de (re)seleccién de camino de UP de la SMF puede contener
al menos:

En una implementacién, se puede proporcionar informacién de identificacién de trafico relacionada con
la suscripcién. En una implementacion el trafico puede ser identificado por el DNN si la AF es la Unica
AF hospeda en la DN local; de otro modo, una combinacién de DNN e informacién de filtrado de trafico
se puede usar para identificar el trafico de aplicaciones. En una implementacién, el DNN puede
identificar tréfico en funcién de al menos uno de: una peticién de AF, un identificador de aplicacién, e
informacién de filtrado de trafico. En un ejemplo, el DNN se puede usar para identificar el trafico de una
sesién de PDU, y el identificador de aplicaciéon se puede usar para indicar un servicio particular de una
sesién de PDU. En caso de tréfico IP, en algunas realizaciones, se puede incluir informacién de filtrado
de trafico (p. ej. un IP 5-tuple como se ha discutido anteriormente)

Informacién sobre los UE cuyo trafico se relaciona con la suscripcién. Esto puede corresponder a UE
individuales, todos UE, grupos de UE, identificados usando ya sea un Identificador Externo, |dentificador
de Grupo Externo, MSISDN, una direccién IP, o un prefijo de direccién IP.

Informacién sobre cuando (condicién de validez temporal) se va a aplicar la suscripcién. La ausencia de
esta informacién puede implicar la suscripciéon se aplicard inmediatamente.

Informacién en relacién con cualquier condicién de validez espacial (la ubicacién(es) geografica(s)
dentro de las que debe ubicarse los UE) para determinar si se aplica la suscripcién. La ausencia de esta
informacién puede implicar que va a usarse una configuracién predeterminada

En algunas realizaciones, la PCF 316, en funcién de informacién recibida de la AF (o la NEF), politica y entradas
del operador desde otras entidades (p. ej., suscripcién de usuario, cuota del usuario, RAT actual del usuario,
estado de carga de red, momento del dia, ubicacién de UE, APN...), puede autorizar la peticién recibida desde
la AF y ya sea proporcionar o seleccionar una politica de notificacién de acontecimiento de (re)seleccién de
camino de UP.

En algunas realizaciones, la PCF 316 puede proporcionar a la SMF 310 la politica de notificacién de
acontecimiento de (re)seleccidén de camino de UP. La SMF 310 puede, en funcién de politicas locales, tener en
cuenta esta informacién para informar a la AF 324 de la (re)seleccién del camino de UP (cambio de
direccionamiento de trafico).

Suscripcién de notificacidén de (re)seleccién de UP puede suceder en una cadena, por ejemplo, cuando una AF
se suscribe a NEF, que a su vez se suscribe a al menos una de la SMF y PCF. La funcién de CP en el medio
de este tipo de cadena de suscripcién (p. ej. en lo ejemplo anterior, la NEF) transmitird una notificacién (en
algunos ejemplos esto puede ser reenviando la notificacién recibida) a lo largo de la cadena. La funcién de CP
puede mantener su rol en la cadena de suscripcién para mantener la correlaciéon entre contexto de suscripcién
con la funcién de CP anterior y que de la siguiente funcién de CP en la cadena. Antes de reenviar una
notificacién, la funciéon de CP puede procesar la notificaciéon y puede mejorar o enriquecer la informacién en la
notificacién, reducir o simplificar la informacién en la notificacién, o trasladar/convertir la informacién en la
notificacién.

La SMF 310 puede notificar a la funcién de red de abonado acerca de la notificacién de (re)seleccién de UP
(junto con un identificador de suscripcién en la politica de notificacién de (re)seleccién de UP proporcionada
por la PCF). En otras realizaciones donde este tipo de notificacién ya sea no se requiere o en realizaciones,
donde la funcién de red de abonado puede obtener la informacién a través de otras funciones, la SMF 310 se
puede configurar para no transmitir el mensaje de notificacién.

En algunas implementaciones, el identificador de funcién de red de abonado puede indicar una direccién de
red asociada con la funcién de red de abonado. En algunas implementaciones, la SMF interactta con la funcién
de red de abonado usando directamente el identificador de funcién de red de abonado (p. €j., a través de IP
enrutamiento en el caso el identificador es una direccién IP). En algunas implementaciones, la SMF
correlaciona el identificador de funcién de red abonado a alguna informacién de enrutamiento (p. j. informacién
de tunelizacién) y usa esa informacién para interactuar con la AF. En algunas implementaciones, la SMF
mantiene dicha correlacién, p. ej., por una configuracién desde las funciones de plano de gestién; en algunas
realizaciones, la SMF obtiene la correlacién al interactuar con una tercera funcién de CP, p. ej., la NRF o la
UDM, al proporcionar el identificador de funcién de red de abonado a la tercera funcién de CP y obtener la
correlacién en respuesta.

En el caso en el que la AF 324 esté en el dominio de confianza (es decir, cuando la AF interactia con la PCF
directamente):
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En algunas realizaciones, la funcién de red de abonado a la que la SMF 310 envia notificacién es la AF
324, y la notificacién contiene el identificador de la UPF de anclaje seleccionada de la sesién de PDU.
En algunas realizaciones, el identificador UPF indica una direccién de la UPF 304.

En algunas realizaciones, la funciéon de red de abonado a la que la SMF 310 envia notificacién es la
PCF 316, y la notificacién indica el perfil de direccionamiento de trafico seleccionado (p. ej., por el
identificador de perfil de direccionamiento de trafico). La PCF 316 entonces identifica el correspondiente
DNAI e indica el DNAI (junto con un identificador de suscripcién en mensaje de peticién de notificacién
de (re)seleccion de UP) - la PCF 316 realiza traslado de informacién - a la AF de abonado 324. En
algunas realizaciones, el DNAI se indica en el formato de direccién de red.

En el caso en el que la AF 324 no esté en el dominio de confianza (es decir, cuando la AF interactia con la
PCF por medio de la NEF):

En algunas realizaciones, la funcién de red de abonado a la que la SMF envia notificacién es la NEF, y
la notificacién indica el identificador de la UPF seleccionada de la sesién de PDU. La NEF puede
determinar la direccién de la UPF a exponer y el correspondiente hospedaje de aplicaciones y puede
transmitir la informacién al abonado AF (en algunas realizaciones esto se puede hacer junto con un
identificador de suscripcién en mensaje de peticién de notificacién de (re)seleccién de UP recibida de la
AF). En este caso, la NEF se puede considerar que realiza al menos uno de traslado de informacién y
enriquecimiento de informacién.

En algunas realizaciones, la funcién de red de abonado a la que la SMF envia notificacién es la PCF, y
la notificacion indica el perfil de direccionamiento de trafico seleccionado (p. €j., por el identificador de
perfil de direccionamiento de trafico). La PCF puede entonces identificar el correspondiente DNAI y
proporcionar una indicacién del DNAI (junto con un identificador de suscripcién) al abonado NEF, que
puede entonces, determinar la direccidén del DNAI a exponer y el correspondiente hospedaje de
aplicaciones y notifica al abonado AF acerca de la informacién (junto con un identificador de suscripcién
en mensaje de peticién de notificacién de (re)seleccion de UP recibida de la AF) - la PCF y en algunas
realizaciones la NEF, se puede considerar que esté realizando al menos uno de traslado de informacién
y enriquecimiento de informacion.

Una AF puede enviar los anteriores dos tipos de peticiones independientemente. En algunas implementaciones,
la AF que emite tales peticiones se asume que pertenece a la PLMN que da servicio al UE. La AF puede emitir
peticiones en nombre de otras AF que no pertenecen a la PLMN que dan servicio al UE. La red central de una
red 5G puede hacer uso de una funcién de exposicién de red para exponer informacién de red y capacidades
para permitir a la AF interactuar con las CNF con el propésito de influir en gestién de camino de UP y
enrutamiento de trafico, ya sea directamente o por medio de una NEF.

En caso de que la AF interactle con las CNF por medio de una NEF, la informacién proporcionada por la AF y
la informacién usada en la CN puede ser formateada u organizada de manera diferente. En tal caso, la NEF se
puede configurar para realizar el procesamiento/correlacién de informacion.

En caso de la AF que interactla directamente con las CNF, la AF puede proporcionar informacién utilizable por
las CNF sin procesamiento/correlacion.

La informacién proporcionada por la AF se convierte a politicas de gestiéon de UP influenciadas por aplicacién
que incluye reglas de enrutamiento de trafico relacionadas con N6 por la PCF y entonces enrutarse a SMF. La
SMF puede, en funcién de politicas locales, tener en cuenta esta informacién para:

(re)seleccionar UPF(s) para sesiones de PDU.

activar mecanismos para multihoming de tréfico o refuerzo de un Clasificador de UL (UL CL). Esto puede
incluir, por ejemplo, proporcionar a la UPF reglas de reenvio de tréfico (p. ej. ruptura).

informar a la Funcién de Aplicaciones de la (re)seleccion del camino de UP.

Una AF puede pedir ser notificada acerca de la informacién de ubicacién de UE(s).

En algunas realizaciones, se proporciona un sistema y un método para enrutar trafico de aplicaciones entre
anclajes de sesién de PDU y AF de manejo de traficos que soportan computacién en el borde.

Cuando una aplicacién de computacién en el borde incluye funcionalidad de movilidad (p. ej. la capacidad de
moverse a través de los recursos de computacion en el borde, tipicamente para rastrear el UE asociada con la
aplicacion), la direccién de red de la aplicacién en el encabezado de PDU puede no ser la misma que la
direccién de la ubicacién donde se hospeda la aplicacién. Esto es porque la reubicacién de aplicaciéon es un
comportamiento de red no necesariamente conocido por el UE. Como un encabezado de PDU no puede usarse
para permitir enrutamiento (sobre la interfaz N&) en este caso, es equivalente a una PDU no estructurada en la
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UL. Ademas de esto, el uso de PDU no estructuradas puede ser dependiente de aplicacién, y puede suceder
a cualquier aplicacion de computacién en el borde. Por consiguiente, en algunas realizaciones trafico de
aplicaciones de computacién en el borde se trata como PDU no estructuradas para tener una estructura de
computacién en el borde unificada.

En algunas realizaciones, la DN local puede ser responsable de enrutar trafico de aplicaciones entre anclajes
de sesién de PDU y AF que manejan tréfico. En particular, la DN local puede implementar la interfaz N6 para
asegurar continuidad de sesidn y servicio en presencia de movilidad de UE/aplicacion. En algunas realizaciones,
la DN local proporciona informaciéon de enrutamiento de trafico relacionada con N6 a la Red Central para
configurarse en anclajes de sesion de PDU, es decir, UPF de anclajes de sesiones de PDU asociadas a
aplicaciones de computacién en el borde.

La computacién en el borde permite al operador y servicios de terceros hospedarse en las redes de datos
locales, cerrar (al menos una de fisicamente y I6gicamente (topolégicamente)) a la (R)AN de unién del UE. La
ubicacién cercana de los servicios de computacién en el borde permite prestacién de servicios eficiente ya que
el trafico de servicios esté limitado a los enlaces entre el punto de unién de UE (p. ej. el nodo de Acceso)y los
recursos de computacién en el borde. Esto lleva a menor latencia de extremo a extremo para trafico entre la
aplicacion y el UE. Adicionalmente, la red de transporte global puede experimentar carga reducida ya que se
reduce el tréfico de servicio de redes cruzadas.

En algunas realizaciones, se proporciona un método en el que el UE pide sesiones de PDU dedicadas para
trafico asociado con aplicaciones de computacién en el borde. En algunas implementaciones, el UE puede
transmitir una peticién a la SMF para seleccionar si una sesién de PDU dedicada se puede usar para una Unica
aplicacion de computacién en el borde o compartido por multiples aplicaciones de computacién en el borde. En
alguna implementacién, el UE puede transmitir la peticién a la SMF durante el procedimiento de establecimiento
de sesién de PDU.

Una funcién CN 5G puede seleccionar una UPF cerca del UE y ejecuta el direccionamiento de trafico desde la
UPF a la red de datos local por medio de una interfaz N6. La seleccién puede basarse en los datos de
suscripcién, ubicacidn, politica del UE, u otras reglas de trafico relacionadas.

Debido a la movilidad de usuario o AF, la continuidad de servicio o sesién puede requerirse en funcién de los
requisitos del servicio o la red 5G.

Las redes de datos locales son responsables de implementacién apropiada de la interfaz N6 para asegurar
continuidad de servicio o sesién en presencia de al menos uno de movilidad de UE y movilidad de AF y
proporciona informacién de enrutamiento de trafico relacionada con N6 a la red.

La red central 5G puede emplear una funcién de red que permite exposicion de informacién de red y
capacidades a un AF de computacién en el borde.

Cabe sefialar que, dependiendo del despliegue de operador, ciertas AF pueden tener permitido interactuar
directamente con las funciones de plano de control de red con las que necesitan interactuar, mientras que las
otras AF necesitan usar la estructura de exposicién externa por medio de la NEF.

En algunas realizaciones, la funcionalidad que soporta computacién en el borde puede incluir, por ejemplo:

Enrutamiento local: una funcién de red central puede seleccionar una UPF para dirigir el trafico de
usuario a la red de datos local y configurar la UPF con informacién de enrutamiento de trafico
relacionada con N6.

Direccionamiento de tréfico: una funcién de red central puede seleccionar el trafico a enrutar a las
funciones de aplicacién en la red de datos local.

Continuidad de sesidn y servicio para permitir movilidad de UE y AF.

Seleccidn y reseleccidn de plano de usuario, p. €j., en funcién de entrada de AF.

Exposicién de capacidad de reexposicién: muchas funciones de red central pueden intercambiar
informacién con y una AF (p. ej. informacién acerca de la capacidades de las funciones) por medio de
una NEF.

QoS y Cobro: PCF proporciona reglas para Control y Cobro de QoS para el trafico enrutado a la Red de
Datos local.

Una AF puede enviar peticiones para influir en decisiones de enrutamiento de SMF para trafico de sesién de
PDU. Esto puede influir en (re)selecciéon de UPF y permitir enrutar trafico de usuario a un acceso local a una
red de datos

En algunas realizaciones, las peticiones para influir en decisiones de enrutamiento de SMF para trafico de
sesién de PDU pueden contener algo o todo de lo siguiente:
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Informacién para identificar el trafico a enrutar. El trafico puede ser identificado por el DNN, y un
identificador de aplicacién o informacién de filtrado de tréafico.

Informacién sobre dénde dirigir el tréfico, tal como al menos una del DNN (p. ej. si todo trafico de la
sesién de PDU se enruta a la aplicacién) y la direccién de la aplicacion.

Ubicaciones potenciales de la aplicacién a dénde se debe aplicar el enrutamiento de trafico. Las
ubicaciones potenciales del trafico que manejan AF se usan para (re)seleccién de UPF.

Informacién de enrutamiento de trafico relacionada con N6 se configura en UPF. La informacién puede
incluir, por ejemplo, la direccién del extremo de interfaz N6 en la DN local y los parametros de protocolo
usados para la interfaz N6.

Informacién sobre los UE cuyo tréfico se va a enrutar. UE individuales identificados usando un
identificador de UE, tal como un Identificador Externo o MSISDN, todos UE, o grupos de UE
seleccionados.

Informacién sobre cuando (indicacién de tiempo) se va a aplicar el enrutamiento de tréafico.

En la explicacién anterior, la AF que emite tales peticiones se asume que pertenece a la PLMN que da servicio
al UE. La AF puede emitir peticiones en nombre de otras aplicaciones no residentes dentro de la PLMN que da
servicio al UE.

En algunas realizaciones, la SMF puede, en funcién de politicas locales, tener en cuenta esta informacién para:

(re)seleccionar UPF(s) para sesiones de PDU.

activar mecanismos para multihoming de tréfico o refuerzo de un Clasificador de UL (UL CL). Esto puede
incluir, por ejemplo, proporcionar a la UPF reglas de reenvio de tréfico (p. ej. ruptura).

informar a la AF de la (re)seleccién del camino de UP.

En algunas realizaciones, una AF puede pedir ser notificada acerca de la informacién de ubicacién de UE(s).
Las notificaciones pueden ser cualquiera o todas de: una vez, en respuesta a la peticién de notificacion de AF,
periédica, 0 en respuesta a un cambio en estado. El cambio en estado puede ser, por ejemplo, la llegada o
partida de un UE de una ubicacion geogréafica que ya sea satisface o no cumple una condicién de validez
espacial.

En una realizacién, (1) la NEF se configura con la informacién para permitir correlacionar entre identificador de
aplicacion y la direccién IP de aplicacién. La configuracién se puede realizar por un componente de plano de
gestion, p. ej. gestor de redes, gestor de segmentos, gestor de servicios.

En una realizacién, (2) la NEF se configura con la informacidn para permitir correlacionar entre un identificador
de zona y un area geografica. La configuracién se puede hacer por un componente de gestion, p. ej. gestor de
redes. En algunas realizaciones, se puede hacer por una funcién de terceros tal como una funcién de aplicacién
o un servidor de aplicaciones. Esto puede requerir interaccién entre la NEF y el tercero para la configuracién.
Esto se puede usar para proporcionar zonificaciéon personalizada (a diferencia de zonificacién unificada en caso
de configuracién por el plano de gestién).

En una realizacién, (3) La NEF traslada informaciéon de ubicacion de UE (p. ej. identificador de zona, o
informacién de zona sin c6digo) recibida de la aplicacion en informacion (p. ej. IDs) identificar las AN que dan
servicio a la zona geogréfica.

En una realizacion, (4) la NEF proporciona informacién trasladada al CPF seleccionadas tales como SMF o
PCF.

En una realizacién, (5) la AF implementa la funcionalidad de NEF. Esto se puede considerar como NEF
embebida dentro de la AF. En tales casos, la interacciéon entre NEF y CPF tiene lugar entre CPF y la AF, y la
interaccién entre NEF y AF se convierte en légica interna de la AF. En figuras ilustradas, esto podria describirse
como dibujar una caja alrededor de la NEF y AF.

En una implementacién, un método se proporciona para conectar un UE a una red. El método incluye el UE
que proporciona un DNN y un identificador de aplicacién en una peticién de sesién; una SMF que obtiene de
una PCF politica de operador influenciada por aplicacién usando ubicacién UE el DNN vy el identificador de
aplicacion. La politica de operador puede indexarse en PCF usando, uno de DNN, identificador de aplicacién,
identificador de UE, ubicacién, o una combinacién de cualquiera o todas de las opciones. En algunas
implementaciones, la politica puede asociarse con una condicién de validez espacial. En una implementacién,
segun la politica la SMF tiene suficiente informacién para permitir la seleccién de un camino de UP (p. ej. UPF
de anclajes). La SMF puede preparar el camino de UP y configurar direccionamiento de trafico en la UPF de
anclaje (p. ej. trafico destinado a la direccién IP de la aplicacién se enruta a una ubicacién particular en la DN
local) La SMF puede configurar el direccionamiento de trafico porque se configura con la correlaciéon entre
identificador de aplicacién y la direccién IP de aplicacién.
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En una implementacién, la NEF se configura con informacién para permitir correlacionar entre identificador de
aplicacion y una direccién, tal como una direccién IP, asociado con la aplicacién. La configuracién se puede
hacer por un componente de plano de gestién, p. ej. gestor de redes, gestor de segmentos, gestor de servicios.

En una implementacién, la NEF se configura con informacién para permitir correlacionar entre un identificador
de zona y un area geografica. La configuracién se puede hacer por un componente de gestion, p. ej. gestor de
redes. En algunas realizaciones, se puede hacer por una funcién de terceros tales como una funcién de
aplicacion, un servidor de aplicaciones. Esto puede requerir interaccion entre la NEF y el tercero para la
configuracién. Esto permite zonificacién personalizada (a diferencia de zonificacién unificada en caso de
configuracién por el plano de gestion).

En una implementacién, la NEF traslada informacién de ubicacién de UE (p. ej. identificador de zona, o
informacién de zona sin cédigo) recibida de la aplicacién en informacién (p. ej. IDs) indicativa de las AN que
dan servicio a la zona geografica. La NEF puede proporcionar la informacién trasladada al CPF seleccionada
tal como SMF o PCF.

En algunas realizaciones, la AF implementa la funcionalidad NEF, y la interacciéon entre NEF y CPF tiene lugar
entre CPF y la AF, y la interaccién entre NEF y AF se convierte en légica interna de la AF.

En una implementacién, se proporciona un sistema y un método para mantener un camino de UP eficiente para
AF que requieren un camino de UP. En una realizacién, el sistema y el método permiten gestién de camino de
UP y SSC influenciada por AF que se ejecuta entre una AF y el CP de CN para mantener un camino de UP
eficiente para AF que requieren el camino de UP. Lo siguiente se supone para esta realizacién:

Las AF que manejan el trafico desde/hacia el UE se despliegan en una DN local del operador.

Una AF esté a cargo de la (re)seleccidn o reubicacién de las AF dentro de la DN local. La AF interactla
con las funciones de Plano de Control de red ya sea directamente o por medio de la NEF.

La NEF (o la propia AF cuando la AF interactta con el CP de CN directamente) determina la lista de
UPF adecuadas que proporcionan un camino de UP eficiente hacia ubicaciones de AF potenciales
identificadas, y proporciona esta informacién a la SMF.

También puede suponerse que la NEF puede autenticar y validar la informacién recibida de la funcién de
aplicacion.

La FIG. 16 es un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de una procedimiento de (re)ubicacién
de notificacién de AF. Cabe sefialar, sin embargo, que en ciertas realizaciones en las que una AF 324 es de
confianza para el operador, la AF 324 puede interactuar directamente con funciones de CN, de manera que la
AF 324 también realiza el rol de la NEF 314 en este método. Se sefiala en las etapas 1600 - 1608, donde la AF
324 puede participar directamente, en vez de por medio de la NEF 314, en esos casos, donde la AF 324 es de
confianza para el operador.

En la etapa 1600 la AF 324 envia una Notificacién de (re)ubicacién AF (que incluye identificador de aplicacién,
informacién de ubicacién de AF, condicién de validez temporal, condicién de validez espacial, filtro de trafico) a
la NEF 314.

En la etapa 1602 la NEF 314 (o la AF 324) selecciona una PCF de servicio 314 usando la NRF 318. En la
realizacion ilustrada en la FIG. 15, la PCF de servicio seleccionada es PCF 318. En algunas realizaciones (no
se muestran), la NEF 314 proporciona a la NRF 318 el nombre de DN local, el identificador de aplicacién de
computacién en el borde, una condicién de validez espacial (tal como identificadores de nodos de accesos de
servicio, ubicacion o area geogréfica), y la NRF 318 replica a la NEF 314 con la PCF de servicio segun todos
o cualquier combinacién de estos elementos de informacién. La informacidén puede ser suministrada por la AF
324, o la NEF 314 puede derivar la informacién en funcién de entrada proporcionada por la AF 324. Debe
entenderse que la informacidn proporcionada por NEF 314 a NRF 318 puede ser proporcionada por la AF 324.
La informacion se puede proporcionar en un mensaje tal como la notificacién de AF (re)ubicacién, o se puede
determinar o derivar por la NEF 314 a través de informacién proporcionada por la AF 324.

A continuacién, en la etapa 1604 la NEF 314 (o la AF 324) procesa la notificacién y envia una peticién de
actualizacién de politicas de gestién de UP a la PCF 314. En la etapa 1606, la PCF 314 entonces genera o
actualiza politicas de gestién de UP segun la peticién. Sila generacién de politica/actualizacién impacta en una
sesién de PDU en marcha y la SMF de servicio 310 de la sesién de PDU se ha suscrito a notificaciéon de
actualizacién de politicas, la PCF 314 notifica a la SMF 310 acerca de la actualizacién de politicas.

En la etapa 1608 la PCF 314 responde a la NEF 314 (o la AF 314) para acusar recibo de recepcién de la

peticion. En el caso de que la PCF 314 responde a la NEF 314 en vez de la AF 324, la NEF 314 acusa recibo,
en la etapa 1610, la Notificaciéon de (re)ubicacion de AF a la AF 324.
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La FIG. 17 es un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un procedimiento de notificacién de
(re)seleccién de UP. En algunas realizaciones, la AF 324 es de confianza para el operador, de manera que
puede interactuar directamente con la CN. En ese caso, la AF 324 adopta el rol de la NEF 314 en este
procedimiento, y se omiten las etapas 1702 y 1712, y las etapas 1704, 1706 y 1708 implican a la AF 324 en
vez de la NEF 314.

El método empieza con un procedimiento de notificacién de (re)seleccién de UP 1700. En la etapa 1702 de
este procedimiento, la AF 324 envia una peticién de Suscripcién de Notificacién de (Re)seleccién de UP (que
incluye sesién de PDU o identificador de aplicacién, condicién de validez temporal, condicién de validez
espacial, filtro de trafico) a la NEF 314, que indica si se piden al menos uno de notificaciones antes y
notificaciones después (re)seleccién de UP. Como se sefiala anteriormente, esta etapa es opcional y puede no
requerirse en realizaciones en las que la AF 324 es de confianza para el operador.

En la etapa 1704 la NEF 314 (o la AF 324, si es de confianza para el operador) interactiia con la NRF 318 para
seleccionar una PCF. En la realizacién ilustrada en la FIG. 16, la PCF seleccionada es PCF 314. En algunas
realizaciones, la NEF 314 proporciona a la NRF 318 el nombre de DN local, el identificador de aplicaciéon de
computacién en el borde, una condicién de validez espacial (tal como identificadores de nodo de acceso que
dan servicio, ubicacién o area geogréfica), y la NRF 318 replica a la NEF 314 con la PCF de servicio segun
todos o cualquier combinacién de estos elementos de informacién. La informacidén puede ser suministrada por
la AF 324, o la NEF 314 puede derivar la informacién en funcién de entrada proporcionada por la AF 324.
Similar a la situacién descrita anteriormente, la informacién proporcionada a la NRF 318 por la NEF 314 puede
ser recibida de la 324 en una peticién de suscripcion de (re)seleccidn notificacién. En otras realizaciones, la
NRF 318 puede determinar o derivar esta informacién en funcién de informacién recibida de la NEF 314. En la
etapa 1706 la NEF 314 (o la AF 324) procesa la peticién y envia una peticién de actualizacidén de politicas de
notificacién de (re)selecciéon de UP a la PCF 314.

En la etapa 1708, la PCF 314 genera o actualiza politicas de notificacién de (re)seleccién de UP segun la
peticién recibida. Si la generacidn de politica/actualizacién impacta en una sesiéon de PDU en marcha y la SMF
de servicio 310 de la sesién de PDU se ha suscrito a notificacién de actualizacién de politicas, la PCF 314
puede enviar un mensaje de notificacién a la SMF 310 acerca de la actualizacidén de politicas.

En la etapa 1710, la PCF 314 responde a la NEF 314 (o la AF 324) para acusar recibo de la recepcidn de la
peticion. En la realizacién en la que la AF 324 no interactia directamente con la CN, la NEF 314 puede enviar
un acuse de recibo, en la etapa 1712, de la Suscripcién de Notificacién de (Re)seleccién de UP a la AF 324.

Al finalizar el procedimiento de suscripciéon de Notificacion de (Re)selecciéon de UP 1600, se puede realizar el
procedimiento de entrega de notificaciéon de (re)seleccién de UP 1714. Las etapas de procedimiento 1714 se
realizan conforme tiene lugar (re)seleccién de UP o conforme se impone actualizacién de politicas de
notificacién de (re)seleccién de UP.

En la etapa 1716 la SMF 310 transmite una notificacién de (re)seleccién de UP a la NEF 314 que sirve como
notificacién a abonados a la notificacién de (re)selecciéon de UP que debe tener lugar (re)seleccion de UP. Esta
notificacién tiene lugar al menos antes o después de la (re)seleccién de UP en funcién del tipo de notificacién
pedido. Indica la ubicacién de sesién de PDU, que puede incluir al menos una de la ubicacién del anclaje de
sesién de PDU y la direccion IP del UE 102.

Las notificaciones tempranas permiten a la AF 324 preparar las etapas necesarias (p. €j., movilidad de AF 324)
relacionadas con (re)seleccién de UP. Las notificaciones tardias permiten a la AF 324 configurar la DN local
para enrutar trafico desde la AF 324.

En la etapa 1718, en respuesta a la recepcion de la notificacién de (re)selecciéon de UP la NEF 314 procesa la
notificacién y envia la notificacién de (re)seleccién de UP a la AF 324. La AF 324 puede entonces indicar la
ubicacién de sesién de PDU y la correspondiente ubicacién de aplicacién. Esta etapa 1718 es opcional y en
algunas realizaciones se realiza Unicamente cuando la NEF 314 es usada por la AF 324. En el caso de que no
se use la NEF 314, la AF 324 y PCF 316 pueden interactuar directamente entre si y la AF 324 puede
implementar las funciones de otro modo realizadas por la NEF 314 (p. ej., la funcionalidad relacionada con el
presente procedimiento). Si se realiza la etapa 1718, en la etapa 1720, la AF 324 acusa recibo de la entrega
de la notificacién a la NEF 314.

En la etapa 1722, NEF 314 (o la AF 324) acusa recibo de la entrega de la notificacién a la SMF 310.
En una implementacién, un servicio de "gestién de UP actualizacién de politicas" es uno en el que la PCF 316

recibe una peticién de actualizacién de politicas de gestiéon de UP. La peticién puede incluir identificador(es) de
aplicacion, los identificadores de las UPF de anclajes adecuadas para seleccién para cada una de las
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ubicaciones de aplicacién, condicién de validez temporal, condicién de validez espacial, filtro de trafico, y
enrutamiento N6 de informacién de trafico. La salida de este servicio es el resultado de la entrega de la peticién.

Durante este servicio, cuando la PCF 316 recibe una peticién de actualizacién de politicas de gestién de UP, la
PCF 316 genera o actualiza politicas de gestién de UP por consiguiente, y acusa recibo de la recepcién de la
peticiéon hacia el solicitante. Sila generacién de politica/actualizacién impacta en una sesién de PDU en marcha
y la SMF de servicio 310 de la sesion de PDU se ha suscrito a notificacién de actualizacién de politicas, la PCF
316 notifica a la SMF 310 acerca de la actualizacién de politicas.

En otra implementacién, el servicio "Notificacién de (re)selecciéon de UP actualizacidén de politicas" es uno en
el que la PCF recibe una peticién de actualizacién de politicas de notificacion de (re)selecciéon de UP. La peticidén
puede incluir identificador de aplicacién, condicién de validez temporal, condicién de validez espacial, filtro de
trafico, tipo de notificacion. La salida del servicio es el resultado de la entrega de la peticion.

Durante este servicio, cuando la PCF 316 recibe una peticién de actualizacién de politicas de notificaciéon de
(re)seleccién de UP, puede generar o actualizacion politicas de notificacién de (re)seleccién de UP por
consiguiente, y acusa recibo de la recepcién de la peticiébn hacia el solicitante. Si la generacién de
politica/actualizacién impacta en una sesién de PDU en marcha y la SMF de servicio 310 de la sesién de PDU
se ha suscrito a notificacién de actualizacién de politicas, la PCF 316 puede notificar a la SMF 310 acerca de
la actualizacién de politicas.

En una implementacién, el servicio "Notificacion de (re)ubicacion de AF" es uno en el que la NEF 314 recibe
una notificacién acerca de la (re)ubicaciéon de una AF 324. La notificacién de entrada puede incluir un
identificador de aplicacion, informacién de ubicacién AF, condicién de validez temporal, condicién de validez
espacial, filtro de trafico, informacién de enrutamiento de trafico N6. La salida del servicio es el resultado de la
entrega de la Notificacién de (re)ubicacién de AF.

Durante este servicio, cuando la NEF 314 recibe una Notificacién de (re)ubicacién de AF, procesa la notificacién
y pide a la PCF 316 que actualice politicas de gestién de UP, y acusa recibo de la Notificacién de (re)ubicacion
de AF hacia el solicitante.

En una implementacién, el servicio "Suscripcién de Notificacion de (Re)seleccién de UP" es uno en el que la
NEF 314 recibe una suscripcién para notificacion de (re)seleccién de UP para notificaciones de (re)seleccién
de UP acontecimientos para tréfico especificado. La suscripcién de entrada puede incluir un identificador de
aplicacion, condicién de validez temporal, condicién de validez espacial, filtro de trafico y tipo de notificacién.
La salida del servicio es el resultado de la Suscripcién de Notificacion de (Re)seleccién de UP.

Durante este servicio, cuando la NEF 314 recibe una suscripcién de Notificacién de (Re)seleccidén de UP, puede
pedir a la PCF 316 que actualice politicas de notificacién de (re)seleccién de UP, y acuse recibo de la
suscripcién hacia el solicitante. Cuando la NEF 314 recibe una notificacién de (re)seleccién de UP, identifica la
ubicacién de la respectiva AF de manejo de trafico 324 y notifica a los abonados la notificacién de (re)seleccién
de UP y la ubicacién de AF de manejo de trafico.

En una implementacién, el "servicio Notificaciéon de (re)seleccién de UP" es uno en el que la SMF 310 tiene
una politica local que indica una suscripcién para notificacién de (re)seleccién de UP para notificaciones de
(re)seleccién de UP acontecimientos para una sesién de PDU en marcha. La entrada para este servicio es la
politica de notificacién de (re)seleccién de UP, que puede incluir identificador de sesién de PDU, condicién de
validez temporal, condicion de validez espacial, tipo de notificacién, e informacién de suscripcién. La
informacién de suscripcién indica la NF de abonado. La salida de este servicio es una notificaciéon de
(re)seleccién de UP (que puede incluir informacién de suscripcién, y sesién de PDU informacién de ubicacion).
La informacién de suscripciéon se usa para identificar la anotacién del contexto de suscripcién en el NF de
abonado.

Durante este procedimiento, cuando la SMF 310 detecta una politica local que indica una suscripcién para
notificacién de (re)seleccion de UP para notificaciones de (re)seleccién de UP acontecimientos para una sesién
de PDU en marcha, registra la suscripcién indicada por la politica. Cuando la SMF 310 (re)selecciona la UPF
para la sesién de PDU, notifica a los abonados la notificacién de seleccién de UP. En caso de una suscripcién
para notificacién temprana, la SMF 310 envia la notificacién antes de ejecutar la (re)seleccién de UPF. En este
caso, la respuesta a esta notificacién puede incluir informacién de enrutamiento de trafico relacionada con N&.
SMF 310 notifica NEF 314 que notifica AF 324, la AF 324 responde a NEF 314 que entonces responde a SMF
310. La informacién de enrutamiento de trafico relacionada con N6 se puede incluir en la respuesta transmitida
por la AF 324 a la NEF 314. La NEF 314 puede procesarla antes de enviarla a la SMF 310. El procesamiento
puede incluir complementarlo con pedazos de informacién faltantes, que es especifico de protocolo N6, y
compilacién de encabezado de protocolo. La SMF 310 entonces configura la UPF de anclaje para que soporte
o use la interfaz N6 con una AF que maneja trafico, que puede ser la AF 324 o una AF diferente, segun la
informacién de enrutamiento de tréfico relacionada con N6 recibida cuando se ejecuta la (re)seleccién de UPF.
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En caso de una suscripcién para notificacién tardia, la SMF 310 envia la notificacién cuando la (re)seleccién
de UPF se ha completado. En una implementacién, se proporciona un método para establecimiento de sesién
de PDU pedido por el UE 102. En caso de itinerancia, la AMF 308 puede determinar si una sesiéon de PDU es
a ser establecido en ruptura local (LBO) o Enrutamiento de Inicio. En caso de LBO, el procedimiento es como
en el caso de no-itinerancia con la diferencia de que cualquiera o todas de la SMF 310, la UPF 304 y la PCF
316 se pueden ubicar en la red visitada.

Las FIGs. 18Ay 18B presentan un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un procedimiento
para Establecimiento de Sesién de PDU pedida por UE para no itinerancia e itinerancia con ruptura local. El
procedimiento asume que el UE 102 ya ha se registrado en la AMF 308, asi, la AMF 308 ya ha recuperado los
datos de suscripcidén de usuario de la UDM 320.

A fin de establecer una nueva sesién de PDU, el UE 102 genera un nuevo ID de sesién de PDU. El UE 102
inicia el procedimiento de establecimiento de sesién de PDU pedida por, en la etapa 1800 que transmite un
mensaje de NAS (S-NSSAI, DNN, identificador de aplicacién, ID de sesién de PDU, informacién de SM N1
(obsérvese que en algunas realizaciones el identificador de aplicacién puede ser embebido en la informacién
de SM)) que contiene una peticiéon de Establecimiento de Sesién de PDU dentro de la informacién de SM N1 a
la AMF 308. La Peticién de Establecimiento de Sesién de PDU puede incluir un tipo de PDU, modo de SSC,
Opciones de Configuracién de Protocolo.

Cuando el DNN apunta a una DN local, el mensaje de NAS puede incluir un identificador de aplicacidén
correspondiente a una aplicacién de Computacién en el Borde hospedados en la DN local. La presencia del
identificador de aplicacién indica que es una peticién para una sesién de PDU dedicada para la aplicacidén de
Computaciéon en el Borde.

El mensaje de NAS enviado por el UE 102 es encapsulado por la AN 308 en un mensaje N2 que debe incluir
informacién de ubicacién de Usuario e informacion de Tipo de Tecnologia de Acceso.

La informacion de SM puede contener Contenedor de Peticibn SM PDU DN que contiene informacién para la
autorizacién de sesién de PDU por la DN externa.

En la etapa 1802 la AMF 308 determina que el mensaje corresponde a una peticién para una nueva sesion de
PDU en funcién del ID de sesién de PDU que no se usa para cualquier sesién de PDU existente del UE. La
AMF 308 selecciona una SMF 310.

En la etapa 1804 la AMF 308 transmite un Peticion de SM a SMF 310. La Peticién de SM contiene ID
Permanente de Abonado, DNN, S-NSSAI, ID de sesién de PDU, ID de AMF, informacién de SM N1, informacién
de ubicacién de Usuario, y Tipo de Tecnologia de Acceso. El ID de AMF identifica de manera Unica la AMF 308
que da servicio al UE 102. La informacién de SM N1 contiene la Peticién de Establecimiento de Sesién de PDU
recibida del UE 102.

En la etapa 1806 la SMF 310 transmite los datos de peticién de suscripcidn (ID Permanente de Abonado, DNN)
a la UDM 320. Esta etapa es opcional y puede realizarse si la SMF 310 todavia no ha recuperado los datos de
suscripcién relacionados con SM para el UE relacionado con el DNN, la SMF 310 pide estos datos de
suscripcién.

Si se realiza la etapa 1806, entonces, en la etapa 1808, la UDM 320 transmite un Respuesta de Datos de
Suscripcién a la SMF 310. Los datos de suscripciéon incluyen el tipo(s) de PDU autorizado(s), modo(s) de SSC
autorizado(s), perfil de QoS Predeterminado.

La SMF 310 comprueba si la peticién de UE es conforme con la suscripcién de usuario y con politicas locales.
Sino es conforme entonces la SMF 310 rechaza la peticién de UE por medio de sefializacién de NAS SM (que
incluye un causa de rechazo de SM relevante) reenviada por la AMF 308, la SMF 310 indica a la AMF 308 que
el ID de sesién de PDU a de considerarse como liberado y el resto del procedimiento se omite.

La etapa 1810 es la autenticacion/autorizacién de sesién de PDU, que es desde la SMF 310 a DN 306 por
medio de UPF 304. Si la SMF 310 necesita autorizar/autenticar el establecimiento de la sesién de PDU, la SMF
310 selecciona una UPF 304 y desencadena el establecimiento de autenticacién/autorizacién de sesién de
PDU. Si el establecimiento de autenticacién/autorizaciéon de sesion de PDU falla, la SMF 310 termina el
procedimiento de establecimiento de sesién de PDU e indica un rechazo al UE 102.

Si se despliega Control de Politica y Cobro (PCC) dinamico, entonces, en la etapa 1812, la SMF 310 realiza

seleccién de PCF. En la etapa 1814, la SMF 310 puede iniciar establecimiento de sesién PDU-CAN hacia la
PCF 316 para obtener las reglas de PCC predeterminadas para la sesiéon de PDU. Cabe sefialar que, en esta
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realizacion particular una finalidad de la etapa 1810 es recibir reglas de PCC antes de seleccionar UPF 304. Si
no se necesitan reglas de PCC como entrada para seleccién de UPF, la etapa 1810 se puede omitir.

En la etapa 1816 la SMF 310 selecciona un modo de SSC para la sesién de PDU. Si no se realiza la etapa
1710, la SMF 310 también puede seleccionar una UPF 304 durante esta etapa. En caso de tipo de PDU IPv4
o IPv6, la SMF 310 puede adjudicar una direccion |P/prefijo para la sesiéon de PDU.

Si se despliega PCC dinamico y el establecimiento de sesién PDU-CAN no se ha realizado en la etapa 1814,
entonces en la etapa 1818 la SMF 310 puede iniciar establecimiento de sesién PDU-CAN hacia la PCF 316
para obtener las reglas de PCC predeterminadas para la sesién de PDU. De otro modo, si se despliega PCC
dinamico y el tipo de PDU es IPv4 o IPv6, SMF inicia modificacién de sesién PDU-CAN vy proporciona la
direccién IP de UE/prefijo adjudicado a la PCF 316.

En la etapa 1820 la SMF 310 notifica a la AF 324 acerca de la seleccién de camino de UP, si la peticién de
sesién de PDU es para una aplicacién de Computacién en el Borde y si la AF 324 se ha suscrito a este tipo de
notificacién temprana relacionado con la sesién de PDU. La notificacién indica el anclaje de sesién de PDU.

Si la etapa 1810 no se ha realizado, entonces la SMF inicia un procedimiento de establecimiento de sesién N4
con la UPF 304 seleccionada, de otro modo inicia un procedimiento de modificaciéon de sesiéon N4 con la UPF
304 seleccionada como se ilustra en la FIG. 17. En particular, en la etapa 1822, la SMF envia un
Establecimiento de Sesién N4/Peticién de Modificacion a la UPF 304 y proporciona reglas de deteccién de
paquete, imposicion y creacién de informes a instalar en la UPF 304 para esta sesién de PDU. Si Info de Tunel
CN es adjudicada por la SMF 310, la Info de Tunel CN se proporciona a UPF 304 en esta etapa. Entonces, en
la etapa 1824, la UPF 304 acusa recibo enviando un Establecimiento de Sesién N4/Modificacién Respuesta.
SiInfo de Tunel CN es adjudicado por la UPF 304, la Info de Tunel CN se proporciona a SMF 310 en esta etapa
1824.

En la etapa 1826, la SMF 310 envia un Acuse de recibo de Peticién de SM (informacién de SM N2 (ID de sesidn
de PDU, Perfil de QoS, Info de Tunel CN), informacién de SM N1 (Aceptacion de Establecimiento de Sesién de
PDU (Regla de QoS Autorizada, modo de SSC))) a la AMF 308.

La informacién SM N2 lleva informacién que la AMF 308 puede proporcionar a la (R)AN 302. La Info de Tunel
CN puede corresponder a la direcciéon Red Central del tinel N3 correspondiente a la sesién de PDU. El perfil
de QoS puede proporcionar a la (R)AN 302 la correlacién entre pardmetros de QoS e Identificadores de Flujo
de QoS. EI ID de sesién de PDU puede ser usado por sefializacién de (R)AN con el UE 102 para indicar al UE
102 la asociacién entre recursos de (R)AN y una sesién de PDU para el UE 102. La informacién de SM N1
puede contener la Aceptacién de Establecimiento de Sesién de PDU que la AMF proporciona al UE 102.
Multiples Reglas de QoS Autorizada se pueden incluir en la Aceptacién de Establecimiento de Sesidén de PDU
dentro de la informacién de SM N1 y en la informacién de SM N2. El acuse de recibo de Peticién de SM puede
ademas contener informacién que permite a la AMF 308 saber o determinar qué UE 102 es el objetivo de la
peticion de SMF 310 ademas de determinar qué acceso hacia el UE 102 usar.

Cabe sefialar que la informacién de acceso se puede proporcionar/usar para permitir el caso en el que un UE
es simultaneamente conectado sobre acceso 3GPP y No 3GPP.

En la etapa 1828 AMF 308 envia una peticién de sesién de PDU N2 (informaciéon de SM N2, Aceptacién de
Establecimiento de Sesién de PDU) a (R)AN 302. La AMF 308 envia la Aceptacién de Establecimiento de
Sesién de PDU y la informacién de SM N2 recibida de la SMF 310 dentro de la peticién de sesién de PDU N2
ala (R)AN 302.

En la etapa 1830 la (R)AN 302 puede iniciar un intercambio de sefializacion especifico de AN con el UE 102
que se relaciona con la informacién recibida de SMF 310. Por ejemplo, en caso de una RAN 3GPP, un
Reconfiguracién de Conexién de RRC puede tener lugar con el UE 102 estableciendo los Recursos de AN
necesarios relacionados con la Reglas de QoS Autorizadas para la peticién de sesiéon de PDU recibida en la
etapa 1822.

(R)AN 302 puede también adjudicar informacién de tinel de (R)AN para la sesién de PDU. (R)AN 302 puede
reenviar el mensaje de NAS (Aceptar Establecimiento de Sesién de PDU) proporcionado en la etapa 1824 al
UE 102. (R)AN 302 puede proporcionar el mensaje de NAS al UE 102 cuando se establecen los recursos de
(R)AN necesarios y la adjudicacién de informacién de tinel de (R)AN son exitosos.

En la etapa 1832 (R)AN 302 envia un Acuse de Recibo de Peticién de Sesiéon de PDU N2 ((R)Info de Tunel AN)

a AMF 308. La informacién de Tunel (R)AN puede corresponder a la Direccion de Red de Acceso del tdnel N3
correspondiente a la sesién de PDU.
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En la etapa 1834 la AMF 308 puede enviar la Peticibn de SM (informacién de SM N2) a SMF 310. Mas
especificamente, la AMF 308 reenvia la informacién de SM N2 recibida de (R)AN 302 a la SMF 310.

En algunas implementaciones, el UE 102 puede notificar una funcién CN que ha establecido con éxito la sesién
de PDU. En algunas implementaciones, el UE 102 transmite un mensaje de Completo de establecimiento de
sesién de PDU NAS para indicar que el UE 102 ha establecido con éxito la sesién de PDU. En algunas
implementaciones, el establecimiento exitoso de una sesién en (R)AN 302 indicado en la etapa 1828 sirve
como la notificacién.

Si la sesién N4 para esta sesién de PDU todavia no se ha establecido, la SMF 310, en la etapa 18386, inicia un
procedimiento de Establecimiento de Sesién N4 con la UPF 304. De otro modo, la SMF 310 inicia un
procedimiento de Modificacién de Sesién N4 con la UPF 304. La SMF 310 proporciona Info de Tunel AN y Info
de Tdnel CN. La Info de Tunel CN Unicamente necesita proporcionarse si la SMF 310 ha seleccionado Info de
Tanel CN en la etapa 1718.

En la etapa 1838 la UPF 304 transmite a la SMF 310 un Establecimiento de Sesién N4/Modificacién Respuesta.
Después esta etapa, la AMF puede reenviar notificacién de acontecimientos relevantes a la SMF 310, por
ejemplo en traspaso donde cambia la Informacién de Tunel de (R)AN o se reubica la AMF 308. En algunas
realizaciones, la SMF 310 se suscribe explicitamente a estos acontecimientos. En otras realizaciones, la
suscripcién es implicita. En la etapa opcional 1842 la SMF 310 reenvia Configuracién de direccién IPv6 al UE
102, por medio de UPF 304. En particular, en caso de tipo de PDU IPv6, la SMF 310 genera un Anuncio de
Ruter IPv6 y lo envia al UE 102 por medio de N4 y la UPF 304. Debe entenderse que en algunas realizaciones,
después de la etapa 1838, la SMF puede enviar una Peticién de SM Acuse de recibo (mostrado como 1840) a
la AMF 308. Esto puede ser una respuesta a la Mensaje de peticiéon de SM 1724,

En la etapa 1844 SMF 310 transmite a la AF 324 un mensaje de notificacién de seleccién de UPF (notificacién
tardia) que informa a la AF 324 acerca de la seleccién de camino de UP, si la peticién de sesién de PDU es
para una aplicacién de Computacidén en el Borde y si la AF 324 se ha suscrito a este tipo de notificacion tardia
relacionado con la sesién de PDU. La notificacién indica el anclaje de sesién de PDU. la AMF 308 puede
almacenar, para la vida util de la sesién de PDU, una asociacién del ID de sesién de PDU y la SMF ID.

En una realizacién, se proporciona un procedimiento para gestién de camino de UP SSC influenciada por AF
en escenarios de computacién en el borde. El procedimiento es entre una AF y el CP de CN para mantener un
camino de UP eficiente para AF que lo requieren. Para este procedimiento, se asume que las redes de datos
locales que hospedaje aplicaciones de Computacién en el Borde son responsables de la implementacién de
interfaz N6 apropiada para asegurar continuidad de servicio o sesién en presencia de al menos uno de
movilidad de UE y movilidad de AF. En este caso, reseleccién de camino de UP puede ser transparente al UE
5.

En una implementacién, la reconfiguracién de anclaje de sesién de PDU se debe a reubicacién de aplicacién.
En este caso, la reubicacién de aplicaciéon no impacta en la decisiéon de selecciéon de UPF de la SMF y la SMF
10 Unicamente necesita para reconfigurar el enrutamiento de trafico N6 en el anclaje de sesién de PDU para
asegurar entrega de trafico de UL a la nueva ubicacién de AF de manejo de trafico y reconocimiento de tréfico
de DL de la nueva ubicacién de AF de manejo de trafico

La FIG. 19 es un diagrama de sefializacién que ilustra una realizacién de un reconfiguracién de anclaje de
sesién de PDU debido a reubicacién de aplicacién. Como se muestra en la FIG. 19, en la etapa 1900 el UE 102
tiene una sesién de PDU establecida con la UPF 1 304A como el anclaje de sesién de PDU. En la etapa 1902
la SMF 310 recibe un desencadenante para actualizar el configuracién de enrutamiento de trafico N6 en la
UPF1 304A. Esto puede ser desencadenado por, por ejemplo, la reubicacién de aplicacién, cambio de politica,
etc. En la etapa 1904 la SMF 310 notifica la AF 324 acerca de la reseleccién de camino de UP, si la AF 324 se
ha suscrito a este tipo de notificacién temprana. La notificacién indica la UPF1 304A como el anclaje de sesién
de PDU. A continuacién, en la etapa 1906, la SMF 310 reconfigura el enrutamiento de trafico N6 en la UPF1
304A. En la etapa 1908 la SMF 310 notifica a la AF 324 acerca de la reselecciéon de camino de UP, sila AF 324
se ha suscrito a este tipo de notificacion tardia. La notificacién indica la UPF1 304A como el nuevo anclaje de
sesién de PDU. En algunas realizaciones, AF 324 se suscribe a notificaciéon temprana Gnicamente, de manera
que la etapa 1908 no se realiza. En algunas realizaciones, AF 324 se suscribe a notificacion tardia Gnicamente,
de manera que la etapa 1904 no se realiza. En otras realizaciones AF 324 se suscribe a notificacién temprana
y tardia, de manera que las etapas 1904 y 1908 se realizan ambas.

En otra implementacién, la reubicacion de anclaje de sesién de PDU es para una sesiéon de PDU dedicada a
una aplicacién de Computacién en el Borde. En este caso, el trafico llevado por la sesién de PDU se asocia
Unicamente a la aplicacién de Computacién en el Borde. Si la SMF decide reseleccionar el anclaje de sesién
de PDU para la sesién de PDU, movera todo el trafico asociado a la sesién de PDU a el nuevo anclaje de
sesién de PDU y entonces liberara el antiguo anclaje de sesién de PDU.
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La FIG. 20 es un diagrama de sefializaciéon que ilustra una realizacién de un método para reubicacién de anclaje
de sesién de PDU para una sesién de PDU dedicada a una aplicacién de Computacién en el Borde. Como se
muestra en la FIG. 20, en la etapa 2000 el UE 102 tiene una sesién de PDU establecida con la UPF1 304A
como el anclaje de sesién de PDU. La sesion de PDU se dedica para el trafico asociado a la aplicacién de
Computacion en el Borde. En la etapa 2002 la SMF 310 recibe un desencadenante a reseleccionar la UPF2
304B como anclaje de sesién de PDU. Esto se puede desencadenar, por ejemplo, por la reubicaciéon de
aplicacion, movilidad de UE, cambio de politica, etc. En |la etapa 2004 la SMF 310 notifica a la AF 324 acerca
de la reseleccién de camino de UP, si la AF 324 se ha suscrito a este tipo de notificacién temprana. La
notificacién indica a la UPF2 304B como el nuevo anclaje de sesién de PDU. En la etapa 2006 la SMF 310
reconfigura el camino de UP con la UPF2 304B como el anclaje de sesién de PDU, que incluye la configuracién
de enrutamiento de trafico N6 en la UPF2 304B. En la etapa 2008 la SMF 310 notifica a la AF 324 acerca de la
reselecciéon de camino de UP, sila AF 324 se ha suscrito a este tipo de notificacién tardia. La notificacidn indica
el nuevo anclaje de sesién de PDU es UPF2 304B. En algunas realizaciones, AF 324 se suscribe a notificacién
temprana Unicamente, de manera que la etapa 2008 no se realiza. En algunas realizaciones, AF 324 se suscribe
a notificacién tardia Unicamente, de manera que la etapa 2004 no se realiza. En otras realizaciones AF 324 se
suscribe a notificacién temprana y tardia, de manera que las etapas 2004 y 2008 se realizan ambas. En la
etapa 2010 la SMF 310 libera el recurso de sesién de PDU con UPF1 304A.

En otra implementacién, la reubicacién de anclaje de sesién de PDU es para una sesion de PDU compartida
por multiples aplicaciones de Computacién en el Borde. En este caso, la sesién de PDU lleva trafico asociado
a multiples aplicaciones de Computacién en el Borde. Sila SMF 310 es motivada a reseleccionar el anclaje de
sesién de PDU para una aplicacién de Computacién en el Borde, configurara una UPF como UL de Clasificador
de Enlace ascendente (CL) de modo que el tréfico asociado a esa aplicacion de Computacién en el Borde es
reenviado de la UL CL al nuevo anclaje de sesién de PDU mientras que el otro trafico es reenviado al antiguo
anclaje de sesién de PDU.

La FIG. 21 es un diagrama de sefializaciéon que ilustra una realizacién de un método para reubicacién de anclaje
de sesidén de PDU para una sesiéon de PDU compartida por multiples aplicaciones de Computacién en el Borde.
Como se muestra en la FIG. 21, en la etapa 2100, el UE 102 tiene una sesién de PDU establecida con la UPF1
304A como el anclaje de sesién de PDU para el tréfico asociado a la aplicacién de Computacién en el Borde.
En la etapa 2102 la SMF 310 decide reseleccionar la UPF2 304B como el anclaje de sesién de PDU para el
trafico asociado a la aplicacién de Computacién en el Borde. Esto se puede desencadenar, por ejemplo, por la
reubicacién de aplicaciéon, movilidad de UE, cambio de politica, etc. En la etapa 2104 la SMF 310 notifica a la
AF 324 acerca de la reseleccién de camino de UP, si la AF 324 se ha suscrito a este tipo de notificacién
temprana. La notificacién indica la UPF2 304B como el nuevo anclaje de sesién de PDU para el trafico asociado
a la aplicacion de Computacién en el Borde. En la etapa 2106 la SMF 310 configura la UPF2 304B por medio
de N4 para ser el nuevo anclaje de sesién de PDU para el trafico asociado a la aplicacién de Computacién en
el Borde. En la etapa 2108 la SMF 310 configura por medio de N4 una UPF como UL CL 304C para la sesién
de PDU y prepara las dos ramificaciones desde la UL CL 304C a la UPF1 304Ay la UPF2 304B. La SMF 310
proporciona a la UL CL 304C las reglas necesarias de reenvio de trafico de UL. La SMF 310 entonces ordena,
en la etapa 2110, la (R)AN 302 para actualizar N3. En la etapa 2112, la SMF 310 notifica a la AF 324 acerca de
la reseleccién de camino de UP, si la AF 324 se ha suscrito a este tipo de notificacidén tardia. La notificacién
indica la UPF2 302B como el nuevo anclaje de sesién de PDU para el trafico asociado a la aplicacién de
Computacion en el Borde. En algunas realizaciones, AF 324 se suscribe a notificacion temprana Unicamente,
de manera que la etapa 2112 no se realiza. En algunas realizaciones, AF 324 se suscribe a notificacién tardia
Unicamente, de manera que la etapa 2104 no se realiza. En otras realizaciones AF 324 se suscribe a notificacién
temprana y tardia, de manera que las etapas 2104 y 2112 se realizan ambas.

En algunas circunstancias, la direccién de red (p. ej. direccién IP) de una AF 324 (una aplicacién de
computacién en el borde) conocida para el UE 102 no indica la ubicacién real donde se hospeda la AF 324 (p.
ej. la direccién IP puede no apuntar al servidor en el que se ejemplifica la AF). Esto puede surgir, por ejemplo,
debido a movilidad de AF, y puede ser mas comun en un entorno virtualizado. Como resultado, la direccion IP
de la AF 324 puede no trabajar en todas comunicaciones de enlace ascendente (UL) del UE 102.

En algunas realizaciones, puede emplearse gestién conjunta de la CN-UP y la DN local. Una NEF (una funcién
de CP en CN) determina la interconexién entre UPF y hospedajes fisicos de AF (es decir, aplicaciones de
computacidén en el borde). La NEF puede determinar la interconexién en funcién de la informacién de AF
proporcionada por la controlador de MEC e informacién preconfigurada de topologia entre UPF y AF
hospedajes. La NEF compila parametros de protocolo para la interconexién entre UPF y hospedajes de AF. La
compilacién puede basarse en al menos una de la informacién de protocolo proporcionada por controlador de
MEC y el UE e informacién de sesién proporcionada por otras CPF. La NEF ordena a la PCF generar politicas
segun la decisién de gestién. La decisiéon de gestidn es por sesién/grupo de sesiones, por UE/grupo de UE, o
por aplicacién/servicio

Un controlador de MEC gestiona el encadenamiento de funciones de servicio dentro de la DN local y
gestiona/configura hospedajes de AF para la interfaz con UPF en funcién de al menos una de la informacién
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de UPF e de UE proporcionada por el CN-CP. La gestién es por sesién/grupo de sesiones, por UE/grupo de
UE, o por aplicacidn/servicio.

Una SMF (una funcién de CP en CN) gestiona y configura el camino y protocolos entre RAN y UPF de anclaje
y configura y UPF de anclaje para la interfaz con hospedajes de AF segUn las politicas proporcionadas por la
PCF que incluyen pardmetros de protocolo y destino de enrutamiento. La SMF puede ademas proporcionar la
controlador de MEC (directamente o por medio de NEF), con informacién relacionada con al menos una de la
UPF de anclaje y el UE. La gestién es por sesién

Haciendo referencia a la FIG. 22, se proporciona un diagrama de red simplificado que ilustra gestién
segmentada. El CN-CP 328 gestiona el CN-UP 326 y un controlador de MEC 324 gestiona la MEC en la DN
local 306. La NEF 314 gestiona los enlaces entre la CN-UP 326 y la DN local 306. Los expertos en la técnica
apreciardn que los enlaces gestionados por la NEF 314 pueden entenderse como enlaces légicos entre
funciones de red en la CN-UP 326 y DN local 3086.

Un UE 102 puede descubrir aplicaciones de MEC al enviar una peticién de descubrimiento a una funcién de
CP. La peticién puede incluir un nombre de DN local que pide descubrimiento de las aplicaciones de MEC
hospedadas dentro de DN local especificada. En algunas implementaciones, la ausencia de un nombre de DN
local indica que se pide un descubrimiento de todas aplicaciones de MEC. La funcién de CP responde al UE
con el resultado de descubrimiento. El resultado de descubrimiento incluye lista de <identificador de aplicacién,
[direccion de aplicaciéon]>, donde [] indica que la informacién es opcional. En algunas realizaciones, los
resultados de descubrimiento se limitan a aquellas aplicaciones de MEC disponibles para el UE 102 o aquellas
aplicaciones de MEC que el UE 102 esta autorizado a usar. La direccién de aplicacion es usada por el UE 102
para comunicacién de capa superior (tal como capa TCP) con la aplicacién de MEC. La informacién de
aplicacion de MEC puede ser mantenida por NRF 318 o almacenarse en UDM 320 o SMF 310. La funcién de
CP puede ser cualquier funcién de CP relevante, que incluye por ejemplo AMF 308, NEF 314, SMF 310, NRF
318. La funcién de CP necesita interactuar con la NRF 318 o la UDM 320 o SMF 310 para obtener la info de
app de MEC pedida antes del reenvio al UE 102. La funcién de CP también puede ser la NRF 318 o la UDM
320 o SMF 310. En realizaciones donde la funcién de CP es AMF 308, el procedimiento de descubrimiento se
puede integrar con procedimiento de registro, es decir, en el mensaje completo de registro (al UE 102), la AMF
308 puede incluir el resultado de descubrimiento.

La funcién de CP puede notificar al UE 102 acerca de cambios en el resultado de descubrimiento, tal como un
cambio de direccién de aplicacién, a través de un mensaje de NAS. El UE 102 puede presentar una peticién
para sesiones de PDU dedicadas para manejar trafico asociado a aplicaciones de Computacién en el Borde.
Este tipo de sesién de PDU dedicada se puede usar para una Unica aplicacién de Computacién en el Borde o
compartirse por multiples aplicaciones de Computacién en el Borde.

En algunas implementaciones, la peticién del UE puede especificar si la sesién de PDU dedicada es para ser
utilizada con una Unica aplicacién de Computacién en el Borde o compartida por multiples aplicaciones de
Computacion en el Borde. En algunas implementaciones, si el UE 102 pide usar con una Unica aplicacién de
Computacion en el Borde, el UE 102 puede indicar la aplicacién a la SMF 310 durante el procedimiento de
establecimiento de sesién de PDU. La SMF 310 puede indicar al UE 102 la direccidén de la aplicacién durante
la etapa de aceptacién de establecimiento de sesion.

La gestién conjunta resuelve la cuestién de direcciones en comunicaciones de UL. Mientras no sea requerido,
usar gestion conjunta para gestibn conjunto de comunicaciones de DL unién a la direcciéon IP de UE
desacoplarse de UPF de anclajes, es decir, reseleccién transparente de UPF. La reselecciéon de UPF de anclaje
puede deberse a movilidad de UE, movilidad de AF, carga, etc. La direcciéon IP de UE no necesita cambiar
conforme cambia la UPF de anclaje.

La FIG. 23 es un diagrama de flujo de mensaje que ilustra procedimientos representativos para
autenticacion/autorizacién de terceros por medio de la NEF 314. La autenticacién/autorizacién de terceros para
establecimiento de sesién de PDU es opcionalmente desencadenada porla SMF 310 durante un procedimiento
de establecimiento de sesién de PDU y realizada por medio de la NEF 314.

Los expertos en la técnica apreciaran que en referencia a esta figura, y a las otras figuras de la aplicacién,
puede haber discusién de una funcién de red que desencadena un proceso. Esto debe entenderse como que
incluye una funcidén de red que transmite una peticién o una notificacién a otra funcién de red, asi como que
incluye una funcién de red que inicia un proceso interno que puede tener como resultado la transmisién de una
peticiéon o notificacién a otra funciéon de red. En referencia a una funcién que desencadena un proceso, el
entendimiento del término "desencadenar’ no debe restringirse a un significado en el que un estado de la
funcién u otra caracteristica de este tipo se compara con un umbral, y en respuesta a la comparacién se invoca
un proceso.
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En la etapa 2302 la SMF envia una peticién para un autenticacién/autorizacidén de terceros a la NEF 314. Como
parte de esta peticidn, la SMF 310 puede proporcionar a la NEF 314 el Contenedor de Peticién de SM PDU AF
en un mensaje de peticién de autenticacidén/autorizacién de terceros. El mensaje de peticién puede incluir al
menos una del DNN, S-NSSAI y el identificador de aplicacién. El identificador de aplicacién, como se describe
previamente, puede ser proporcionada por el UE 102 como parte de la Peticién de Establecimiento de Sesién
de PDU.

En la etapa 2304 la NEF 314 selecciona una AF 324 usando la informacién recibida en la etapa 2302. En la
etapa 2306 la NEF 314 reenvia a la AF 324 seleccionada la Contenedor de Peticién de SM PDU AF recibido
de la SMF 310 usando un mensaje de peticiéon de autenticacién/autorizacién. El mensaje de peticién puede
incluir ademas el identificador de aplicacion.

Un procedimiento de autenticacion/autorizacion 2308 tiene lugar entre el UE 102 y la AF 324 con mensajes
transportados por medio de la NEF 314, la SMF 310 y NAS. En la etapa 2308a la AF transmite una peticién de
Autenticacién/Autorizacién a la NEF 314. En respuesta a la Peticién de Autenticaciéon/Autorizacién, en la etapa
2308b la NEF 314 transmite una Transporte de NEF (Mensaje de Autenticacién) a la SMF 310, donde el
mensaje de Autenticacion incluye informacién de peticién de autenticacién/autorizacion recibida de la AF 324
para el UE 102 en la etapa 2308a. En respuesta a recibir la Transporte de NEF (Mensaje de Autenticacion), en
la etapa 2308c la SMF 310 transmite un Transporte de NAS SM (Mensaje de Autenticacién) a la AMF 314. En
la etapa 2308d la AMF 324 reenvia entonces la Transporte de NAS SM (Mensaje de Autenticacién) al UE 102
por medio de la (R)AN 302. En la etapa 2308e el UE 102 responde al transmitir un Transporte de NAS SM
(Mensaje de Autenticacién) a la AMF 308 por medio de la (R)AN 302, donde el mensaje de Autenticacién esta
pensado para la AF 324. En la etapa 2308f la AMF 308 transmite la Transporte de NAS SM (Mensaje de
Autenticacién) a la SMF 310. En respuesta a recibir la Transporte de NAS SM (Mensaje de Autenticacion) en
la etapa 2308g la SMF 310 transmite un Transporte de SMF (Mensaje de Autenticacién) a la NEF 314. En
respuesta a recibir la Transporte de SMF (Mensaje de Autenticacidn), en la etapa 2308h la NEF 314 transmite
una respuesta de Autenticacién/Autorizaciéon a la AF 324. Debe entenderse que procedimientos alternativos
que comprenden diferentes etapas también pueden ser adecuados para su utilizacién.

En la etapa 2310 la AF 324 en funcién del mensaje de Autenticacién del UE 102 concluye la
autenticacion/autorizacién y envia un mensaje de respuesta de autenticacién/autorizacién a la NEF 314, para
confirmar la autenticacién/autorizacién exitosa de la sesién de PDU o un fallo. La AF 324 puede proporcionar
un Contenedor de Respuesta SM PDU AF a la NEF 314 para indicar autenticacién/autorizacién exitosa o fallo.
El Contenedor de Respuesta SM PDU AF puede incluir el (los) identificador(es) de aplicaciéon(es) con los que
el UE 102 se autoriza a usar la sesién de PDU.

En la etapa 2312 la NEF 314 envia un mensaje de respuesta de autenticacién/autorizaciéon de terceros a la
SMF 310 que contiene el Contenedor de Respuesta SM PDU AF.

La FIG. 24 es un diagrama de flujo de llamada que ilustra procedimientos representativos para establecimiento
de autenticacion/autorizacion de sesién de PDU.

En la etapa 2402 la SMF 310 selecciona una UPF 304. En la etapa 2404 la SMF 310 transmite el Contenedor
de Peticién SM PDU DN en un mensaje de Reenvio de Datos N4 a la UPF 304 seleccionada. En algunos casos,
esto se denomina la SMF 310 "desencadena" el procedimiento de establecimiento de sesién de PDU. En una
realizacion, la SMF 310 proporciona a la UPF seleccionada 304 configuracién de direccionamiento de
informacién de trafico (que puede, por ejemplo, ser un mensaje de configuraciéon detallado o un identificador
que apunta a informacién de configuracién prealmacenada accesible para la UPF). La informacién de
configuracién de direccionamiento de trafico puede ser parte del mensaje de Reenvio de Datos N4, o puede
transmitirse como mensaje separado a la UPF 304. En la etapa 2406 la UPF 304 reenvia a la DN 306 el
Contenedor de Peticién SM PDU DN recibido de la SMF 310.

Tiene lugar un procedimiento de autenticacién/autorizacién 2408 y se muestra como que incluye las etapas
2408a a 2408h entre el UE 102 y la DN 306 con mensajes transportados por medio de N4 y NAS. Debe
entenderse que procedimientos alternativos que comprenden diferentes etapas también pueden ser adecuados
para su utilizacién.

En la etapa 2410, la DN confirma la autenticacién/autorizaciéon exitosa de la sesién de PDU. La DN puede
proporcionar un Contenedor de Respuesta SM PDU DN a la UPF para indicar autenticacién/autorizacién
exitosa.

En la etapa 2412, la UPF 304 devuelve un mensaje de Reenvio de Datos N4 a la SMF 310 que contiene el
Contenedor de Respuesta SM PDU DN.

La FIG. 25A es un diagrama de flujo de mensaje que ilustra procedimientos representativos entre la Funcién
de Aplicaciones (AF) 324 y elementos de la Red Central 5G (5GC). Estos procedimientos se pueden usar para

46



10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 3026 565 T3

mantener o configurar un camino de plano de usuario eficiente para flujos de trafico asociados con aplicaciones
que requieren la eficiencia de camino de plano de usuario de extremo a extremo.

En una primera etapa 2500, la AF 324 puede enviar un mensaje de peticién de AF a la NEF 314. Se contempla
que el mensaje de peticidbn puede contener una pluralidad de campos, tales como, por ejemplo: Identificador
de Peticion; Identificador de Red de Aplicaciones; Identificador Externo de Aplicacién; Filtro de Trafico;
Condicién de Validez Temporal; Condicién de Validez Espacial; Tipo de Peticiéon y Contenido de Peticién. El
mensaje de peticién de AF también puede incluir informacién para indicar sesiones actuales o futuras a las que
se puede aplicar la peticiéon. En algunas de tales realizaciones, un identificador de UE, un identificadores de
grupo de UE, un identificador de un grupo de UE, u otra informacién de este tipo se puede incluir dentro de la
peticion de AF.

El identificador de Peticién se puede usar para identificar de manera Unica el mensaje de peticiéon de AF, y asi
puede habilitar la AF 324 para modificar o borrar el mensaje de peticion de AF o para correlacionar el mensaje
de peticién de AF con futuros mensajes de peticiéon de AF. El identificador de peticién puede ser generado ya
sea por la propia AF 324 o por la NEF 314. En realizaciones en las que la AF 324 genera el identificador de
peticiéon, se puede incluir en el mensaje de peticibn de AF enviado a la NEF 314, que puede grabar el
identificador de peticién para uso futuro. En realizaciones en las que la NEF 314 genera el identificador de
peticion, puede ser trasladado a la AF 324 en una mensaje de respuesta de peticién de AF, que se describira
con mayor detalle a continuacién.

El identificador de red de aplicaciones se puede usar para indicar la red en la que se encuentra la aplicacion.
En este sentido, la red en la que se encuentra la aplicaciéon puede ser una red virtual, una red fisica, una red
de dominio, etc. El identificador de red de aplicaciones puede ser en forma de nombre de red tal como un
nombre de dominio 0 un nombre de red virtual.

El Identificador Externo de Aplicaciéon se puede usar para identificar la aplicacién con la que se relaciona la
peticion de AF.

El filtro de Tréafico se puede usar para seleccionar el trafico al que se aplica el camino de plano de usuario. En
realizaciones especificas, el filtro de trafico puede tener cualquier combinacién valida de uno o mas de las
siguientes formas:

identificadores de UE tales como Ildentificador Externo de UE o Estacién Mévil ISDN (MSISDN), p. ej.
para hacer referencia a trafico futuro de UE particulares o trafico no IP de UE particulares;

direcciones |IP/Prefijos, p. ej. para hacer referencia a trafico IP asociado a sesiones de PDU en marcha;
identificadores de peticién de AF, p. ej. para hacer referencia a la filtros de tréfico definidos en peticiones
de AF anteriores;

un indicador ANY_UE, por ejemplo para hacer referencia al trafico de cualquier UE.

La condicién de validez temporal es un parametro opcional que se puede usar para indicar un periodo de tiempo
en el que la funcién de peticién de AF es vélida. La condicién de validez temporal puede incluir un conjunto de
elementos de tiempo tales como: momento de inicio; momento de finalizacién; y frecuencia, donde la frecuencia
puede, por ejemplo, indicar cada dia, cada semana, cada mes, sin repeticién, etc.

La condicién de validez espacial es un parametro opcional que se puede usar para indicar un éarea en la que el
mensaje de peticién de AF es vélido. Por ejemplo, la condicién de validez espacial se puede usar para limitar
la validez del mensaje de peticién de AF a la ubicacién del UE actual. La condicién de validez espacial puede
tener la forma de uno o mas identificadores de zona o dominio. La zona o dominio puede referirse a una regién
geogréafica o un zona o dominio de red. Un zona geografica se puede definir desde el punto de vista de una
frontera geogréafica (y puede combinarse con una condicién de validez temporal) para aplicar a cualquier
dispositivo electrénico (p. ej. un UE) dentro de la frontera definida (0 a un conjunto especificado de dispositivos
dentro de la frontera), o se puede definir desde el punto de vista de la topologia de unared (p. €j. por especificar
que el mensaje de peticidén se aplica a cualquier conexién a través de un conjunto de Nodos de Acceso, u otros
nodos de red o funciones) en lugar de la frontera basada en coordenadas geograficas. Como se sefiala
anteriormente la condicién de validez espacial puede combinarse con otras condiciones de validez (p. ej.
validez temporal o una memoria descriptiva del UE o UEs a los que se aplica la peticién) de modo que la
peticiéon puede aplicarse a cualquier sesién en un margen de tiempo, donde un UE en un conjunto especificado
de UE se conecta mientras que en un érea espacial definida ya sea por una frontera geografica, o definida por
una restriccidén topolégica de red (p. ej. todas sesiones, donde el UE se ha conectado a al menos uno de un
conjunto de Nodos de Acceso en una Red de Acceso por Radio). En realizaciones donde la AF proporciona
una condicién de validez espacial en funcidén de ubicaciones geogréficas, una funcién de red dentro de la red
conforme de 3GPP se puede usar para correlacionar la definicién de frontera geogréfica a un conjunto de nodos
de acceso a red u otras funciones de red que corresponden a la frontera geografica.
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El parametro de Tipo de peticién se puede usar para indicar si el mensaje de peticién de AF es 'Notificacion de
Ubicaciéon de Aplicacidn’, 'peticion de suscripcidn de acontecimiento de gestién de UP', o 'peticién de
agrupamiento de UE', por ejemplo. Si se desea, otros tipos de peticién se pueden definir e indicar mediante el
uso del parametro de tipo de peticién. En una alternativa adicional, el pardmetro de tipo de peticién se puede
usar para indicar una combinacién de dos o mas tipos de peticién. En tal caso, los campos requeridos para
esos tipos de peticiéon deben estar presentes en el formato de mensaje.

El contenido de peticién se puede usar para proporcionar informacién adicional relacionada con la peticién de
AF. Si se desea, el contenido de peticién también se puede usar para proporcionar informacién requerida para
al menos uno de indicar y soportar dos o més tipos de peticién, ya sea solo o en combinacién con el pardmetro
de tipo de peticién. En realizaciones especificas, esta informacién adicional puede ser dependiente del tipo de
peticion. Por ejemplo, en un escenario en el que el pardmetro de tipo de peticidén indica que la peticién de AF
es una notificacién de Ubicacidén de Aplicacion, el contenido de peticién puede incluir uno cualquiera o mas de:
ubicaciones potenciales de la aplicacién; y respectivos requisitos de tunelizacién punto-a-punto N6 del camino
de UP. Las ubicaciones potenciales de aplicacién pueden ser en forma de direcciones de transporte (p. €.
nombre de servidor, direccién IP, etc.) dentro de la red de aplicaciones. Los requisitos de tunelizacién punto-a-
punto N6 pueden indicar un tipo de tdnel (p. ej. no tinel, tinel IP, tinel IPIUDP, tinel Ethernet, etc.) y parametros
de protocolo de tunelizacién relacionados (tales como al menos uno de identificador/direccién de punto final de
tunel y un nimero de puerto en la ubicacién de aplicacién, por ejemplo). La ausencia de requisitos especificos
de tunelizacién punto-a-punto N6 se puede usar para implicar que se puede usar un conjunto de requisitos de
tunelizacién predeterminados.

En algunas realizaciones, el campo contenido de peticion también puede incluir un pardmetro de Tipo de
Acontecimiento/Notificacién para permitir a un tipo de peticién dado usarse juntamente con dos o mas tipos de
acontecimiento. Por ejemplo, en un mensaje de peticién de AF que tiene un parametro de tipo de peticién
indicativo de una peticién "suscripcién a acontecimiento de gestibn de UP", el parametro de Tipo de
Acontecimiento/Notificacién puede indicar si la peticiéon es una notificacién temprana o notificacién tardia, o
ambos. En otras realizaciones, el pardmetro de Tipo de Acontecimiento/Notificacién puede, por ejemplo, indicar
un acontecimiento de cambio de UPF de anclaje, un acontecimiento de cambio de direccionamiento de trafico,
acontecimiento de cambio de QoS, etc. En algunas realizaciones, la AF puede responder a diferentes
parametros de Tipo de Acontecimiento/Notificacién para realizar respectivas acciones diferente sen la DN local,
tales como, por ejemplo, realizar configuracién de tunelizacién, finalizar reubicaciéon de aplicacién, o ajustara
aprovisionamiento de QoS.

En algunas realizaciones, el campo contenido de peticién también puede incluir un parametro de identificador
de grupo. Por ejemplo, en un mensaje de peticién de AF que tiene un pardmetro de tipo de peticién indicativo
de una peticiéon "agrupamiento de UE", el identificador de grupo parametro es el ID de grupo que hacer
referencia al grupo de UE definido por el campo Filtro de Tréafico en la peticion de AF. En algunas realizaciones,
el pardmetro de identificador de grupo es ausencia, y la NEF es responsable de adjudicar un identificador de
grupo para el grupo de UE y proporcionarlo a la AF usando el mensaje de respuesta. El ID de grupo puede ser
usado por la AF para construir filtro de trafico para subsiguientes peticiones de AF.

En respuesta al mensaje de peticion de AF, la NEF 314 puede ejecutar (en 2502) un proceso de
autenticacion/autorizacién entre la AF 324, una Funcién de Servidor de Autenticacién (AUSF) 312 y un
Repositorio de Datos de Usuario (UDR) 322 o una Funcién de Gestiéon Unificada de Datos (UDM) 320. En
algunas realizaciones, el término UDR 322 también pueden entenderse que se refiere a un Repositorio de
Datos Unificado que proporciona almacenamiento de datos unificado a datos de usuario y datos relacionados
con aplicacién tales como los requisitos de politica proporcionados por la AF (p. €j. en forma de peticiéon de AF).

En algunas realizaciones, la AF 324 puede registrarse a si misma (usando su propia identidad) y las
aplicaciones (p. €j. identificadores de aplicacién, o identificadores externos de aplicacién) que esta gestionando
con la red. Este registro también puede indicar el identificador de red de aplicaciones (o el DNN). El registro
puede hacerse a través de una funcién de plano de gestidén tal como el gestor de servicios, gestor de redes,
gestor de dominio, etc. La funcién de gestién puede adjudicar credenciales de seguridad a la AF y puede
almacenar los datos de registro y credenciales de seguridad en la Gestién Unificada de Datos (UDM) 320 o el
UDR 322.

En el proceso de autenticacién/autorizacién en la etapa 2503, la NEF 314 puede enviar al menos uno de
informacién de identidad de AF, el identificador externo de aplicaciéon (o el identificador de aplicacién), y el
identificador de red de aplicaciones (o el DNN) a la AUSF 312, que puede entonces interactuar con la UDM 320
(0o UDR 322) para autenticacién y autorizacién. La NEF 314 también pueden necesitar interactuar con la AF
para obtener la informacién de identidad de AF, si esa informacién todavia no se ha proporcionado en mensaje
de peticién de AF, por ejemplo. Como alternativa, la NEF 314 puede proporcionar la identificador de AF a la
AUSF, que puede entonces obtener la informacién de identidad de AF de la AF.
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La AUSF 312 puede descubrir la direccién de AF a través de una Funcién de Repositorio de Funcidén de Red
(NF) (NRF) usando el identificador de AF a fin de comunicar con la AF. Como alternativa, la NEF puede
proporcionar las direcciones de AF a la AUSF, que la NEF puede haber obtenido como parte de su comunicacién
con la AF en la etapa 2500. En otras realizaciones, pueden emplearse otros métodos de descubrimiento de
direccién de AF.

Al finalizar el proceso de autenticacion/autorizaciéon, la NEF puede devolver (en 2504) una mensaje de
respuesta de peticién de AF que incluye un cédigo de resultado a la AF. El cédigo de resultado puede indicar
el resultado del proceso de autenticacién/autorizacién. Si el resultado es un fallo, la NEF 314 puede terminar
el procedimiento de peticion de AF después de la etapa 2504. De otro modo, la NEF 314 puede proceder a la
etapa 2506, y seleccionar una Funcién de Control de Politicas (PCF) 316 usando la NRF 318. En algunas
realizaciones, la PCF 316 pueden seleccionarse en funcién del area de servicio de la PCF. Por ejemplo, en
esta etapa puede seleccionarse una PCF que tiene un area de servicio que al menos uno de cubre la DN local
y solapa la condicién de validez espacial en la peticién de AF. En algunas realizaciones, la PCF 316 pueden
seleccionarse en funcion del érea de servicio de la DN local. Por ejemplo, todas las PCF dentro del area de
servicio de la DN local pueden seleccionarse. En otro ejemplo, la PCF 316 puede seleccionarse en funcién de
la interseccién del area de servicio de la PCF y la de la DN local. En algunas realizaciones, el identificador
externo de aplicacién (o el identificador de aplicacién) se puede usar para seleccion de PCF. En algunas
realizaciones, la PCF 316 puede preconfigurarse en la NEF 314, en cuyo caso la etapa de seleccién de PCF
2506 puede omitirse.

En la etapa 2508, la NEF 314 puede procesar el mensaje de peticién de AF y enviar un mensaje de peticién de
actualizacién de politicas a la PCF 316. El mensaje de peticiéon de actualizacién de politicas puede incluir uno
cualquiera o mas de los siguientes parametros: Identificador de Peticién; DNN; identificador de aplicacién; filtro
de tréfico; condicién de validez temporal; condicién de validez espacial; tipo de peticién; y contenido de peticion.

El identificador de Peticibn se puede usar para identificar de manera Unica el mensaje de peticién de
actualizacién de politicas, y asi puede habilitar la NEF 314 para modificar o borrar el mensaje de peticién de
actualizacién de politicas o para correlacionar el mensaje de peticién de actualizacidén de politicas con futuros
mensajes de peticién de actualizacidén de politicas. El identificador de peticién puede ser generado por ya sea
la propia NEF 314 de por la PCF 316. En realizaciones en las que la NEF 314 genera el identificador de peticién,
se puede incluir en el mensaje de peticién de actualizacién de politicas enviada a la PCF 316, que puede grabar
el identificador de peticién para uso futuro. En realizaciones en las que la PCF 316 genera el identificador de
peticion, puede ser trasladado a la NEF 314 en un mensaje de respuesta de peticién de actualizacién de
politicas, que se describira mas adelante. Preferiblemente, la NEF 314 mantiene una correlacién entre el
identificador de peticién de actualizacién de politicas y el identificador de peticion de AF recibido por la NEF en
la etapa 2500.

El DNN puede correlacionarse desde el identificador de red de aplicaciones recibido por la NEF en la etapa
2500. Esta correlacién puede preconfigurarse en la NEF 314. El identificador de red de aplicaciones también
se puede usar para identificar informacidén de control relevante tal como S-NSSAI con la que se relaciona la
aplicacion.

El identificador de aplicacién puede correlacionarse del identificador externo de aplicacién recibido por la NEF
en la etapa 2500, y usarse dentro de la 5GC y por el UE 102 para identificar la informacién de control (p. ej.
Unica Informacion de Asistencia de Seleccién Segmento de Red (S-NSSAI), politicas) con la que se relaciona
la aplicacién. La correlacién entre el identificador externo de aplicacién y el identificador de aplicacién puede
preconfigurarse en la NEF 314.

El campo Filtro de Trafico del mensaje de peticiéon de actualizaciéon de politicas puede contener identificadores
de peticién de actualizacidén de politicas, que pueden generarse en funcién o convertirse desde identificadores
de peticiéon de AF (si los hay) en el campo Filtro de Trafico del mensaje de peticién de AF recibido por la NEF.
El campo filtro de trafico también pueden contener identificadores de grupo de UE. El grupo de UE al que se
refieren los identificadores puede ser creado o definido seglin una peticion de agrupamiento de UE permeable
de la AF, y la membresia de grupo se mantiene dentro de la UDM 320 (p. ej. UDR 322). El grupo de UE puede
ser especifico de aplicacion.

La condicién de validez espacial puede adoptar la forma de identificadores de nodo de RAN o identificadores
de celda y cualquiera puede correlacionarse de la condicién de validez espacial del mensaje de peticién de AF
recibido por la NEF en la etapa 2500. La correlacién entre la condicién de validez espacial del mensaje de
peticion de AF y la del mensaje de peticién de actualizacién de politicas puede preconfigurarse en la NEF.

En un caso en el que la peticion de AF es una notificacién de Ubicacién de Aplicacidn, el contenedor de
contenido de peticiéon puede incluir varios ID de Perfil de Enrutamiento y respectivos requisitos de tunelizacién
punto-a-punto N&. Los ID de perfil de enrutamiento pueden correlacionarse desde informacién (tal como el
identificador de red de aplicaciones, identificador externo de aplicacién y ubicaciones potenciales de aplicacion)
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contenida en el mensaje de peticidén de AF recibido por la NEF en la etapa 2500. Esta correlaciéon puede
preconfigurarse en la NEF por el plano de gestién (MP) directamente o a través de una funcién de red (NF), tal
como PCF 316, UDM 320 o DSF (p. ej. UDR 322).

Como puede apreciarse, la preconfiguracién de correlaciones, etc. (si la preconfiguraciéon realizada en esta
etapa o en ofras etapas descritas en esta divulgacién) puede ser hecha por una funcién de plano de gestién tal
como un gestor de redes, gestor de segmentos o un gestor de servicios.

Cuando la funcién de plano de gestién realiza la preconfiguracién, puede usar un sistema de gestién de
elementos para instalar la informacién de preconfiguracién en la funcién de red pretendida. En algunas
realizaciones, la funcién de plano de gestién puede actuar como Funcién de Aplicaciones y realiza la
preconfiguracién a través de la PCF 316 o la NEF 314.

En algunas realizaciones, no se realiza preconfiguracién directamente a la NF pretendida, pero en cambio a
una tercera NF tal como un UDM 320 o un DSF. La NF pretendida puede obtener la informacién de
preconfiguracién de la tercera NF proactivamente (p. ej. periédicamente, o cuando necesario) o reactivamente
(p. €j. al recibir de una notificacién de la tercera NF). Los expertos en la técnica apreciaran que la DSF puede,
en algunas realizaciones, por un UDR 322.

En algunas realizaciones, cuando una primera NF (p. ej. PCF) y una segunda NF (p. ej. NEF) van a ser
preconfiguradas con la misma informacion (p. ej. perfiles de enrutamiento), la preconfiguracién puede realizarse
Unicamente para la primera NF, y la segunda NF puede posteriormente obtener la informacién de
preconfiguracién de la primera NF.

En respuesta al mensaje de peticién de actualizacién de politicas, la PCF 316 puede generar (en 2510) una o
méas politicas de gestiéon de UP segln la informacidn contenida en el mensaje de peticion de actualizacién de
politicas. Dependiendo del tipo de peticién de politica, las politicas de gestién de UP generadas pueden incluir
al menos una de politicas de direccionamiento de trafico, politicas de notificaciéon de acontecimiento de gestién
de UP y politicas de agrupamiento de UE.

Si el campo filtro de tréfico del mensaje recibido de peticién de actualizacion de politicas contiene identificadores
de peticién de actualizacién de politicas, esos identificadores de peticion de actualizacién de politicas pueden
convertirse a correspondientes filtros de tréfico. El mensaje de peticién también puede contener identificadores
de grupo de UE que pueden convertirse a filtros de trafico (o se pueden usar juntamente con otros datos para
crear filtros de trafico). Para la conversion, la PCF puede interactuar con el UDR para obtener datos de politica
relacionados. Esta conversién puede realizarse antes de que la PCF aprovisiona datos de politica a la UDR.
Como alternativa, la conversién puede realizarse més tarde cuando la politica se envia a la SMF. Realizar la
conversién mas tarde permite cualquier actualizacién/modificacién a los filtros de tréfico en aquellas peticiones
de actualizacién de politica (p. ej. indicadas por los identificadores de peticién de actualizacién de politicas) o
la membresia a grupo de UE a reflejar cuando la SMF obtiene la politica.

Una politica de direccionamiento de tréfico puede incluir uno cualquiera o mas de: un DNN, identificador de
aplicacion, filtro de trafico, ID de perfil de direccionamiento de traficos, un ID de perfil de enrutamiento, condicién
de validez temporal, condicién de validez espacial, requisitos de tunelizacién punto-a-punto N6, e identificador
de peticién de actualizacién de politicas. Los ID de perfil de direccionamiento de tréfico pueden correlacionarse
de los ID de perfil de enrutamiento en la peticién de actualizacién de politicas (en la etapa 2508).

Una politica de notificacién de acontecimiento de gestién de UP puede incluir uno cualquiera o mas de: un DNN,
identificador de aplicacion, filtro de trafico, condicién de validez temporal, condicién de validez espacial, tipo de
acontecimiento, tipo de notificacién, identificador de receptor de notificacién de acontecimiento (p. ej. una NEF
o una AF o una PCF), e identificador de peticion de actualizacién de politicas.

Una politica de agrupamiento de UE puede incluir uno cualquiera o mas de: un DNN, identificador de aplicacién,
filtro de UE, y el identificador de peticién de actualizacién de politicas. En este caso, el filtro de tréfico en la
peticion de actualizacién de politicas (y peticién de AF) puede servir como filtro de UE, y puede realizarse
correlacién/conversion al filtro de UE al menos una de en la NEF y la PCF como se ha descrito anteriormente.

Una vez se han generado las politicas de gestién de UP (o, equivalentemente, los datos de politica de gestién
de UP), la PCF puede seleccionar el UDR y aportar (en 2512) los correspondientes datos de politica de gestion
de UP al UDR seleccionado. EI UDR pueden seleccionarse usando el DNN vy el identificador de aplicacién. La
informacién de UE en el filtro de trafico también se puede usar para selecciéon de UDR, si se desea. El UDR
puede notificar cualquier otra PCF que se han suscrito al acontecimiento de cambio de datos de politicas. Como
alternativa, esto puede ser en funcién del solapamiento de uno cualquiera o mas del DNN, identificador de
aplicacion, y condicion de validez espacial (segln se desee) y el érea de servicio de la PCF.
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Una vez se han proporcionado los datos de politica a la UDR, la PCF devuelve (en 2514) un mensaje de
respuesta de actualizacién de politicas a la NEF (o la AF) para acusar recibo de la recepcién de la peticién de
actualizacién de politicas.

La PCF 316 también pueden notificar (en 2516) a cualquier SMF 310 que se ha suscrito a notificacién del
acontecimiento de actualizacién de politicas. Como alternativa, la PCF 316 puede identificar SMF pretendidas
en funcidén del solapamiento de condicién de validez espacial (si la hay) y el drea de servicio de la SMF y
notificar a las SMF identificadas. Con la recepcién de la notificacién de la PCF 316, la SMF suscriptora 310
puede obtener las politicas de gestién de UP, identificar las sesiones de PDU a que las que se aplican las
politicas, y aplicar las politicas a esas sesiones de PDU.

Afin de determinar si una SMF 310 se ha suscrito o no a notificaciéon del acontecimiento de actualizacién de
politicas, la SMF 310 puede enviar propiedades de sesién de PDU (tales como al menos una de: aplicacién,
DNN, direccién IP de UE, identificador de UE, e informacién de ubicacién de UE) a la PCF 316, y la PCF 316
puede comprobar las propiedades de sesién de PDU contra las politicas actualizadas. La PCF 316 puede
proporcionar las politicas actualizadas para las que es elegible la sesién de PDU a la SMF 310 segun
informacién disponible para ello. La SMF 310 puede ademés comprobar la sesién de PDU contra las politicas
actualizadas usando propiedades de sesién de PDU que la PCF 310 no tiene. Asi, la informacién que ha sido
usada para comprobar la sesién de PDU por la PCF 316 no necesita proporcionarse a la SMF 310. Por ejemplo,
si una condicién de validez temporal es comprobada por la PCF 316, entonces la SMF310 no necesita
comprobarla y asi las politicas proporcionadas a la SMF no la incluirdn. En una realizacién en la que la PCF no
comprueba propiedades de sesién de PDU, toda la informacién se puede proporcionar a la SMF.

Si se desea, las condiciones de validez espacial pueden ser verificadas por la PCF (en este caso, la SMF
necesita notificar a la PCF acerca de ubicacién UE para la comprobacién de condicién de validez espacial) y
desencadenar una actualizacion de politicas. En este caso, al menos una de la politica de direccionamiento de
trafico y la politica de notificaciéon de acontecimiento de gestién de UP no incluye esas condiciones, puesto que
la politica es siempre espacialmente vélida si existe.

Si se desea, las condiciones de validez temporal pueden ser verificadas por la PCF (en este caso, la PCF
realiza peribdicamente la comprobacién de condicién de validez temporal) y desencadena una actualizacién
de politicas. En este caso, al menos una de la politica de direccionamiento de trafico y la politica de notificacién
de acontecimiento de gestion de UP no incluye estas condiciones, puesto que la politica siempre es
temporalmente vélida si existe.

La SMF puede mantener la politica para sesiones de PDU individuales. En este caso, la politica puede no incluir
filtro de informacién de trafico y la vinculacién entre sesién de PDU y politica puede ser indicada por la PCF (p.
ej. la PCF comprueba la sesiéon de PDU contra la politica y si se encuentra una coincidencia, entonces la PCF
notifica a la SMF para obtener la politica). La politica puede contener informacién de filtro de tréfico. En este
caso, la SMF puede comprobar el filtro de trafico para determinar si aplicarla 0 no a una sesiéon de PDU o a qué
parte del tréfico asociado a la sesién de PDU. En estos dos casos, la suscripcién de SMF a la actualizacion de
politicas puede ser una suscripcién general o sesion de PDU especifica.

La sesién de PDU puede someterse a multiples politicas de direccionamiento de trafico. La SMF selecciona
cual de las politicas de direccionamiento de trafico aplicar. En algunas realizaciones, la SMF selecciona primero
una politica de direccionamiento de trafico, entonces identifica las UPF que soportan el direccionamiento de
trafico especificado en la politica (p. €j. por el ID de perfil de direccionamiento de traficos) y realiza seleccién
de UPF y seleccién de perfil de direccionamiento de trafico. La SMF proporciona el identificador del perfil de
direccionamiento de tréafico seleccionado a la UPF seleccionada. La UPF usa el identificador de perfil de
direccionamiento de trafico para identificar los pardmetros de direccionamiento de trafico en su configuracién
local.

En algunas realizaciones, en funcién de los requisitos de tunelizacién punto-a-punto N6 en la politica de
direccionamiento de trafico, la SMF calcula la informacién de tinel punto-a-punto N6 y la configura en el anclaje
de sesidén de PDU. La informacién de tdnel punto-a-punto N6 puede incluir Plantilla de Reenvio de Trafico (TFT)
para correlacionar tinel N6 a camino de UP para paquetes de DL e instrucciones de manejo de paquetes (p.
ej. encabezado de protocolo de tunelizacién a aplicar) para paquetes de UL.

En el ejemplo de la FIG. 25A, la PCF puede seleccionarse (en 2508) en funcién del area de servicio de la
solapamiento de PCF la condicién de validez espacial en la peticion de AF. La FIG. 25B ilustra una realizacién
alternativa, en la que la PCF se selecciona en funcién de un DNN y un identificador de aplicacién. La FIG. 25C
ilustra otra realizacién alternativa, en la que la PCF se selecciona por la UDM (o UDR) en vez de la NEF.

Como puede verse en la FIG. 25B, el proceso de flujo de llamada (también denominado un flujo de mensaje)

es ampliamente similar al de la FIG. 25A, excepto que en este caso, la etapa 2512 se omite y la etapa 2506
(seleccién de PCF) se sustituye por una etapa alternativa (2518), en la que la NEF 314 (o la AF 324) puede
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correlacionar el identificador de red de aplicaciones a un DNN y el identificador externo de aplicacién a un
identificador de aplicacién, y proporcionar el DNN resultante e informacién de identificador de aplicacién a la
NRF 318 para seleccionar la PCF 316. La informacién de UE en el filtro de trafico también se puede usar para
seleccién de PCF. El identificador de aplicacién se puede usar dentro de la 5GC y por el UE para identificar la
informacién de control (p. ej. S-NSSAI, politicas) con la que esta relacionada la aplicacién. En algunas
realizaciones, se seleccionan multiples PCF y la NEF (o la AF) envia la peticién de actualizacién de politicas a
todas la PCF seleccionadas. En algunas realizaciones, la NEF 314 (o la AF 324) realiza seleccién de PCF
seleccionando una agencia de PCF (que es funcién de red) y envia la peticién de actualizacién de politicas a
la agencia de PCF, que entonces la enviar a todas las PCF a las que da servicio o delega. En algunas
realizaciones, las correlaciones pueden preconfigurarse en la NEF (o la AF). En algunas realizaciones, la
seleccion de la PCF puede preconfigurarse en la NEF (o la AF), en cuyo caso la etapa de seleccién de PCF
puede omitirse.

Haciendo referencia a la FIG.25C, en la realizacidn alternativa ilustrada, la AF 324 y NEF 314 interactlan para
realizar las etapas 2500, 2502 y 2504 como se ha descrito anteriormente con referencia a la FIG. 3A. A
continuacion (en 2520), la NEF 314 (o la AF 324) puede correlacionar el identificador de red de aplicaciones a
un DNN vy el identificador externo de aplicacién a un identificador de aplicacién, y usa la DNN resultante e
informacién de identificador de aplicaciéon para seleccionar un UDM 320. La informacién de UE en el filtro de
trafico también se puede usar para seleccién de UDM. El identificador de aplicacién se puede usar dentro de
la 5GC y por el UE 102 para identificar la informacién de control (p. ej. S-NSSAI, politicas) con la que esta
relacionada la aplicacion. En algunas realizaciones, las correlaciones pueden preconfigurarse en la NEF (o la
AF). En algunas realizaciones, la selecciéon de la UDM puede preconfigurarse en NEF, en cuyo caso la etapa
de seleccién UDM 2520 puede omitirse.

En la etapa 2522, la NEF 314 puede procesar el mensaje de peticién de AF y enviar una mensaje de peticién
de Actualizacién de Datos de Aplicacién a la UDM 320. La mensaje de peticién de actualizacién de datos de
aplicacion puede incluir uno cualquiera o mas de los siguientes parametros: Identificador de Peticién; DNN;
identificador de aplicacion; filtro de trafico; condicién de validez temporal; condicién de validez espacial; tipo de
peticion; y contenido de peticidn.

El identificador de Peticién se puede usar a de manera Unica identificar la aplicacién actualizacién de datos
peticion, y asi puede habilitar la NEF para modificar o borrar la peticién de actualizacién de datos de aplicacién
para correlacionar la peticién de actualizacién de datos de aplicacién con futuras peticiones de actualizacién
de politicas. El identificador de peticién puede ser generado ya sea por la NEF 314 propio o por la UDM 320 (o
UDR 322). En realizaciones en las que la NEF 314 genera el identificador de peticién, se puede incluir en el
mensaje de peticiéon de actualizaciéon de datos de aplicaciéon enviado a la UDM 320 (o UDR 322), que puede
grabar el identificador de peticién para uso futuro. En realizaciones en las que la UDM (o UDR) genera el
identificador de peticién, puede ser trasladado a la NEF 314 en un mensaje respuesta de actualizacion de datos
de aplicacion, que se describird con mayor detalle mas adelante. Preferiblemente, la NEF 314 mantiene una
correlacién entre el identificador de peticién de actualizacién de datos de aplicacién y el identificador de peticién
de AF recibido por la NEF 314 en la etapa 2500.

El DNN puede correlacionarse desde el identificador de red de aplicaciones recibido por la NEF en la etapa
2500. Esta correlacién puede preconfigurarse en la NEF.

El identificador de aplicacién puede correlacionarse del identificador externo de aplicacién recibido por la NEF
en la etapa 2500, y usado dentro de la 5GC y por el UE para identificar la informacién de control (p. ej. Unico
Informacién de Asistencia de Seleccién de Segmento de Red (S-NSSAI), politicas) con la que esta relacionada
la aplicacién. La correlacién entre el identificador externo de aplicacién y el identificador de aplicacién puede
preconfigurarse en la NEF.

El campo Filtro de Trafico del mensaje de peticiéon de actualizaciéon de politicas puede contener identificadores
de peticién de actualizacién de politicas, que pueden generarse en funcién de identificadores de peticion de AF
(si los hay) en el campo Filtro de Trafico del mensaje de peticién de AF recibido por la NEF.

La condicién de validez espacial puede adoptar la forma de identificadores de nodo de RAN o identificadores
de celda y cualquiera puede correlacionarse de la condicién de validez espacial del mensaje de peticién de AF
recibido por la NEF en la etapa 2500. La correlacién entre la condicién de validez espacial del mensaje de
peticion de AF y la del mensaje de peticién de actualizacién de politicas puede preconfigurarse en la NEF.

En la etapa 2524, la UDM 320 (o UDR) puede devolver un mensaje Respuesta de Actualizacién de Datos de
Aplicacién a la NEF 314.

A continuacién, la UDM 320 (o UDR) puede identificar cualquier PCF que se ha suscrito a actualizaciones de

datos de notificacién de solicitud. Como alternativa, la UDM 320 (o UDR) puede identificar cualquier PCF que
tiene un area de servicio que incluye la DN local o interseca el area de servicio de la DN local. La UDM 320 (o
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UDR) puede entonces enviar (en 2526) correspondientes mensajes de Notificacion de Cambio de Datos de
Aplicacién a cada PCF 316 identificada. En funcién de la informacién contenida en mensajes de notificacién de
Cambio de Datos de Aplicacién recibido, una PCF 314 puede generar Politicas y reenviar correspondientes
Notificaciones de Actualizacién de Politicas a SMF 310 suscriptoras, como se ha descrito anteriormente en la
etapas 2510 y 2516. En algunas realizaciones, la notificacién de cambo de datos de aplicacién es una simple
sefial y no incluye el detalle de cambio, y la PCF necesita interactuar con la UDM (o UDR) para obtener el
detalle de cambio y generar politicas por consiguiente.

Se observara que, en el ejemplo de la FIG. 25C, puesto que la UDM 320 se usa para seleccionar la PCF 314,
la UDM 320 (o UDR) etapas de seleccion y notificacién descritas anteriormente en 2512 y 2514 pueden omitirse.

Como puede apreciarse, una Funcién de Aplicaciones 324 que es de confianza para el operador puede
interactuar directamente con la PCF 316. En tal caso, la AF 324 también pueden realizar el rol de la NEF en el
procedimiento. La FIG. 26 ilustra un ejemplo diagrama de flujo de llamada correspondiente al ejemplo de la
FIG. 25A, en el que etapas 2500, 2502 y 2504 de la FIG. 25A no se realizan o son realizadas por la AF 324, y
las etapas 2506, 2508 y 2514 son sustituidas por las etapas 2600, 2602 y 2604 que son realizadas por la AF
324, pero son de otro modo idénticas a las etapas 2506, 2508 y 2514. Se apreciara que existen variantes
analogas para las realizaciones de las FIGs. 25B, 25C y 27A-27B, que, por brevedad no se describen en detalle
en esta descripcién.

La FIG. 27A es un diagrama de flujo de llamada (también denominado un diagrama de flujo de mensaje) que
ilustra un proceso para notificacién de gestion de camino de UP a una AF 324. Puede apreciarse que una
Funcién de Aplicaciones que es de confianza para el operador puede interactuar directamente con la PCF 316.
En tal caso, la AF 324 puede adoptar el rol de la NEF 314 en este procedimiento. El procedimiento de
notificacién de acontecimiento de gestién de UP puede realizarse al menos antes de que el acontecimiento de
gestiéon de UP es iniciado en el plano de usuario o después de que sea completado, dependiendo del tipo de
notificacién.

Para las finalidades de este procedimiento, la AF puede suscribirse (en 2700) a notificaciones de
acontecimiento de gestiéon de UP de la SMF 314 usando cualquier proceso adecuado tal como, por ejemplo,
como se ha descrito anteriormente, o como presentado en un Estdndar Técnico 3GPP aplicable.

En una primera etapa (en 2702) la SMF 310 puede aplicar una politica de operador, e identificar (en 2704) cada
NEF (o AF) que ha pedido una correspondiente notificacion de actualizacién de politicas.

Entonces, la SMF 310 puede enviar (at2706) un mensaje de notificacién de acontecimiento de gestién de UP
a la (o cada) identificado NEF (o AF). El mensaje de notificacién de acontecimiento de gestiéon de UP puede
incluir uno o mas de los siguientes pardmetros: Identificador de Peticién de Actualizacién de Politicas (o
Identificador de Peticién de Actualizacién de Datos de Aplicacién); Filtro de Trafico; Tipo de Acontecimiento;
Tipo de Notificacién; y Contenido de Notificacién de Acontecimiento.

El identificador de Peticién de Actualizacién de Politicas (o Identificador de Peticién de Actualizacién de Datos
de Aplicacion) puede ser obtenido por la SMF de dentro de la politica de operador.

El filtro de Tréafico puede indicar el trafico con el que estéa relacionado el acontecimiento de gestién de UP, que
es una parte del trafico especificado por el campo Filtro de Tréfico en la peticiéon de actualizacién de politicas.
La ausencia de un Filtro de Tréfico en el mensaje de notificacién de acontecimiento de gestién de UP se puede
usar para indicar que el acontecimiento de gestién de UP se relaciona con todo el trafico especificado por el
filtro de trafico en la peticion de actualizacion de politicas. El filtro de trafico puede incluir cualquier combinacién
adecuada de: identificadores de UE tales como Identificador Externo de UE o MSISSDN; y direcciones
IP/Prefijos

El tipo de Notificacién se puede usar para indicar si la notificacién de acontecimiento de gestién de UP es una
de Notificacion Temprana o Notificacién Tardia.

El Contenido de Notificacién de Acontecimiento se puede usar para proporcionar informacién adicional
relacionada con el acontecimiento de gestién de UP. El Contenido de Notificacién de Acontecimiento puede
incluir uno cualquiera o méas de: filtro de trafico; ubicacién de aplicacidén; ubicacién de UPF de anclaje; e
informacién de tanel punto-a-punto N6. La ubicacidén de aplicaciéon puede adoptar la forma de un ID de perfil de
enrutamiento o DNAI o ID de perfil de direccionamiento de trafico. La ubicacién de UPF de anclaje puede
adoptar la forma de una direccién de red, que puede ser dependiente del tipo de tanel. Por ejemplo, para un
tunel IP, es en forma de direccién IP; para un tinel Ethernet, es en forma de direccién de Ethernet. En algunas
realizaciones, la informacién de ubicacién de UPF de anclaje se puede usar para soportar la tunelizacién punto-
a-punto N6 en la DN local. La informacién de tdnel punto-a-punto N6 se puede proporcionar para configurarse
en la ubicacién de aplicacién para vincular trafico de DL con tlnel punto-a-punto N6 para asegurar una entrega
apropiada de paquete de DL. La informacién de tdnel punto-a-punto N6 puede incluir al menos uno de
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identificador/direccién de punto final de tinel y nimero de puerto en el lado de UPF de anclaje. La forma del
identificador/direccién de punto final de tinel puede ser dependiente del tipo de tunel. Por ejemplo, para un
tunel IP, el identificador/direcciéon de punto final de tlnel preferiblemente sera en forma de direccién IP; para un
tunel Ethernet, sera preferiblemente en forma de direccion de Ethernet. En realizaciones especificas, la
informacién particular proporcionada en el contenido de Notificacién de Acontecimiento puede ser dependiente
del tipo de acontecimiento referenciado por la notificacién de acontecimiento de gestién de UP. Por ejemplo, en
caso de un acontecimiento de cambio de QoS, el contenido de Notificacion de Acontecimiento puede incluir
nuevas "reglas de QoS". En un ejemplo adicional, si el tipo de acontecimiento es cambio de direccionamiento
de trafico, entonces el contenido de Notificacién de Acontecimiento puede incluir ubicacién de aplicacién,
ubicacién de UPF de anclaje, e informacion de tlnel punto-a-punto N6.

En funcién del mensaje de notificacién de acontecimiento de gestién de UP recibido, la NEF 314 puede enviar
(en 2708) un correspondiente mensaje de notificacién de acontecimiento de gestién de UP a la AF 324. El
mensaje de notificacién de acontecimiento de gestién de UP enviado a la AF 324 puede incluir uno cualquiera
0 mas de: identificador de peticiéon de AF; tipo de acontecimiento; tipo de notificacién; y contenido de notificacién
de acontecimiento. El identificador de peticién de AF puede correlacionarse desde el identificador de peticién
de actualizacién de politicas contenido en el mensaje de peticién de actualizacién de politicas descrito
anteriormente con referencia a las FIGs. 25 y 26. El contenido de notificacién de acontecimiento puede
correlacionarse desde el contenido de Notificacibn de Acontecimiento del mensaje de notificacién de
acontecimiento de gestién de UP recibido por la NEF de la SMF (en la etapa 2708). Por ejemplo, la ubicacién
de aplicacion puede ser trasladada desde en forma un ID de perfil de enrutamiento o DNAI o ID de perfil de
direccionamiento de trafico a en forma de una direcciéon de red que se refiere a una ubicacién donde la
aplicacion se despliega.

Tras la recepcién del mensaje de notificaciéon de acontecimiento de gestién de UP de la NEF 310, la AF 324
puede enviar (en 2710) un mensaje de acuse de recibo a la NEF 314. El acuse de recibo puede incluir
informacién de tlnel punto-a-punto N6 que se configura en la UPF de anclaje 304.

La NEF 314 puede entonces enviar (en 2712) un acuse de recibo del mensaje original de notificacién de
acontecimiento de gestion de UP a la SMF 310. En realizaciones en las que la AF proporciona informacién de
tinel punto-a-punto N6 a la NEF 314, esta informacién se puede incluir en el mensaje de acuse de recibo
enviado a la SMF 310.

Con la recepcién del mensaje de acuse de recibo de la NEF 314, la SMF 310 puede configurar (en 2714)
informacién de tinel punto-a-punto N6 en la UPF de anclaje.

Como se sefiala anteriormente, una Funcién de Aplicaciones que es de confianza para el operador puede
interactuar directamente con la SMF 310. En tal caso, la AF 324 también pueden realizar el rol de la NEF 314
en el procedimiento de la FIG. 27A. Por consiguiente, las etapas 2708 y 2710 no se realizarén, y las etapas
2706 y 2712 son realizadas por la AF 324.

La FIG. 27B es un diagrama de flujo de llamada (también denominado un diagrama de flujo de mensaje) que
ilustra un proceso alternativo para notificacién de gestién de camino de UP a una AF 324. Como en la
realizacion de la FIG. 27A, el acontecimiento de gestiéon de UP procedimiento de notificacién puede realizarse
al menos uno de antes el acontecimiento de gestién de UP es iniciado en el plano de usuario y después de que
es completado, dependiendo del tipo de notificacién.

Para las finalidades de este procedimiento, la PCF 316 puede suscribirse (en 2716) a acontecimiento de gestién
de UP notificaciones de la SMF 310 usando cualquier proceso adecuado tal como, por ejemplo, como se ha
descrito anteriormente, o como presentado en un Estandar Técnico 3GPP aplicable. De manera similar, la AF
puede suscribirse (en 2718) a acontecimiento de gestién de UP notificaciones de la PCF 316.

En una primera etapa (en 2702) la SMF 310 puede aplicar una politica de operador, e identificar (en 2720) cada
PCF 316 que ha pedido una correspondiente notificacion de actualizacién de politicas.

La SMF 310 puede enviar (en 2722) un mensaje de notificacién de acontecimiento de gestién de UP a la (o
cada) PCF 316 identificada. El mensaje de notificacion de acontecimiento de gestién de UP puede ser
formateado como se ha descrito anteriormente con referencia a la FIG. 27A.

En funcién del mensaje de notificacién de acontecimiento de gestién de UP recibido, la PCF 316 puede enviar
(en 2724) un correspondiente mensaje de notificacién de acontecimiento de gestién de UP a la NEF 314. Antes
de enviar el mensaje, puede convertir el ID de perfil de direccionamiento de trafico o DNAI en el mensaje a un
ID de perfil de enrutamiento. El mensaje de notificacién de acontecimiento de gestién de UP enviado a la NEF
314 puede incluir uno cualquiera o méas de: identificador de peticion de AF; tipo de acontecimiento; tipo de
notificacién; y contenido de notificacién de acontecimiento. El identificador de peticibn de AF puede
correlacionarse desde el identificador de peticiébn de actualizacién de politicas contenido en el mensaje de
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peticion de actualizacidén de politicas descrito anteriormente con referencia a las FIGs. 25 y 26. El contenido de
notificacién de acontecimiento puede correlacionarse desde el contenido de Notificacién de Acontecimiento del
mensaje de notificacién de acontecimiento de gestién de UP recibido por la NEF de la SMF (en la etapa 27086).
Por ejemplo, la ubicacién de aplicacién puede ser trasladada desde en la forma de ID de perfil de enrutamiento
a en forma de una direccién de red que se refiere a una ubicaciéon donde se despliega la aplicacién. La NEF
314 puede reenviar (en 2726) el mensaje de notificacion de acontecimiento de gestién de UP recibido a la AF
324.

En algunas realizaciones, el mensaje de notificacién de acontecimiento de gestiéon de UP enviado a la NEF 314
o la PCF 316 también puede incluir un campo de formato de contenido que proporciona informacién acerca
cémo se estructuran los datos para permitir a una funcién de red interpretar apropiadamente la informacién en
el contenido de notificacién de acontecimiento. Por ejemplo, el contenido de notificacién de acontecimiento se
puede usar para contener diferentes tipos de informacién (tales como ID de perfil de enrutamiento, ID de perfil
de direccionamiento de trafico, o DNAI de acontecimiento) dependiendo de la funcién de receptor. En tal caso,
el campo de formato de contenido se puede usar para indicar el formato apropiado a usarse para leer la
informacién en el campo de contenido de notificacién de acontecimiento. El campo de formato de contenido
puede establecerse porla PCF cuando es crea politica, o en funcién del contenido de la gestién de UP uniforme
notificacién de la SMF (en la etapa 2722).

Tras la recepcién del mensaje de notificacion de acontecimiento de gestién de UP de la NEF 314, la AF 324
puede enviar (en 2728) un mensaje de acuse de recibo a la NEF 314. El acuse de recibo puede incluir
informacién de tlnel punto-a-punto N6 que se configura en la UPF de anclaje 304.

La NEF 314 puede enviar (en 2730) un acuse de recibo del mensaje de notificacién de acontecimiento de
gestiéon de UP original a la PCF 316. En realizaciones en las que la AF 324 proporciona informacién de tunel
punto-a-punto N6 a la NEF 314, esta informacién se puede incluir en el mensaje de acuse de recibo enviado a
la PCF 316.

Con la recepcion del mensaje de acuse de recibo de la NEF 314, la PCF 316 puede reenviar (en 2732) el
mensaje de acuse de recibo a la SMF 310.

Con la recepcién del mensaje de acuse de recibo de la PCF 316, la SMF 310 puede configurar (en 2714)
informacién de tinel punto-a-punto N6 en la UPF de anclaje 304.

Como se sefiala anteriormente, una Funcién de Aplicaciones que es de confianza para el operador puede
interactuar directamente con la PCF 3186. En tal caso, la AF 324 también pueden realizar el rol de la NEF 314
en el procedimiento de la FIG. 27B. Por consiguiente, las etapas 2726 y 2728 no se realizaran, y las etapas
2725y 2730 se realizarian por la AF 324.

Las FIGs. 28A y 28B muestran un diagrama de flujo de llamada (también denominado un diagrama de flujo de
mensaje) que ilustra un proceso para Establecimiento de Sesién de PDU pedida por UE para escenarios de
no-itinerancia. El procedimiento de las FIGs. 28A y 28B asume que el UE 102 tiene ya se ha registrado en la
AMF 308 asi la AMF 308 ya ha recuperado los datos de suscripcién de usuario de la UDM 320.

En una primera etapa (en 2800) el UE 102 inicia el procedimiento de establecimiento Sesién de PDU pedida
de UE generando y enviando un mensaje de NAS a la AMF 308. El mensaje de NAS puede comprender S-
NSSAI DNN, identificador de aplicacién, ID de sesién de PDU, e informacién de SM N1, y puede contener una
peticion de Establecimiento de Sesién de PDU dentro de la informacién de SM N1. La Peticién de
Establecimiento de Sesién de PDU puede incluir un tipo de PDU, modo de SSC, y Opciones de Configuracién
de Protocolo. El identificador de aplicacidén se puede usar para describir URSP como se describe en la clausula
A.3.1.3.3de TS 23.501.

El mensaje de NAS puede incluir un identificador de aplicacién correspondiente a una aplicacién de
Computaciéon en el Borde. Esto puede ocurrir, cuando el DNN apunta a una DN local. La presencia del
identificador de aplicacién indica que es una peticién para una sesién de PDU cuyo uso es pretendido o
dedicado para la aplicacion de Computacién en el Borde.

El mensaje de NAS enviado por el UE 102 puede ser encapsulado por la AN en un mensaje N2 que también
puede incluir informacién de ubicacién de Usuario e Informacién de Tipo de Tecnologia de Acceso.

La informacion de SM puede contener Contenedor de Peticibn SM PDU DN que contiene informacién para la
autorizacién de sesién de PDU por la DN externa.

En funcién de la informacién proporcionada en el mensaje de NAS, la AMF 308 puede determinar que el
mensaje corresponde a una peticién para una nueva sesién de PDU en funcién del ID de sesién de PDU que
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no se usa para cualquier sesion de PDU existente del UE. La AMF puede entonces seleccionar (en 2802) una
SMF para la sesién de PDU.

En una siguiente etapa (en 2804), la AMF 308 puede enviar un mensaje de peticién de SM a la SMF 310
seleccionada. El mensaje de peticién puede incluir pardmetros tales como: ID Permanente de Abonado, DNN,
identificador de aplicacién, S-NSSAI, ID de sesién de PDU, ID de AMF, informacién de SM N1, informacion de
ubicacién de Usuario, y Tipo de Tecnologia de Acceso). El ID de AMF identifica de manera Unica la AMF 308
que da servicio al UE. La informacién de SM N1 contiene la Peticién de Establecimiento de Sesién de PDU
recibida del UE 102.

En funcién de la informacién proporcionada en el mensaje de peticién de SM, la SMF 310 puede realizar una
0 méas comprobaciones para determinar si el peticién de UE es conforme o no con la suscripcién de usuario y
con politicas locales. Esto puede incluir enviar (en 2806) una peticién de Datos de Suscripciéon a la UDM 320,
y recibir (en 2808) una respuesta de Datos de Suscripcién que proporciona informacién de la suscripcién de
usuario. Los datos de suscripcién pueden incluir el tipo(s) de PDU autorizado(s), modo(s) de SSC autorizado(s),
perfil de QoS Predeterminado, e informacién de grupo definida por suscripcion (p. ej. Identificadores de Grupos).
Si la SMF 310 todavia no ha recuperado los datos de suscripcién relacionados con SM para el UE 102
relacionado con el DNN, la SMF 310 también puede pedir estos datos de suscripcién de la UDM 320.

Si la peticién de UE no es conforme con la suscripcién de usuario y politicas locales, entonces la SMF 310
puede rechazar la peticién de UE por medio de sefializacién de NAS SM para indicar a la AMF 308 que el ID
de sesion de PDU tiene que considerarse liberado y el procedimiento termina.

En realizaciones en las que la SMF 310 necesita autorizar/autenticar el establecimiento de la sesién de PDU
por medio de un tercero, la SMF puede desencadenar el proceso aplicable de autenticacién/autorizacién de
establecimiento de sesiéon de PDU de terceros 2810. El desencadenamiento del proceso de establecimiento de
sesién de PDU de terceros 2810 puede incluir la SMF 310 que transmite una peticién a un servicio de
autenticacion de terceros, que puede residir dentro de la DN. Este proceso 2810 puede ser por medio de la
UPF o la NEF, como se describe en otra parte en esta divulgaciéon. Si el establecimiento de
autenticacion/autorizacién de sesion de PDU falla, la SMF 310 puede terminar el procedimiento de
establecimiento de sesiéon de PDU e indica un rechazo al UE 102.

En realizaciones en las que se despliega PCC dindmico, la SMF 310 puede realizar seleccién de PCF (en 2812).
La SMF 310 también pueden iniciar establecimiento de sesién PDU-CAN (2814) con la PCF 316 para obtener
las reglas de PCC predeterminadas para la sesién de PDU. En realizaciones en las que se despliega PCC
dinamico y el DNN apunta a una DN local, la SMF 310 puede proporcionar el DNN y el identificador de aplicacién
ala PCF 316. Ala PCF 316 se le puede proporcionar informacién adicional para permitir decisiones de politicas
més detalladas. Por ejemplo, informacién de UE (tal como informaciéon de ubicacién, identificador de UE,
informacién de grupo definida por suscripcién, etc.) o informacién de trafico (p. ej. direccién IP de UE) se puede
proporcionar de modo que la PCF pueda responder Unicamente con politica que se adecua a los requisitos del
UE o tréfico especificos. Se puede proporcionar otra informacidn relacionada con sesién de PDU, si se desea.
La PCF puede usar esta informacidén para obtener datos de politica relevantes del UDR para decisiones de
politicas. Esto puede hacer que la PCF se suscriba a notificaciones de al menos uno de cambio de datos de
politica relacionados con la DN y la aplicacién de la UDR. Las reglas de PCC pueden incluir notificacién de
acontecimiento de politicas de gestién de camino de UP. Las reglas de PCC pueden incluir informacién de
Tanel N6 relacionada con la DN (tal como al menos una de direccién y nimero de puerto del tinel extremo en
la DN). Puede apreciarse que la finalidad de esta etapa es recibir reglas de PCC antes de seleccionar la UPF.
Sireglas de PCC no son necesarias como entrada para seleccién de UPF, esta etapa se puede omitir.

La SMF 310 puede seleccionar (en 2816) una UPF 304 y un modo de SSC para la sesién de PDU. En
realizaciones en las que el tipo de PDU es ya sea IPv4 o IPv6, la SMF 310 puede adjudicar una direccién
IP/prefijo para la sesiéon de PDU. Para tipo de PDU no estructurada, la SMF 310 puede adjudicar un prefijo IPv6
para la sesiéon de PDU y tunelizacién punto-a-punto N6 (en funcién de UDP/IPvB). Si se proporcionan politicas
de direccionamiento de trafico, la SMF 310 también pueden seleccionar un perfil de direccionamiento de trafico
o politica en esta etapa.

En realizaciones en las que se despliega PCC dinamico y el establecimiento de sesién PDU-CAN no se ha
realizado en la etapa 2514, la SMF 310 puede iniciar (en 2818) establecimiento de sesién PDU-CAN hacia la
PCF 316 para obtener las reglas de PCC predeterminadas para la sesién de PDU. Si el DNN apunta a una DN
local, ademés de la informacién de UE (p. ej. identificador de UE, informacién de grupo definida por suscripcién)
la SMF 310 también puede proporcionar el DNN y el identificador de aplicacién (si disponible) a la PCF 316.
De otro modo, si se despliega PCC dinamico y el tipo de PDU es ya sea IPv4 o IPv6, la SMF 310 puede iniciar
modificaciéon de sesién PDU-CAN y proporcionar la direccidén IP de UE/prefijo adjudicada a la PCF 316. Si se
despliega PCC dindmico, para tipo de PDU no estructurado, la SMF 310 puede proporcionar el prefijo [Pv6
adjudicado para la sesién de PDU a la PCF 316.
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En una siguiente etapa (2820), la SMF 310 puede seleccionar una politica o perfil de direccionamiento de trafico.

En realizaciones en las que se proporcionan politicas de notificaciéon de acontecimiento de gestién de camino
de UP, la SMF puede notificar (en 622) la AF (o NEF) acerca de la seleccién de camino de UP. Si las politicas
de direccionamiento de trafico indican una necesidad para configuraciéon dindmica en Informacién de Tdnel N6
entre la SMF 310 y la AF 324, la negociaciéon también puede realizarse junto con la notificacién de seleccién
de camino de UP. La notificacién puede incluir informacién de tinel relacionada con N6 con la UPF (p. ej. al
menos una de la direccién y nUmero de puerto de la UPF) y una indicacién que es una notificacién temprana.

En la etapa 2824, la SMF 310 puede enviar un Establecimiento de Sesién N4/Peticién de Modificacién a la UPF
304 y proporcionar reglas de deteccién de paquetes, imposicién y creacién de informes a instalar en la UPF
304 para esta sesién de PDU. En realizaciones en las que el proceso de autenticacién de sesién de PDU no
se realiza (en 2810), el mensaje de Establecimiento de Sesién N4/Peticién de Modificaciéon se puede usar para
iniciar un procedimiento de establecimiento de sesién N4 con la UPF seleccionada 308, de otro modo se puede
usar para iniciar un procedimiento de modificacidén de sesién N4 con la UPF seleccionada 308: Si Info de Tunel
CN se adjudica por la SMF, la Info de Tunel CN aplicable se proporciona a UPF 308 en esta etapa. Si TUnel N6
va a ser soportado, la Informacién de Tunel N6 aplicable se proporciona a UPF 304 en esta etapa. Debe
entenderse que la Informacién de Tunel N6 no necesariamente tiene que proporcionarse a la UPF 304 en esta
etapa.

La UPF puede acusar recibo del mensaje de Establecimiento de Sesién N4/Peticién de Modificacién al enviar
(en 2826) un mensaje de Establecimiento de Sesién N4/Respuesta de Modificacion a la SMF. Si Info de Tanel
CN es adjudicada por la UPF 308, la Info de Tanel CN aplicable también puede proporcionarse a SMF 310 en
esta etapa.

En la etapa 2828, la SMF 310 puede devolver un mensaje de Acuse de Recibo de Peticién SM a la AMF 308.
El mensaje de Acuse de Recibo de Peticién SM puede contener parametros tales como: Informacién de SM N2
(p. €j. ID de sesién de PDU, Perfil de QoS, y Info de Tunel CN); informaciéon de SM N1 (p. ej. Aceptacidn de
Establecimiento de Sesién de PDU (que incluye Regla de QoS Autorizada y modo de SSC)). La informacion
SM N2 puede llevar informacién que la AMF 218 tiene que proporcionar a la (R)AN. La Info de Tunel CN puede
corresponder a la direccién Red Central del tinel N3 correspondiente a la sesién de PDU. El perfil de QoS
puede proporcionar a la AN la correlacion entre pardmetros de QoS e Identificadores de Flujo de QoS. EI ID de
sesién de PDU puede ser usado por sefializacién de AN con el UE para indicar al UE la asociacién entre
recursos de AN y una sesién de PDU para el UE. La informacién de SM N1 puede contener el mensaje de
Aceptacién de Establecimiento de Sesién de PDU que la AMF necesita proporcionar al UE. Multiples Reglas
de QoS Autorizado se pueden incluir en el mensaje de Aceptacion de Establecimiento de Sesién de PDU dentro
de la informacién de SM N1 y en la informacién de SM N2.

El mensaje de Acuse de recibo de Peticion de SM puede ademés contener informaciéon que permite a la AMF
identificar qué UE es el objetivo de la peticién de SMF ademas de determinar qué acceso hacia el UE usar. La
informacién de acceso se puede usar para tratar con el caso en el que un UE se conecta simultdneamente por
acceso 3GPP y no 3GPP.

Haciendo referencia ahora a la FIG. 28B, en la etapa 2830, la AMF puede enviar un mensaje de Peticién de
Sesién de PDU N2 a la R(AN) 302. El mensaje de Peticién de sesién de PDU N2 puede contener pardmetros
tales como: informacién de SM N2; y Aceptacién de Establecimiento de Sesién de PDU.

En respuesta al mensaje de Peticién de Sesiéon de PDU N2, la R(AN) 302 puede iniciar (en 2832) intercambio
de sefializacién especifico de AN con el UE 102 para configurar recursos para la sesién de PDU. Por ejemplo,
en caso de un RAN 3GPP, puede tener lugar una Reconfiguracién de Conexién RRC con el UE 102
estableciendo los recursos RAN necesarios relacionados con las reglas de QoS Autorizada para la sesion de
PDU. Nodos dentro de la (R)AN también pueden adjudicar informacién de tinel de (R)AN para la sesién de
PDU. Los nodos de (R)AN pueden reenviar el mensaje de NAS (que incluye la Aceptacién de Establecimiento
de Sesién de PDU) al UE, si los recursos de RAN necesarios se establecen y la adjudicacién de informacion
de tunel de (R)AN son exitosos.

Tras la preparacion de los recursos para la sesién de PDU, el nodo de (R)AN 302 puede enviar (en 2834) un
Mensaje de acuse de recibo de peticién de sesiéon de PDU N2 a la AMF 308. El mensaje de Acuse de Recibo
de Peticién de Sesién de PDU N2 también puede incluir informacién de tinel de (R)AN correspondiente a la
Direccién de Red de Acceso del tinel N3 para a la sesién de PDU. Tras la recepcién del mensaje de acuse de
recibo de peticiéon de sesiéon de PDU N2 por la AMF 304, el UE 102 puede ser capaz de comenzar a transmitir
(en 2836) datos de Enlace ascendente de la sesién de PDU a la UPF 304.

En una siguiente etapa (2838), la AMF 308 puede reenviar la informacién de SM N2 recibida de (R)AN a la
SMF 310, usando un Mensaje de peticién SM que incluye la informacién de SM N2.
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A continuacién, la SMF 310 puede enviar (en 2840) una peticién modificaciéon de sesiéon N4 a la UPF 304 con
el fin de proporcionar Info de Tunel AN y (opcionalmente) Info de Tunel CN para la sesién N4 asociada con la
nueva sesién de PDU. En un caso en el que la sesién N4 para la nueva sesién de PDU todavia no se ha
establecido, la SMF 310 puede iniciar un procedimiento de establecimiento de sesién N4 con la UPF 304 para
establecer la sesién N4 con la Info de Tunel AN y (opcionalmente) Info de Tunel CN. De otro modo, la SMF 310
puede iniciar un procedimiento de modificacién de sesién N4 con la UPF 304 para afiadir la Info de Tanel AN y
(opcionalmente) Info de Tunel CN a la sesién N4 existente. Obsérvese que la Info de Tunel CN Unicamente
tiene que proporcionarse si la SMF 310 ha seleccionado Info de Tanel CN en la etapa 2816.

Tras la recepcién de la Respuesta de Establecimiento de Sesién N4/Modificacién de la UPF (en 2842), la SMF
310 puede notificar (en 2844) a la AF 324 (o NEF 314) acerca de la seleccién de camino de UP, si se
proporcionan politicas de notificacién de acontecimiento de gestién de camino de UP e indicar la necesidad de
notificacién tardia. La notificaciéon puede incluir informacién de tunel relacionada con N6 con la UPF (p. €. al
menos una de la direcciéon y nimero de puerto de la UPF) y una indicacidén que esta es una notificacion tardia.
Si va a usarse Tunel N6, esta etapa puede indicar a la AF que el tinel N6 estd preparado para uso.
Posteriormente, la AMF puede reenviar acontecimientos relevantes a la SMF, por ejemplo en traspaso donde
cambia la Informacién de Tunel de (R)AN o se reubica la AMF.

La SMF 310 entonces devuelve (en 2846) un Acuse de Recibo de Peticién de SM a la AMF 308 antes de
generar y enviar (en 2848) un Anuncio de Rdater IP al UE 102 por medio de la sesién N4 y la UPF 304. Esta
etapa proporciona la informacién de configuracién de IP de modo que se pueden transmitir Datos de Enlace
descendente al UE (en 2850).

Durante la vida util de la sesién de PDU, la AMF 308 almacena una asociacién del ID de sesién de PDU y el ID
de SMF.

Las FIGs. 29Ay 29B muestran un diagrama de flujo de llamada que ilustra un proceso para Establecimiento de
Sesién de PDU pedida por UE para itinerancia con ruptura local. El procedimiento de las FIGs. 29A y 29B es
estrechamente similar al de las FIGs. 28A y 28B, excepto que en caso de itinerancia con ruptura local, la SMF
310, UPF 304 y la PCF 316 se ubican todas en la red visitada. Esto implica que las etapas 2820, 2822 y 2844
descritas anteriormente no se realizan.

La FIG. 30 es un diagrama de flujo que ilustra un proceso de trasferencia segin una realizacién de ejemplo de
la presente invencién. Se entendera bien que en los diagramas de flujo ilustrados diferentes entidades son
responsables de llevar a cabo diferentes etapas. Ademés debe entenderse que esto muestra la interaccién de
multiples métodos independientes cada uno de los cuales se lleva a cabo en un nodo o funcién diferente. Un
variacidén de uno de los métodos no necesariamente requerira un cambio en el otro método. Es mas, donde se
hace referencia a una primera funcién que envia un mensaje a una segunda funcién, debe entenderse que esto
implica que la segunda funcidn realiza la etapa de recibir el mensaje transmitido por la primera funcién.

En una primera etapa (3000) una AF puede suscribirse a notificacién de acontecimientos de movilidad de UE
para algun trafico particular asociado con una aplicacién. Los acontecimientos de movilidad de UE pueden, por
ejemplo, incluir el UE saliendo del area de servicio de la DN local actual.

Posteriormente, una AMF puede detectar el acontecimiento de movilidad de UE (en 3002), y envia una
correspondiente notificacién a la AF (en 3004). Como alternativa, la AMF puede notificar a la SMF, y la SMF a
su vez notifica a la AF. La notificacién puede enviarse por medio de la NEF (p. e€j. cuando la AF no es de
confianza) o directamente a la AF (p. ej. cuando la AF esta en el dominio de confianza). La notificacién puede
incluir las DN locales pretendidas (donde la aplicacién también se despliega) a la que se estd moviendo el UE.

Con la recepcidn de la notificacién, la AF puede identificar (en 3006) una segunda AF que se asocia con la
aplicacion en una DN pretendida, y notifica a la segunda AF sobre el identificador de aplicacién, el filtro de
trafico (que indica el trafico de aplicaciones impactado) y la informacién de contexto de aplicacién. La AF puede
opcionalmente notificar a la segunda AF sobre el identificador de notificacién de AMF (llevado en la notificacién
de AMF).

La segunda AF puede entonces enviar una peticién (en 3012) a la 5GC (p. ej. la SMF) para desencadenar
establecimiento de sesiéon de PDU o reanudacién después de que el UE entra en la DN local pretendida. La
peticion enviada a la 5GC (p. ej. la SMF) para establecimiento de sesién de PDU o reanudacién puede incluir
al menos uno del identificador de notificacién de AMF vy el filtro de tréfico, de modo que la 5GC puede retomar
la sesién de PDU correcta o informar al UE para establecer sesiones de PDU para el tréfico apropiado.

Una vez ha ocurrido la movilidad de UE acontecimiento, la AMF puede enviar una correspondiente notificacién

a la SMF (en 3008), y la SMF puede responder desactivando o liberando (en 3010) la sesién de PDU asociada
con la aplicacién.
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En algunos casos, la misma AF puede asociarse con la aplicacién en ambas DN actual y pretendida. En este
caso, la"AF" y la "segunda AF" referenciadas anteriormente son de hecho la misma entidad. En consecuencia,
la interaccién entre las dos AF en la etapa 3006 se convierte en un procedimiento interno, y la etapa 3012
puede ser llevada a cabo por el mensaje de respuesta desde la primera AF a la AMF o a la SMF.

Como puede apreciarse, el proceso de la FIG. 30 permite la sesién de aplicacion del UE a preservar, porque el
contexto de aplicacién se transfiere a la segunda AF, que controla la aplicacién en la DN pretendida.

En algunas realizaciones, la AF es un servidor de aplicaciones. En otras realizaciones, la AF no es un servidor
de aplicaciones, pero en cambio funciona para configurar el contexto de aplicacién en el servidor de
aplicaciones para retomar/preservar sesiones de aplicaciones.

En algunas realizaciones, la AF es un controlador de SDN que funciona para configurar reglas de reenvio en
la red de transporte para asegurar entrega de paquete a UPF correcta.

En algunas realizaciones, la aplicacién es una aplicacién de retransmisién de video y la informacién de contexto
de aplicaciéon describe como (desde donde) retomar la retransmisién de video discontinuado. En algunas
realizaciones, la aplicacién es una aplicacién de juegos y la informacién de contexto de aplicacién describe
cémo (desde donde) reconstruir o recuperar el contexto de juegos.

El DNAI es un identificador que apunta a un nodo o funcién que proporciona acceso a la DN para plano de
trafico de usuario. n nodo o funcién en el UP que transmite tréfico a la DN, puede dirigir el trafico a DNAI. En
algunas realizaciones, el DNAI puede ser un elemento de red tal como rater que es desplegado
estratégicamente por el operador, en otras realizaciones el DNAI puede ser funcién de pasarela que
proporciona acceso a un centro de datos dentro del que se ejemplifican UPF virtuales. Una ubicaciéon de
aplicacion se refiere a un elemento de red (p. €j. un servidor, un centro de datos) en el que se despliega la
aplicacion. Multiples aplicaciones se pueden desplegar en la misma ubicacién.

Debe entenderse que cuando una aplicacién se comunica con un UE a través de una red conforme con 3GPP,
la ubicaciéon de aplicacién se puede correlacionar o asociar con un DNAI. En algunas realizaciones, esta
asociacidén puede ser parte del perfil de enrutamiento (p. ej. almacenado o indicado de otro modo dentro del
perfil de enrutamiento). En otras realizaciones la asociacién es externa al perfil de enrutamiento, y puede
almacenarse dentro de una tabla accesible localmente, o en un punto de referencia comuln dentro de la red. En
algunas realizaciones el perfil de enrutamiento describe los pardmetros de enrutamiento asociados con el
enrutamiento de trafico a la ubicacién de aplicacién. Esto puede adoptar la forma de una combinacién de uno
0 ambos de una direccién de destino y un nimero de puerto de destino en la ubicacién de aplicacidn. Tales
realizaciones son ejemplos de situaciones en las que la asociacién puede ser externa al perfil de enrutamiento.
Los expertos en la técnica entenderan que los perfiles de enrutamiento pueden, en algunas realizaciones, ser
especificos de ubicacién de aplicacion. Esto permite al trafico ser dirigido al DNAI, y desde donde sera
reenviado a la aplicacién. Una aplicacién puede ejemplificarse en diferentes DN. Dentro de la misma DN, una
aplicacion puede ejemplificarse en maltiples ubicaciones, y cada ubicacién de aplicacién puede asociarse con
una pluralidad de DNAI. En implementaciones donde un perfil de enrutamiento es especifico por ubicacién de
aplicacion, el perfil de enrutamiento puede indicar una direccién de transporte tal como direccién IP y nimero
de puerto o una direccidn de red tal como direccién de Ethernet, asociada con la ubicacién de aplicacién y otros
parametros de enrutamiento de trafico para usarse por los DNAI asociados con la ubicacién de aplicacién para
enrutar trafico a la ubicacidén de aplicacién.

En algunas realizaciones, ambos perfiles de enrutamiento y la asociacidén entre el perfil de enrutamiento (o la
correspondiente ubicacion de aplicacion) y el DNAI se puede configurar en la NEF, por otra funcién de red (p.
ej. la AF) en coordinacién con la NEF o por una funcién de plano de gestién, tal como gestor de redes, gestor
de segmentos, gestor de servicios, etc. en realizaciones en las que la AF estad dentro de un de dominio de
confianza, el perfil de enrutamiento y la asociacién entre el perfil de enrutamiento y el DNAI se puede configurar
en la propia AF.

Como un DNAI identifica un punto de acceso de red de datos, y cada DN puede soportar una pluralidad de
aplicaciones y UPF diferentes, un DNAI puede asociarse con una pluralidad de UPF diferentes. El perfil de
direccionamiento de trafico se asocia tipicamente con el DNAI y entonces se aplica a cada UPF asociada con
el DNAI. En algunas realizaciones la PCF se puede configurar con la informacién del DNAI y los perfiles de
direccionamiento de trafico. En algunas realizaciones, la asociacién entre el perfil de direccionamiento de trafico
y las UPF se puede configurar en la SMF. En otra realizacién, el perfil de direccionamiento de trafico se puede
configurar en la UPF y la SMF. La configuracién descrita anteriormente puede ser realizada por una funcién de
plano de gestién tal como gestor de redes, gestor de segmentos, gestor de servicios, etc. Otras funciones de
red, que incluye la SMF, la NEF o la PCF, también pueden tener roles en la configuracién de la UPF y el perfil
de direccionamiento de trafico. En implementaciones en las que un perfil de direccionamiento de trafico es
especifico de DNAI, el perfil de direccionamiento de trafico puede indicar una direccidén de transporte tal como
direccién IP y niUmero de puerto o una direccién de red tal como direccién de Ethernet, asociada con el DNAI y

59



10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 3026 565 T3

otros parametros de enrutamiento de trafico para usarse por las UPF asociadas con el DNAI para enrutar trafico
al DNAI. El perfil de direccionamiento de trafico también puede indicar el propio DNAI por medio de un
identificador.

La FIG. 31 es un diagrama de bloques l6gico 3100 que ilustra una relacién de ejemplo entre ubicacién de
aplicacion, DNAI y UPF. Se ilustra un conjunto de cuatro UPF, UPF1 3102, UPF2 3104, UPF3 3106, y UPF4
3108. Se ilustra un conjunto de dos ubicaciones de aplicaciones, AS1 3120 y AS2 3126. El acceso a AS1 3120
puede ser a través ya sea de DNAI 1 3110 o DNAI 2 3114. El acceso a AS2 3126 es a través de DNAI 2 3114.
El trafico desde UPF1 3120 y UPF2 3104 a AS1 3120 se somete a perfil de direccionamiento de trafico 1 3112
y perfil de enrutamiento 1 3122. El tréfico desde UPF2 3104, UPF3 3106 y UPF4 3108 a AS2 3126 se somete
a perfil de direccionamiento de trafico 2 3116 y perfil de enrutamiento 2 3124. Asi, trafico desde la UPF2 3104
puede someterse a diferentes perfiles de direccionamiento de trafico en funcién de la ubicacidén de aplicacién
pretendida.

El perfil de enrutamiento 1 3122 corresponde a la ubicacién de aplicacién AS1 3120, que se asocia con ambos
DNAI1 3110 y DNAI2 3114. El perfil de enrutamiento 2 3124 corresponde a la ubicacién de aplicacién AS2 1326,
que se asocia con DNAI2 3114.

La asociacion entre una UPF y un DNAI puede implicar que la UPF puede soportar direccionamiento de trafico
hacia el DNAI usando la informacién especificada en el perfil de direccionamiento de trafico asociado con el
DNAI. Por ejemplo, UPF2 3104 se asocia con ambos DNAI1 3110 y DNAI2 3112. Como tal, la UPF2 3104 es
capaz de direccionar trafico hacia ambos DNAI.

Una correlacién de informacién configurada en NEF, PCF y SMF se ilustra a continuacién:

@ NEF: Ubicacion de aplicacién «—— ID de perfil de enrutamiento
@ PCF: ID de perfil de enrutamiento — DNAI;

DNAI «—— ID de perfil de direccionamiento de trafico

@ SMF: ID de perfil de direccionamiento de trafico — UPF

La PCF no necesita saber necesariamente el contenido de perfiles de enrutamiento y de manera similar la SMF
no necesita saber necesariamente el contenido de perfiles de direccionamiento de tréafico.

En las realizaciones ilustradas de la FIG. 31, hay un conjunto minimo de informacién que esta disponible para
cada uno de los diferentes tipos de funciones de red. Una AF debe tener acceso a la ubicacién de Aplicacién
(p. ej. desde el punto de vista de una direccién de transporte o direccién de red de la ubicacién de aplicacion).
El DNAI debe tener acceso a perfiles de enrutamiento asociados con la ubicacién de aplicacién con la que se
asocia. Una UPF debe tener acceso a perfiles de direccionamiento de trafico de los DNAI con los que se asocia.
La configuracién de estos nodos y funciones de modo que estan provistos de esta informacién, o provistos con
acceso a esta informacién, se puede realizar por cualquiera de varias funciones de plano de gestién diferentes,
dicho al menos uno de como gestor de redes, gestor de segmentos, gestor de servicios y la AF. Por ejemplo,
la AF puede proporcionar la informacién necesaria al DNAI, mientras que una funcién de plano de gestién
proporciona la informacién necesaria a la NEF, la PCF, la SMF y la UPF.

Informacién de Tunel N6, que puede haber sido proporcionada por la SMF, se usa por una UPF para establecer
un tinel N6, y para determinar el procesamiento aplicado a paquetes de UL enviados a través del tlinel N6. La
Informacién de Tunel N6 puede incluir tipo de tinel tal como tinel IP, tinel Ethernet, tunel IPv6/UDP, etc. Puede
incluir informacién de direccién o identificador de punto final de tdnel, niUmero de puerto y otros parametros de
protocolo de tlnel. Los parametros de direccionamiento de trafico se pueden obtener usando un ID de perfil de
direccionamiento de trafico (que por si mismo puede obtenerse de una funcién tal como la SMF). Los
parametros de direccionamiento de trafico pueden obtenerse de una configuracién local. Si los pardmetros de
direccionamiento de tréfico no se preconfiguran localmente en la UPF, la UPF puede obtenerlos de una funcién
tal como la SMF. Si los parametros de direccionamiento de trafico son proporcionados por la SMF a la UPF, el
ID de perfil de direccionamiento de trafico puede no proporcionarse a la UPF por la SMF. Los paquetes enviados
a través del tunel N6 pueden encapsularse, e informacién de direccionamiento de trafico puede incrustarse
dentro del encabezado exterior. El encabezado exterior también puede incluir un identificacion del
procesamiento a aplicar para paquetes de UL.

Como se entendera, la manera en la que trafico en el UP se enruta y procesa puede ser configurada por
funciones de CP. Para enrutamiento de tréfico influenciado por aplicacién, el proceso de configuracién puede
comenzar con una AF que realiza un procedimiento de peticién para enviar una notificacién de Ubicacién de
Aplicacién a la red. La AF puede proporcionar una ubicacién de aplicacién (p. ej. en una direccién de transporte)
e Informacién de Tunel N6 (si la hay) a la NEF. La NEF puede correlacionar la ubicacién de aplicacién, recibida
de la AF, a un perfil de enrutamiento. La NEF puede entonces enviar el ID de perfil de enrutamiento y la
Informacién de Tunel N6 a la PCF. La PCF puede correlacionar el ID de perfil de enrutamiento a al menos un
DNAI. EI'ID de perfil de enrutamiento también puede correlacionarse a perfiles de direccionamiento de trafico,
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por ejemplo, por medio del correlacionado al menos un DNAI. En funcién de estas correlaciones se puede
generar una politica de direccionamiento de trafico. La politica de direccionamiento de trafico tipicamente
especificara uno o multiples ID de perfil de direccionamiento de trafico, un ID de perfil de enrutamiento e
Informacién de Tuanel NB&. La politica de direccionamiento de trafico también puede contener otra informacién
tal como condiciones de validez.

Para trafico no IP, tipicamente se requiere Informacidén de Tunel N8. Para trafico IP, puede ser opcional. Si no
se usa Tunel N6 cuando se maneja trafico IP, los parametros de enrutamiento de trafico en perfil de
direccionamiento de trafico y perfil de enrutamiento juntos puede describir cémo dirigir trafico de principio a fin
sobre N6.

Ahora se discute un ejemplo de ejecutar influencia de aplicacién en enrutamiento de trafico durante un
procedimiento de establecimiento de sesién (o un procedimiento de modificaciéon de sesién). El proceso puede
comenzar con la PCF que envia una politica de direccionamiento de trafico a SMF. La SMP puede entonces
correlacionar los ID de perfil de direccionamiento de trafico (tipicamente contenidos en la politica de
direccionamiento de tréfico, pero opcionalmente proporcionados junto con la politica) a las UPF. La PCF puede
entonces realizar un proceso de seleccién de UPF/direccionamiento de trafico, y proporcionar el ID de perfil de
direccionamiento de trafico seleccionado y la Informacién de Tunel N6 (llevada por la politica) a una UPF
seleccionada para la sesién de PDU. La SMF puede compilar/procesar la Informacién de Tunel N6 antes de
enviarla a la UPF, por ejemplo, generando un encabezado de tunel para que la UPF la aplique a paquetes de
UL. La SMF también pueden generar una plantilla de Reenvio de Tréfico. La TFT puede ser usada por la UPF
para correlacionar un Tunel N6 a un camino en el UP para trafico de DL.

La SMF puede enviar una notificacién a la NEF de cualquier cambio de Tunel N6 (p. ej. cambio de punto final
de tunel N6 debido a reseleccién de UPF). La SMF también puede enviar una notificacién a la NEF para
informar a la NEF de un cambio de direccionamiento de trafico, que puede incluir cambios en al menos una de
correlaciones de DNAI e ID de perfil de enrutamiento. La NEF puede correlacionar el DNAI a una direccién de
transporte y el ID de perfil de enrutamiento a una direccién de trafico de la respectiva ubicacién de aplicacién.
La NEF puede entonces proporcionar la informacién asociada con un cambio de Tunel N6 y cambio de
direccionamiento de trafico (después de correlacién de informacién) a la AF.

Aunque la presente invencién se ha descrito con referencia a caracteristicas especificas y realizaciones de la
misma, es evidente que se pueden realizar diversas modificaciones y combinaciones a la misma sin apartarse
de la invencién. Por consiguiente, la memoria descriptiva y los dibujos deben considerarse simplemente como
una ilustracién de la invencién tal como se define en las reivindicaciones adjuntas, y se contempla que cubran
cualquiera y todas modificaciones, variaciones, combinaciones que se encuentren dentro del alcance de las
reivindicaciones anexas.
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REIVINDICACIONES
1. Un método que comprende:

recibir (308), por parte de una PCF, un mensaje de peticién de actualizacién de politicas que incluye un
contenido de peticién, en donde el contenido de peticién incluye ubicaciones potenciales de aplicacién
y respectivos requisitos de tunelizacién punto-a-punto N6; y

notificar (316), por parte de la PCF, una SMF de una politica de direccionamiento de trafico actualizada
para configurar un anclaje de sesién de PDU, la politica de direccionamiento de trafico actualizada
incluye los requisitos de tunelizacién punto-a-punto N6 e indica ubicaciones potenciales de aplicacidén
asociadas con los requisitos de tunelizacién punto-a-punto N6.

2. El método segun la reivindicacién 1, en donde los requisitos de tunelizacién punto-a-punto N6 indican un tipo
de tunel y pardmetros de protocolo de tunelizacién relacionados.

3. El método segun la reivindicacién 2, en donde los parametros de protocolo de tunelizacién incluyen uno o
méas de: una direccién de punto final de tdnel, un identificador de punto final de tlnel, y un nimero de puerto
en la ubicacién de aplicacion.

4. El método segln una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, en donde el contenido de peticién es recibido
por la PCF desde una AF.

5. El método segun cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4, en donde la SMF es que se ha suscrito a
notificacién de un acontecimiento de actualizacién de politicas.

6. El método segun una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5, que comprende ademés:

verificar, por parte de la PCF, una condicién de validez espacial incluida en la peticiéon de actualizacién
de politicas en funcién de informacién de ubicacién de UE; y

actualizar, por parte de la PCF, una politica de direccionamiento de tréfico en funcién de un resultado de
la verificacion.

7. Un método que comprende:

recibir, por parte de una SMF de una PCF, una politica de direccionamiento de trafico que incluye
requisitos de tunelizacién punto-a-punto N&;

calcular, por parte de la SMF, informacién de tlnel punto-a-punto N6 en funcién de los requisitos de
tunelizacién punto-a-punto N6; y

configurar, por parte de la SMF, la informacién de tinel punto-a-punto N6 en un anclaje de sesién de
PDU.

8. El método segun la reivindicacién 7, en donde los requisitos de tunelizacién punto-a-punto N6 indican uno o
méas de un tipo de tunel y pardmetros de protocolo de tunelizacion relacionados.

9. El método segun la reivindicacién 7 o 8, la informacién de tinel punto-a-punto N6 incluye uno o més de:
plantilla de Reenvio de Trafico, TFT, para correlacionar un tdnel N6 a un camino de UP para paquetes de DL,
e instrucciones de manejo de paquetes para paquetes de UL.

10. Un método, que comprende:

recibir (308), por parte de una PCF, un mensaje de peticién de actualizacién de politicas que incluye un
contenido de peticidén, en donde el contenido de peticién incluye ubicaciones potenciales de aplicacidén
y respectivos requisitos de tunelizacién punto-a-punto N&;

notificar (316), por parte de la PCF, una SMF de una politica de direccionamiento de trafico actualizada
para configurar un anclaje de sesién de PDU, la politica de direccionamiento de trafico actualizada
incluye los requisitos de tunelizacién punto-a-punto N6 e indica ubicaciones potenciales de aplicacidén
asociadas con los requisitos de tunelizacién punto-a-punto N6;

recibir, por parte de la SMF de una PCF, la politica de direccionamiento de tréfico actualizada;

calcular, por parte de la SMF, informacién de tunel punto-a-punto N6 en funcién de los requisitos de
tunelizacién punto-a-punto N6; y

configurar, por parte de la SMF, la informacién de tinel punto-a-punto N6 en un anclaje de sesién de
PDU.

11. El método segun la reivindicaciéon 10, en donde los requisitos de tunelizacién punto-a-punto N6 indican un
tipo de tlnel y pardmetros de protocolo de tunelizacién relacionados.

62



10

ES 3026 565 T3

12. El método segun la reivindicacién 11, en donde los parametros de protocolo de tunelizacién incluyen uno o
méas de: una direccién de punto final de tdnel, un identificador de punto final de tlnel, y un nimero de puerto
en la ubicacién de aplicacion.

13. El método segln una cualquiera de las reivindicaciones 10 a 12, en donde el contenido de peticién es
recibido por la PCF desde una AF.

14. Un aparato, configurado para realizar el método seguin una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 13.
15. Un soporte de almacenamiento legible por ordenador que almacena instrucciones, cuando son ejecutadas

por uno 0 mas procesadores, provocan que el uno o mas procesadores realicen un método segln al menos
una de las reivindicaciones 1-13.
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